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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA E X T R A N JE R A

Di a 27 de s e p tie m b r e  de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: "

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres  I m p o r t a d a s  vo luntaria y d e f i n i t i v am e n te

C O M P R A V E N T A C O M PR A

„  t cica r in g ..............................r raucos ............  < , , .( c x tra e le ar ing ...................
, \ c lear ing ..............................L ib ra s ...............  { , 1j extra cuearmg..................
D ólares ............................................................. .
Liras.............................................................................
F rancos suizos........................................................
R e ie h sm a rk ...............................................................
Delgas.........................................................................
F lo r ines . . , .............................. i..................................
E scudos......................................................................

• Pesos moneda legal.............................................
Coronas suecas . . . . . ................................................

22.95 )
20.50 \
40.50 
38,10 \
10.95 

• 55,25 
245,40

4,24

40,00 ' 
2,49 
2,60

23,55
41,50
11,2 2
56,65

251,55
4,34

41,00 
- 2,55 

2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
281,75

»

46,00
2,86

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remiti rse  al- In s t i tu to  Español d e 
Moneda E x t r a n je r a  en gestión de cobro.

DELEGACION DE H ACIEND A DE 
SALAM ANCA

H abiendo  cesado en el cargo de H a b i 
l i tado  do Clases Pasivas don Esteban 
García  Marlasca,  y a efectos de la d e 
volución de la fianza que t iene  p re s ta 
da para  el desempeño del c itado cargo, 
se pone en conocimiento de los señores 
perceptores de Clases Pasivas  que t ienen 
consignadas sus pensiones en la p ro v in 
cia de Salamanca', por si a lguno tiene 
que hacer alguna reclamación sobre sus 
haberes ¡puede hacerla en el plazo de
Iros meses, a contar  desde el s iguiente 
día  al de la publicación en el BOLETIN! 
O F I C I A L / D E L  E STA D O , a n te  el l im o, 
señor Delegado de H acienda de la p ro 
vincia  de Salamanca,  conforme a lo d i s 
puesto 'en el Peal  Decre to  de 14 de sep
t iem bre  de 1925, art ículo sexto.

Sa lamanca,  20 de mayo de 1940.—El 
Delegado d e 'H a c ie n d a ,  M. Fernández.

4.910-X-O
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 

M ADRID  
Ampliación de industria

G r u p o  1 ° — A p a rtado  b)
Pe tic iona rio :  Don Andrés Muñoz G a r 

cía .— Ca r t a g e n a , 32.
O bjeto  de la am pliac ión :  Desti lación 

de indus t r ia .

C a p i t a l : 60.000 pesetas.
P ro d u c c ió n : L udano purificado n a tu ra l  

y decolorado p a ra  base de  perfumes,  
30 ki logramos diarios.

E s ta  indus t r ia  empleará  m aq u in a r ia  y 
m ater ias  prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industr ia les  que se consideren a fec 
tados por la misma presen ten por d u 
plicado los escri tos ,que estimen o p o r t u 
nos, dentro  del plazo de diez días,  en 
las Oficinas de - esta Delegación de 
Ind us t r ia ,  Sagasta,  14, M adrid.

M adrid ,  21 de sep tiem bre  de 1940.— El 
Ingenie ro Jefe ,  M. de las Peñas .

4.909-X-O
DELEGACION D E IN D U ST R IA  DE 

CASTELLON  
Ampliación de industria 

P r o p i e t a r i o : C e r á m i c a ,  L e v a n t i n a ,
S o c ie d a d  L i m i t a d a .

O b j e t o  de  la  a m p l i a c ió n  : I n s t a l a r  
en su fá b r i c a  de  la d r i l lo s  u n  m o l in o  
t r i t u r a d o r  de  t i e r r a s  con  u n  m o n t a 
c a r g a s  y u n  t r a n s f o r m a d o r  de
K. V. A.

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
ria y m a te r ia s ,  p r i m a s  n a c io n a le s .  .

Se  h a c e  p ú b l ica  e s t a  pe t ic ión  p a r a  
que los i n d u s t r i a l e s  q u e  se  c o n s id e r e n  
a fec ta d o s  por la misma presenten los 
?scritos que estimen oportunos dentro

del p lazo  de diez d í a s  en  e s t a  D e le
g a c ió n  de  I n d u s t r i a ,  ca l le  M a y o r ,  n ú 
m e r o  2 7 , 2 .0

1 ’ C a s te l ló n ,  a  20 de  s e p t i e m b r e  de 
1940 .— El I n g e n ie r o  je fe  a c c id e n ta ! ,  
C :  M e liá .

1- 379- °

DELEGACION D E IN D U ST R IA  DE  
VALENCIA  

Nueva industria
P e t i c i o n a r i o : P e d r o  F e r n a n d e z

D íaz ,  C h a p a ,  n ú m .  13, Valencia- 
G r a o .

O b j e t o  de  la  i n d u s t r i a  : -Aprovecha
m i e n t o  de las  p r o p ie d a d e s  f ib ro sa s  do 
la  p l a n t a  m a r í t i m a  « P o s id o n i a  Cau- 
l in ia» ,  p a r a  fa b r ica c ió n  de  materiales 
de  c o n s t ru c c ió n .

P ro d u c c i ó n  : 100 p l a n c h a s  l i sa s ,  500 
p l a n c h a s '  o n d u l a d a s ,  600 piez as  m ol
d e a d a s  ( tu b o s ,  c o d o s ,  d e p ó s i to s ,  e t 
c é te ra ) ,  p o r  j o r n a d a  de  o c ho  h o r a s .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  
y  m a t e r i a s  p r i m a s  n a c io n a le s .

Se  h a c e  p ú b l ic a  e s t a  p e t ic ió n  para 
q u e  los in d u s t r i a l e s ,  q u e  se  c o n s id e r e n  
a f e c ta d o s  p o r  la  m i s m a  p r e s e n te n  los. 
e sc r i to s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u n o s  dentro 
del p lazo  de  diez  d ías  e n  la s  Oficinas 
d e  e s t a  D e le g a c ió n  d e  I n d u s t r i a ,  Pla
za  de  A n s i a s  M a r c h ,  7, 2 .0

V a le n c i a ,  21 d e  s e p t i e m b r e  de  1940. 
El I n g e n ie r o  j e f e ,  J u l i á n  G .  de  S u s o .

1 .3X0-X -O

DELEGACION D E IN D U ST R IA  DE  
G R A N A D A

Mejora de industria
P e t i c i o n a r io :  D o n  E n r i q u e  M o n 

t e r o  L ó p e z .
O b j e t o  J e  la  i n d u s t r i a :  M e j o r a  

m e d i a n t e  la in s ta la  c o n  de  u n  t a c h o  
m o d e r n o  de  c a l a n d r i a  d e  150 h e c t o l i 
t r o s  en  A z u c a r e r a .

P r o d u c c i ó n :  L a m i s m a  d e a ñ o s
a n te r i o r e s .

El  a p a r a t o  q u e  s<> p re l / . n d o  i n s t a 
l a r  es  de  f a b r i c a c i ó n  n a c io n a l .

Se  h a c e  p ú b l i c a  c..sla p e t i c ió n  p a r a  
q u e  t o d o s  los in d u s t r i a l e s  qu e  se cóTf 
s id o re n  a f e c ta d o s  p o r  la m ism a  p r e 
s e n t e n  lo s  e sc r i to s  q u :  e s t  m n o p o r 
t u n o s ,  d e n t r o  de l p i r r o  de d i e z  días,  
en  la s  o f ic in a s  de r L i -  Delegac ón de 
In d u s t r ia .

G r a n a d a ,  1 1  d e  s p t ' e m b r . :  d (. 1940. 
El I n g e n i e r o  Jefe,  José  C a le ra .

1-378— X — Ó

DELEGACION D E IN D UST RIA DE 
TARRAG ONA

Nueva industria
P e t c i o n a r i o :  C o o p e r a t i v a  P o p u l a r  le  Fluido Eléctrico de Tarragona.
Objeto de la i n d u s t r i a :  Produc

ción de gas de alumbrado para la ca-
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p i t a l ,  qu e  a c tu a lm e n te  c a r e c e  del  
m ism o .

P ro d u c c i ó n  d ia r ia :  3.C00 m e t r o s
cúb icos  de  gas ,  5.400 k i lo g ra m o s  de 
cok,  450 k i lo g ra m o s  de 'a lq u i t r á n  y 
720 k i l o g r a m o s  de c a r b o n i l l a  de h u l la .

La m a q u i n a r i a  y  m a te r i a s  p r i m a s  
s e r á n  n a c io n a le s .

Se hace  p ú b l ic a  e s t a  p e t i c ió n  p a r a  
q u e  Jos i n d u s t r i a l e s  q u e  se  c o n s i d e 
ren  a f e c t a d o s  . p o r  la m is m a  p r e s e n 
ten  lo» esc r i to s  q u e  e s t im en  o p o r t u 
n o s ,  d e n t r o  del p l a z o  de d ie z  d ías ,  
en  l a s  O f ic in as  d e  e s ta  D e le g a c ió n  
de  I n d u s t r i a ,  R a m b l a  del G e n e r a l í s i 
m o. n ú m e r o  25.

T a r r a g o n a ,  26 de a g o s to  d e  1940. 
El I n g e n ie ro  Je fe ,  J o s é  d e  M a r c h  y 
T o r r e s .

1.377— X — O

DISTRITO MINERO DE SALAMANCA  
Nueva industria

G rupo  2 ° ,  apartado b)

P e t ic io n a r  o :  E l í s eo  B e l f u n c e  Lizá-  
r r a g a ,  de B e a r ín ,  p o r  Este l la ,  N a v a 
rra-

O b j e t o  de  la  i n d u s t r i a :  O b t e n c i ó n  
de p r o d u c to s  e lo c t ro té rm ic o s ,  t a l c s c o 
m o  a b ra s iv o s  ( c a r b o r u n d o ,  esm er i l ,  
e t c é te r a ) ,  f e r r o - a l e a c io n e s  f f e r r o - m a n - '  
ganeso ,  ferro-si l íceo ,  fe r ro -c ro tn o ,  e t 
cé te ra )  y  l in g o te s  de c a l i d a d e s  e s p e 
ciales.

C a p i t a l :  O c h o c i e n t a s  m il  p ese tas -
P r o d u c c ió n  a n u a l :  7 .000 to n e l a d a s  

de l in g o te  s in té t i c o ,  1.000 de c a r b o 
ru n d o ,  3.G00 de esm eri l ,  1.000 d e  f e 
r ro - s i l íceo .  2-000 d e  f e r r o - m a n g a n e s o ,  
1.000 de f e r r o - c ro m o ,  1XXX) d e / f e r r o -  
tu n g s t e n o  y  6.000 de Sp iege l .

M a t e r i a s  p r im a s  a  i m p o r t a r :  B a u x i  
ta  y  m in e r a l e s  de c r o m ^  y  tu n g s t e n o  
( *n la  defe renc ia  e n t r e  lo  q u e  s e p u e 
da o b t e n e r  de la  p r o d u c c ió n  n a c i o 
na l  y  la c a p a c id a d  d e f a b r ic a c ió n ) .

M a q u in a r ia  a importan: P o r  un  to 
tal de dólares 32-218.50.

Sp h a c e  *púbpca esta p e t i c i ó n  p a r a  
q u e  t a n t o  l o s  i n d u s t r i a l e s  a f e c ta d o s  
p o r  la n v s m a  c o m o  los q u e  p u e d a n  
s u m i n i s t r a r  e le m e n to s  c u y a  i m p o r t a 
r o n  s - so l ic i ta  p r é s  n te n  los e sc r i to s  
qu e  e s t im en  o p o r t u n o s ,  p o r  d up l  ca- 
do y d e n t r o  del  p la z q  de d iez  días, 

n las  O f ic in a s  d c esta  J e f a t u r a  de 
M in a s ,  T o r r e s  V i l l a r r o c l ,  n ú m .  3, s e 
g u n d o .  S a la m a n c a .

S a la m a n c a ,  6 de  s e p t ie m b r e  de 1940- 
El I n g e n ie ro  Je fe ,  J. A r a n g o .  .

1.376—X — O _______________

DIVISION HIDRAULI CA DEL NORTE 
DE E SPAÑA

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos
• Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota :

N om bre  del pe t ic ionar io :  Don Ju a n
Miguel Opoca Alzugaray.

Clase de aprovecham ien to :  Usos in 
dustriales .

C antidad  de  agua que se so l ic i ta : C ua
tro mil l itrqs por segundo.

Corriente de donde se ha de d e r i v a r : 
Río Baztán-Bidasoa.

Término municipal  en  que radican las 
ob ras :  B aztán ,  en Elizondo (Navarra) .

Se abre  un plazo de t re in ta  d ías  n a t u 
rales, que te rm in a rá  a, las trece horas de 
aquel  en que se cumplan,  contándolos a 
p a r t i r  de la fecha de publicación de éste 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO, d u ran te  el cual , y en horas, 
hábiles , deberá  el peticionario p resen tar  
el proyecto de las obras en las Oficinas 
de es ta  División, si tas  en Oviedo, a d m i
tiéndose tam bién  en las mismas, y d u 
r a n te  el plazo señalado,  otros proyectos 
que fengañ el mismo objeto que el de la 
petición anunciada o sean incompatibles 
con él, procediéndose a la a p e r tu ra  de 
los mismos a las trece horas del pr imer  
día laborable siguiente  al de terminación 
dc dicho plazo. • . .

Los proyectos,  que es ta rán  au to r iza 
dos por Ingeniero de Caminos,, se p resen
tarán* por duplicado y acompañados de 
los documentos prevenidos en el a r t íc u 
lo 12 del Real Decreto-Lev número 33, 
de 7 de enero de 1927 «Gaceta» del 8.

Oviedo, 26 de julio de 1940'.— El In g e 
niero Jefe, José  González Valdés.

■1.019-0 ,

DIRECCION GE NE RAL  DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

Se convoca concurso en tre  propietarios 
de terrenos para  la adquisición de una  
extensión aprox im ada  de 90 hectáreas en 
la provincia de M adrid .  P odrán  presen*: 
tá rse  proposiciones formuladas en  con
jun to  por propietarios que posean t e r r e 
nos colindantes . ■

Las proposiciones deberán  presentarse 
en el Regis tro  de la J e fa tu r a  Principal  
de Telecomunicación hasta  el día 25 de 
octubre próximo.

En  la Sección d e , Ingeniería  de dicha 
Je fa tu ra  es ta rá  de manifiesto el pliego 
de condiciones. s

M adrid ,  23 de septiembre de 1940.—El 
Ingeniero Je fe  de .la Sección Tercera  
(ilegible).

£.162-0

DIPUTACION PROVINCI AL DE 
G RA N A D A

L a  C o m is ió n  G e s to ra  de e s t á  e x 
c e l e n t í s im a  D i p u ta c ió n  P ro v in c ia l ,  e n  
su  se s ión  del  d ía  20 d e  s e p t i e m b r e  ú l 
t im o ,  h a  aco rdado '  se c o n v o q u e  c o n 
cu rso ,  en  c u m p l i m i e n t o  de los p r e 
c ep tos  leg a le s ,  p a r a  la  p ro v i s ió n  de 
u n a  p laza  de A y u d a n t e  de  O b r a s  P ú 
b l icas  con  d e s t in o  a la  S ecc ión  de  
V ía s  y O b r a s  P ro v in c ia le s ,  v a c a n te  
p o r  h a b e r  s ido d e c l a r a d o s  d e s ie r to s  los 
dos c o n c u r s o s  c e le b ra d o s  a n t e r i o r 
m e n t e .

E l  p r e s e n t e  s e r á  p r e c i s a m e n t e  p a r a  
A y u d a n te s  de O b r a s  P ú b l ic a s .  L a  d o 
tac ión  de  e s t a  p laza  s e r á  co m o  m í 
n im o  la de 6.000 p e s e ta s  a n u a l e s ,  m á s  
o t r a  c a n t id a d  ig u a l  por  r e m u n e r a c i ó n  
c o m p l e m e n t a r i a ,  p e rc ib ie n d o  el t i t i 
la r ,  a d e m á s ,  la s  d ie ta s  e  i n d e m n i z a 
c iones  q u e  r e g l a m e n t a r i a m e n t e  le c o 
r re s p o n d a n .  Y si tu v ie r e  s u p e r io r  c a 
t e g o r ía  a d m i n i s t r a t i v a  de la  d e  e n t r a 
d a ,  d i s f r u t a r á  e! h a b e r  q u e ' c o r r e s p o n 
d a  a ' l a  m i s m a  y u n a  r e m u n e r a c i ó n  
c o m p l e m e n t a r i a  ig u a l .  .

P a r a  las  c o n d ic io n e s  de e s te  c o n 
c u r s o  r e g i r á n  las  p u b l i c a d a s  p a r a  el 
a n t e r i o r  en  el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  c o r r e s p o n d ie n t e  al d ía  
18 de  ju l io  ú l t im o ,  y e n  el Bole t ín  
O fic ia l»  de  la  p ro v in c ia  de  G r a n a d a ,  
n ú m e r o  160, c o r r e s p o n d ie n te  al  d ía  13 
del p ro p io  m e s  y añ o .

E l p lazo  de  p r e s e n t a c ió n  de so lici
tu d e s  s e rá  el de d iez d ía s  h á b i l e s /  c o n 
ta d o s  d e s d e  el s i g u i e n t e  l a b o ra b le  a  
la f e c h a  xle la  in se rc ió n  de  e s t e  a n u n 
c io en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

L o  q u e -se h a c e  púb l ico  e n - e s t e  pe
r iódico  oficial p a r a  c o n o c im ie n to  d e  
c u a n t o s  deseen  c o n c u r r i r .

G r a n a d a ,  24 de  s e p t i e m b r e  de 19407 
El P r e s i d e n t e ,  R .  M o r a .— E l Secreta.-  
rio ,  A. J .  E s p a d a .

2. 164-O

EXCELENTISIMO AYUNT AMI ENTO  
DE BILBAO

Anuncio
Cumpliendo lo p receptuado en el a p a r 

tado 13 de ia Orden de 30 de octubre 
de 1939, se anuncia  a  'concurso-examen 
130 plazas vacantes en d istintos grupos 
de Servicios Municipales,  con arreglo a 
la siguiente d istr ibución y su e ld o s :

U na  plaza de Ingeniero de Caminos , 
con 14.000 pesetas anuales, para Oficia
les ex combatientes.  .

U na plaza de  Ordenador del P a t r im o 
nio Municipal,  con 7.000 pesetas anuales, 
para  el A yuntam ien to .

U na  plaza de  Profesor de Gimnasia ,  
con 6.250 pesetas anuales,  p.ara 'Oficia
les ex combatientes.  .

U na  plaza de M aquinis ta  2.° de S a 
neamiento, con 6.250 pesetas anuales , p a 
ra ex cautivos.  , >

Una plaza de C apataz  de T ransportes  
del M atadero ,  con 6.250 pesetas anuales , 
pa ra  ex combatientes. *

U na  plaza de Almacenero de Material 
de Oficinas. Centrales, con 6.000 pesetas 
anuales, para  el A yuntam iento .

U n a  plaza de Delineante 2.° de A r
qu i tec tu ra ,  con 5.000 pesetas anuales,  p a 
ra Oficiales ex combatientes . '

Tres plazas de Delineantes 2 .° de I n 
genier ía, con 5.000 pesetas anuales i 2
para  Oficiales ex corfiba ti entes y  1 para 
ex combatientes.

U n a  plaza de A ju s ta d o r  dc A guas do
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Achuri, con 5.000 pesetas anuales, para 
el Ayuntamiento.

Una plaza de Recaudador de 3.a Re
caudación Voluntaria, con 4.700 pesetas 
anuales, para el Ayuntamiento.

Dos plazas de Ordenanzas de 2.a Ca
sa Consistorial, con 4.700 pesetas anua
les : 1 para ex cautivos y  1 para el 
Ayuntamiento.

Una plaza de Ajustador Taller Isla 
San Cristóbal, con 4.700 pesetas anua
les, para perjudicados.

Doce plazas de Requisadores Cobra
dores de Aguas, con 4.700 pesetas anua
les : 3 para mutilados, 3 para ex comba
tientes, 2 para ex cautivos, 2 para per
judicados y 2 para el Ayuntamiento.

Dos plazas de Canteros de Vialidad, 
con 4.500 pesetas anuales: 1 para ex 
cautivos y 1 para perjudicados.

Dos plazas de Mecánicos Conductores 
de 3.a Cuerpo Bomberos, con 4.150 pe- 
sotas anuales, para ex combatientes.

Una plaza de Encargado de los Vive
ros, con 4.150 pesetas anuales, para el 
Ayuntamiento.

Cuatro plazas de Peones Enchufado- 
res de Agua, con 4.150 pesetas anuales: 
2 para ex combatientes y 2 para el 
Ayuntamiento.

Tres plazas de Adoquinadores de Via
lidad, con 4.150 pesetas anuales: 1 para 
ex combatientes, 1 para ex cautivos y 1 
para el Ayuntamiento.

Una plaza de Inspector Limpieza Con
ducto Humos, con 4.150 pesetas anuales, 
para el Ayuntamiento.

Ocho plazas de Bomberos de 3.a, con
3.750 pesetas anuales: 6 para ex com
batientes, 1 para ex cautivos, 1 para 
perjudicados.

Catorce plazas de Guardias Municipa
les, con 3.750 pesetas anuales: 4 para 
mutilados, 8 para ex combatientes, 1 pa
ra ex cautivos y 1 para perjudicados.

Una plaza de Peón Hojalatero de 
Construcciones Civiles, con 3.750 pesetas 
anuales, para ex cautivos.

Una plaza de Ayudante del Adminis
trador del Matadero, con 3.750 pesetas 
anuales, para el Ayuntamiento.

Cuarenta plazas de Celadores de. Ar
bitrios,' con 3.750 pesetas anuales: 8 pa 
ra mutilados, 20 para ex combatientes; 
4 para ex cautivos, 4 para perjudicados 
y 4 para, el Ayuntamiento.

Una plaza de Carretero Redes Sanea
miento, con 3.750 pesetas anuales.

Once, plazas de Peones de Limpieza 
Pública, con 3.750 pesetas anuales: 5 pa
ra mutilados, 4 para ex cautivos y 2 pa
ra el Ayuntamiento.

Una plaza de Ordenanza Escribiente
de Vacunoterapia, con 3.750 pesetas 
anuales, para el Ayuntamiento.

Una plaza de Peón de Vialidad, pon
3.750 pesetas anuales, para perjudicados.

Una plaza de Guarda Suplencias De
pósitos Aguas, con 3.750 pesetas anua
les, para, ex cautivos.

Una plaza de Peón Port-a miras, con

3.750 pesetas anuales, para el Ayunta
miento.

Una plaza de Capellán Cementerio de 
Deusto, con 3.750 pesetas anuales, para 
ex combatientes.

Dos plazas de Guardas de Mercados, 
con 3.750 pesetas anuales: 1 para perju
dicados y 1 para el Ayuntamiento.

Una plaza de Guarda de Noche del 
Depósito de Mena, con 3.750 pesetas 
anuales, para el Ayuntamiento.

Una plaza de Peón Construcciones Ci
viles, con 3.750 pesetas, para perjudi
cados.

Tres plazas de Profesores de Música, 
con 2.000 pesetas, anuales: 1 para per
judicados y 2 para el Ayuntamiento.

Dos plazas de Botones Recadistas, con 
2.000 pesetas anuales, para el Ayunta
miento.

Total, 130 plazas: 20 para Mutilados, 
5 para Oficiales ex combatientes, 50 pa
ra ex combatientes, 14 para ex cautivos, 
14 para perjudicados y 27 para el Ayun
tamiento.

Las condiciones ^para cada uno de los 
grupos se hallan de manifiesto en la Sec 
ción Central de la Secretaría del Ayun
tamiento y se cfen a la publicidad ínte
gramente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Las instancias deberán presentarse, de
bidamente reintegradas, en el Registro 
General del Ayuntamiento de la villa de 
Bilbao en los treinta días siguientes a 
partir de la publicación de este anúneio- 
eonvoeatoria.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 21 
de septiembre de 1940.—El Al'calde-Pre- 
sidente (ilegible).

2.163-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO PE 
BILBAO

Anuncio
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce

lebrada el día 9 del corriente mes, adop
tó el siguiente acuerdo por unanimidad :

«El Excmo. Ayuntamiento de Bilbao, 
en uso de sus facultades, teniendo en 
cuenta las condiciones concurrentes en su 
Hacienda, llevada rápidamente y en pla
zo máximo más breve que el previsto 
a una situación de recuperación y sanea
miento, en contraste notorio con la de 
ruina y déficit en que la encontró en la 
fecha globosa de la liberación de la Villa 
por los Ejércitos del Caudillo, Generalí
simo Franco, y en consideración a que las 
ordenanza* de necesidad que impusieron 
la limitación de interés en la Deuda Mu
nicipal unificada con el consiguiente sa
crificio de los obligacionistas que cola
boraron a la obra de recomposición de la 
Hacienda Municipal acudiendo a la con 
versión, se han atenuado, acuerda que. 
a partir del ano 1941, el interés anual 
de las obligaciones de la Deuda Munici
pal unificada del Ayuntamiento dé Bd 
bajs, 1939 — Tercer Año Triunfal — pa

sará a ser del 4,50 por 100, con excep
ción hecha de las obligaciones que co
rresponden a la conversión de títulos de 
las Deudas Municipales de la segunda y 
tercera ampliación de 1905 y 1916, del 
4 por 100 anual, las cuales seguirán con 
el mismo interés del 4 por 100.

En cuanto a la cláusula de que el in
terés máximo pueda ser del 5 por 100 
anual, en el caso de que el interés de 
descuento del Banco de España sea igual 
o superior al 5 por 100, seguirá por aho
ra vigente con relación al año 1949, tájj 
y como figura en el apartado c) dtí 
acuerdo de 12 de noviembre de 1938 de 
Emisión del Empréstito, salvo que el Ex
celentísimo Ayuntamiento, apreciandfc 
circunstancias especiales, y de darse el 
caso de aumento de aquel interés 
descuento del Banco de España, e s q 
uiase conveniente hacerla entrar en ftrfr- 
ción, y así lo acordase expresamente.*

Lo que se hace público para genertfl 
conocimiento de los interesados.

Bilbao, a 13 de agosto de 1 9 4 0 ^  
El Alcalde-Presidente, José María W  
Oriol y Urquijo.

1.388-0

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
La Comisión Municipal Permanente $e 

este Excmo. Ayuntamiento, en sesión cfél 
día 13 de los corrientes, y con el fin de 
que el Tribunal de las oposiciones para 
proveer 12 plazas de Auxiliares Adinúaif- 
trativos de esta Corporación dé oump]|- 
miento a lo dispuesto en el artículo 4o 
del Reglamento Provisional de Caballeros 
Mutilados de Guerra por la .Patria, al 
adjudicar las cuatro plazas reservadas 
al turno de Caballeros Mutilados, acor
dó modificar las bases de la convocato
ria publicada en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia número 55, del día 4 de 
marzo del año en curso, y .cuyo extracto 
fue publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 78, correspon
diente al 18 de marzo próximo pasado, 
en lo referente a la adjudicación de pla
zas desiertas correspondientes al mencio
nado turno, y en su virtud aquellas ba
ses se entenderán redactadas del modo si
guiente

Primero. Si el número de Mutilados 
que resultasen aprobados fuera inferior 
al de las plazas reservadas, se celebrará 
un nuevo curso para cubrir las que fal
ten, al que podrán asistir los Mutilado* 
que lo soliciten, hayan o no tomado par
te en el anterior; paro los que sean des
aprobados en tres cursos perderán el de
recho a presentarse a los que $e cele
bren en lo sucesivo para cubrir plazas 
de la misma especialidad

Segundo. Los ejercicios de las opo
siciones a Auxiliares Administrativos co
menzarán una vez transcurrido el plsxo 
de quince días, a- contar desde el si
guiente al de 3a pnblLa-úón del prs-
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sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, empezando por el turno 
de Caballeros Mutilados.

Sevilla, 21 de septiembre de 1940.—El 
Ak.alde Accidental, M. Lerdo de Tejada.

2.165-0
U N I V E R S I D A D  C E N T R A L  

Facultad de Medicina
Vacante en esta Facultad la plaza 

de Escultor anatómico de la m ism a, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y quinquenios o la gratifica
ción de 3.000 pesetas, se convoca por 
el presente anuncio para cubrirla, en 
virtud de concurso-oposición, entre los 
que aspiren a la m ism a.

Serán condiciones indispensables pa
ra presentarse a dicho concurso-opo
sición :

1 .° Ser español.
2 .0 No estar incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3 .0 Poseer el título correspondien

te expedido por la Escuela Superior 
de Bellas Artes.

4.0 Someterse a un ejercicio prác
tico acerca de trabajos que le lian de 
ser encomendados.

Los aspirantes presentarán con la 
instancia, debidamente reintegrada, 
dirigida al señor Decano de la F a 
cultad de Medicina, una relación de 
méritos y servicios profesionales y pa
trióticos v declaración jurada de su 
afección al Régim en.

El plazo de admisión de solicitudes 
será de veinte días naturales, a con
tar del de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

M a d r i d ,  19  d e  septiembre de 1 9 4 0 .  
El D e c a n o  (ilegiblp).

U N I V E R S I D A D  DE B AR C E L O N A

Facultad de Medicina
.4n u n cio

En c u m p l i m i e n t o  d e  lo d i s p u e s t o  en 
la O r d e n  del  M i n i s t e r i o  d e  Educación 
N a c i o n a l  d e  7 d e  «agosto del  año ac
t u a l ,  i n f e r í a  en el  B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  correspondien
te al d í a  1 9 ,  se anuncia la provisión 
de ocho plazas de Médicos de gu ar
dia en el Hospital Clínico de esta F a 
cultad (dos para la sección de Medi
cina, dos para la de Toco-Ginecología 
y  cuatro para la de C irugía), de con
formidad con lo dispuesto por el Real 
Decreto de 24 de marzo de 1927 y de
m ás disposiciones vigentes.

Los aspirantes habrán de justificar 
ser españoles, su adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional, tener vein
tiún años cumplidos, no hallarse in
capacitados para el ejercicio de cargos 
públicos y estar en posesión del título 
de Licenciado en Medicina y C irugía.

Los VocaDs v suplentes del Tribu

nal serán nombrados por el ilustrísi- 
mo señor Rector, a propuesta de la 
Facultad de Medicina, y constituido 
por cuatro Catedráticos de la m ism a 
y el Decano o Catedrático que éste 
designe, que será el Presidente.

Los opositores satisfarán cada uno, 
y como derecho de exam en; la cani.i- 
dad de 25 pesetas, a tenor de lo dis
puesto en la R . O. de 12 de marzo 
de 1925.

Las instancias de los aspirantes y 
documentos justificativos podrán pre
sentarse en la Secretaría de la F a 
cultad en, las lloras hábiles de oficina, 
durante veinte días, a partir de la in
serción del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Barcelona, 30 de agosto de 1940.— 
El Decano accidental (ilegible).O

U N I V E R S I D A D  DE B AR C E L ON A  
Facultad de Medicina

An u n c io
E11 cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 7 de ag'Ssto del año ac
tual, inserta en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  correspondien
te al día 19, se anuncia la provisión 
de una plaza de M aquinista en el Hos
pital Clínico de la Facultad de Medi
cina de Barcelona, dotada con la re
tribución anual de 4.500 pesetas.

L a  plaza será cubierta con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

Los aspirantes habrán de justificar 
documentalmente sus conocimientos de 
Mecánica y su adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

Las instancias de los opositores po
drán presentarse en la Secretaría de 
dicha Facultad en las horas hábiles 
de oficina, durante veinte días, a par
tir de la inserción del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Barcelona, 30 de agosto de 1940. — 
El Decano accidental (ilegible).

O

U N I V E R S I D A D  DE B A R C E L O N A  
Facultad de Medicina

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 7 de agosto del año ac
tual, inserta en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  correspondien
te al día 19, se anuncia la provisión 
de una plaza de Escultor anatómico 
del Hospital Clínico de la Facultad 
de Medicina de Barcelona

L a  plaza será cubierta con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

Los aspirantes habrán de justificar 
documentalmente, además de sus co
nocimientos, su adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

L as instancias podrán presentarse 
en la Secretaría de la Facultad de Me
dicina en las horas hábiles de oficina, 
durante veinte días, a partir de la in
serción del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Barcelona, 30 de agosto de 1940.— 
El Decano accidental (ilegible).

U N I V E R S I D A D  D E  B A R C E L O N A  
Facultad de Medicina

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden del M inisterio de Educación 
Nacional de 7 de agosto del año ac
tual, inserta en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  correspondien
te al día 19, se anuncia la provisión 
de 17 plazas de alumnos internos, do
tadas con la retribución anual de 1.000 
pesetas cada una.

Las plazas serán cubiertas de con
formidad con las disposiciones vigen
tes, pudiendo concurrir a la mism a 
los que habiendo desempeñado el car
go de alumno interno, hubiesen obte
nido el grado de Licenciado en M edi
cina y C irugía en la propia Facultad 
de Medicina (R . O. de 27 de octubre 
de 1928).

Los aspirantes habrán de justificar 
documentalmente, además de los mé
ritos académicos, su adhesión al G lo
rioso Movimiento Nacional.

Las instancias de los concursantes 
podrán presentarse en la Secretaría de 
la Facultad de Medicina en las horas 
hábiles de oficina, durante veinte días, 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D F,L E S T A D O .

Barcelona, 30 de agosto de 1940.— 
El Decano accidental (ilegible).

O

U N I V E R S I D A D  DE S A L A M A N C A  
Facultad de Medicina

P l a z a s de  Profesores  e s p eciales de O f
t a l m o l o g ía y O t or r i no l a r i ngo l o g í a

Vacantes en este Centro las plazas 
de Profesores especiales de Oftalmo- 
logía y O torrinolaringología, dotadas 
en los Presupuestos generales del E s
tado con la gratificación anual de
1.000 pesetas, se anuncia su provisión, 
de acuerdo con lo prevenido en el a r
tículo tercero del R . D . de 2 1 de 
septiembre de 1902.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias debidamente justificadas en la 
Secretaria de esta Facultad dentro do 
los veinte días hábiles siguientes al 
del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  en que se publique el presente 
anuncio.

Salam anca, 10 de septiembre de 
1940.— El Decano, Ferm ín Querol.O
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UNIVERSIDAD DE SALAMANCA  

Facultad de Medicina

Alum nos internos de Laboratorio

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden m inisterial de fecha primero de 
febrero de 1935, se anuncia la provi
sión de 20 plazas de alumnos internos 
de Laboratorio, de las cuales las 10 
primeras, consideradas como num era
rias, percibirán la gratificación anual 
de 1.000 pesetas, con cargo a los Pre
supuestos generales del Estado, y los 
10 últimos, como supernum erarios sin 
sueldo, irán ocupando las plazas de 
numerarios a medida que vayan que
dando vacantes.

L a  provisión de estas plazas se ha
rá mediante oposición entre los alum 
nos que tengan aprobados los tres pri
meros cursos de la carrera.

■Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, acompañadas de una certifi
cación personal de estudios, dirigidas 
al señor Decano de la Facultad, er 
la Secretaría de la misma dentro de 
los veinte días hábiles siguientes al 
del B O L E T T N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  en que aparezca publicado el 
presente anuncio.

Salam anca, 10 de septiembre de 
1940.— El Decano, Ferm ín Querol.

O

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA  

Facultad de Medicina

M édicos internos de Clínicas

Vacantes 10 plazas de Médicos in
ternos para el servicio de las Clínicas 
del Hospital Provincial y Clínico de 
la misma, dotadas con la gratificación 
anual de t . o o o  pesetas, con cargo a 
los Presupuestos generales del Estado, 
se anuncia su provisión mediante, con
curso.oposición entre Licenciados con 
reválida.

• Los nombrados deseni|>eñarán e! 
cargo durante dos años improrroga
bles y estarán obligados a prestar los 
servicios que se les señale por el De
canato de la Facultad y por la J e fa 
tura. de Clínicas.

L as instancias, acompañadas de los 
documentos justificativos de los m éri

tos que aleguen lo s ' solicitantes serán 
dirigidas al señor Decano y se presen
tarán en la Secretaría de la fa c u l
tad dentro de los veinte días háb'-es 
siguientes al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

Salam anca, 10 de septiembre de 
1940.— E l Decano, Ferm ín Querol.

O

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA  

Facultad de Medicina

O posiciones a dos plazas de Médicos 
de guardia

Vacantes en esta Facultad dos pla
zas de Médicos de guardia con desti
no al Hospital Provincial y Clínico, 
dotadas con el sueldo de 3.000 pesetas, 
con cargo a los Presupuestos gen era
les del Estado, se anuncia su provi
sión mediante oposición, con arreglo 
a lo dispuesto en la R . O. de 24 de 
marzo de 1927.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
del Centro dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Los nombrados desempeñarán el 
cargo durante cuatro años impror*.>- 
gablcs y estarán sometidos a la juris
dicción de la Jefatura de Clínicas y 
del Decanato de la Facultad.

Salamanca, ro de agosto de 1940.— 
El Decano, Ferm ín Querol.

O

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALENCIA

Facultad de Medicina

Se hallan vacantes en esta F acu l
tad de M ed ciña y  han de proveerse 
por oposición, las s guien tes plazas 
de a'um nos internos:

Dos plazas de alumnos internos 
numerarios adscritos a las cátedras 
de Anatom ía y  Técnica Anatómica-

Una plaza de a lum no interno n u 
trí r a r io  adscrito A las cátedras de 
dp H isto logía  v  A n atom ía  Pato ’ógica.

Una plaza de alumno interno nu
merario adscrito a la cátedra de Pa 
tología General.

Una plaza dv alumno nternn nume
rario adscrito a la cátedra de Medici 
na Legal.

Doce plazas do alumnos internos i 

numerarios con destino a Clin cas; y
D iez p azas de alumnos internos 

supernum erarios para C línicas.
Para aspirar a estas plazas es ne

cesario :

Ser español, estar matriculado e,n 
esta Facultad en el tercer curso o en 
uno de los siguientes.

Las oposiciones tendrán lugar en 
esta Facultad, y  la s solicitudes se 
p r'sen tarán  en la Secretaría de *a 
misma, de nuev© a doc* horas de los 
días laborables, den'ro del p*azo cU ! 
veinte días, contados* d sde T  sigu en 
te al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O .

•Los opositores a los que se les a.d- 
judique la plaza, una vez tornan pe*

sesión, quedarán sometidos a lo que 
previene el Reglamento interno de la 
Facultad, aprooado por R- O. de 7 
de octubre de 1909.

Valencia, 27 de agosto de 1940.--* 
El Secretario de Ja Facultad, Rafael 
Alcalá Santaella.—V.2 B.2: el  D eca
no accidental, Dámaso Rodrigo.

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES  
COMERCIALES DE VIZCAYA

“Visto el expediente ¿ e  depuración 
del Colegio O ficial de A gentes Co* 
m erc'ales de V izcay a ;

Resultando que esta depuración ha 
sido hecha por la Com isión nom bra
da a  este fin por el Juzgad o Especial 
de Incautación de Bienes de V izca
ya , con la  aprobación del G oberna
dor O v i l  de la provincia. Com isión 
que terminó sus actuaciones en 8 de 
abril de 1938, elevándolas a esta D i
rección General para su aprobación 
definitiva.

Resultando que en e] expediente de 
aprobación aparece un inform e do la 
A sesoría Jurídica de este D eparta
mento, fecha 22 de junio d© 1939, en 
el que se estima como de aplicación 
a  la  depuración do los Agentes Cor 
mere.ales el Decreto de 27 de febrero 
del mism0 añ o ;

Resultado que no obstante el an
terior informe no se envió al C o 'eg io  
de Agentes Com erciales de V izcaya 
orden alguna en el sentido d? que 
la  depuración había de real zarse 
conform* a las normas que establece 
el repetido Decreto de 6 de febrero 
de 1939;

Considerando que la depuración 
efectuada se hizo en cumplimiento 
de órdenes superiores a las cuales 
aquéllos no podían sustraerse el C o 
legio Oficial de Agentes C om ercia
les de V izcaya;

Considerando que una nueva de- 
puración de los Agente^ Com erciar 
les de V izcaya, dado e] elevado cen
so del Colegio, produciría un consi- 
derabb retraso en ]a v  da retraso 
qup viene ya gravado por ¡n * inci
dencias producidas en e s t e  i.-xpo- 
di nte;

Considerando que, dadas las espe
ciales características de la profe?, on 
de Agente Com ercial, las sanc ones 
de inhabilitación tem poral producen 
los mismos efectos que la nhab l i ta 
ción definitiva, toda vez qu~ co
mitentes que se ven im p o sb ilb ad os 
para u t]izar los serv;c;os cb 1 A^rnte 
Com rcial durant' un periodo de 
Lempo forzosamente han de buscar 
otros representantes, siendo muy im* 
Probablp qu** vu Ivan a re anudar sus 
relaciones con el Agente Comercial 
sancionadn> una vez cumpFdo ©! pe
ríodo d° inhab litación; p r o c e d e ,  
pues, suprim ir en lo  posible Ja> san-

O n r i o  i n h a h í l t + a r t c S r »  A * -
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das sus consecuencias irreparables en el caso especial de la profesión de 
Agente Com ercial.

Esta Subsecretaría ha acordado: 
1.2 A probar, con las salvedades 

que se estableceen en el párrafo  si
guiente, la  propuesta de la Comisión 
D epuradora del Colegio Oficial de 
Agentes Com erciales d e  V izcaya, 
nom brada por el Juzgado Especial de 
Incautación de Bienes de dicha p ro 
vincia, cuyo resultado es el siguiente:

a) E xpulsión total del Colegio a 
los señores siguientes:
, D on M anuel A burto  Renovales. 

D on Ildefonso A guirre Z arandona. 
Don V ictoriano A llende Simón. 
Don Carm elo A m urriza Besga.
Don Luciano Arteche A ran a.
Don José A rzú a  Bolado.- 
Don Enrique A rroyo  Ruiz.
Don Francisco A zpitarte Zengotita- 

bengoa.
Don A n t o n i o  Basterreche M en- 

chaca.
Don Santiago Gascón Fernández. 
D on Francisco Javier Eguiráun. 
Don José de Elgoibar Larrea.
Don Ricardo G. Andoaín.
Don Juan G. G a ray  G orrochátegui. 
Don José G om ara A lfaro.
Don Fclix  González M artínez.
Don Cecilio Iralagoitia.
Don C arlos Lasa Ercilla.
D on A urelio  Lázaro López.
D on Leandro López Sánchez.
Don José M artínez López.
D on H oracio M. O rúe.
Don Jerón im o O rtiz de Zárate.
D on José M aría Picaza Andrés- 
D on Julián P 1 a z a Agu-irregómez" 

corta.Don M anuel Rodríguez García- 
D on Fidel Sácnz y  Ponce de León. 
Don E duardo Sopeña Ramos.
Don Rafael U ribe U riarte .
Don José Vila Boch.
Don Eduardo A burto  Oribe- 
Don M anuel A lconero Tolín.
Don Fulgencio A m ilib ia Martínez.* 
D on HoribeTto A ran a B asterrica. 
D on Francisco A rnáiz Clemente. 
Don José A rregui A lonso.
D on G uillerm o A u t’llo Bravo.
Don Lucio Badosa Beascoechea. 
D on Teíesforo B ilbao Larandagoi- 

tia-Don Ricardo C onde y  A rregui. 
Don Faustino Eguizábal Egufa.
D on Benjam ín Espinosa Pascual. 
Don A m brosio Garbisu- 
Don Francisco G irona G roques 
Don A ndrés Goñi Blanco- 
Don Javier C o r t á z a r  (C ortázar 

H erm anos).
Don A lvaro Esteban Jiménez.
D on G astón Laurón de la Piedra 
Don Miguel López E lorraga- 
Don A lejandro M artínez Escacho. 
Don A nastasio M ontón Montón- 
D en Jacinto O rtega Sáinz,

Don A dolfo Pérez A raluce.
Don Joaquín Pujana A berástu ri. 
Don A nselm o d€ Q u in tana  Salave- 

rxi.
Don Ram ón Sánchez Díaz.
D on M anuel Soldevilla Sañudo. 
D on C onstantino Tu rúe] H uerga. 
D on Dom ingo Vellido.
D on Luis Z arrab etia  A guirre.
b) Sanción de inhabilitación ab

so lu ta  para  dedicarse a  la  profesión 
de A gente Com ercial duran te el p la 
zo de tres años a los señores siguientes:

Don Lorenzo A ltube Jáuregui.
Don Beniito Bergua San Pedro. 
Don Pedro C arbajosa Pagano.
D on G erm án Echevarría Usaola. 
D on Fermín García Gayo.
D on Isidoro M uñoz M ateos.
D on A ngel O janguren Celaya- 
Don H eliodoro Roncero Rodríguez. 
D on M oisés Salinas A rtagoitia.
D on Lorenzo A rám barri Larrañaga. 
D on  A lberto Brasac Eguidazu.
D on Balbino B oll0 Diez.Don Pol'icarpo Fernández Berrio- 

choa-
Don Sabin0 Inchaurza Ereño.
D on José Ochoa Chasco.
D on José Roig Quexol.
D on Santiago Sáinz C ortázar,
D on A ngel Serrano N otario-
c) Sanción de inhabilitac ión  abso

lu ta  para dedicarse a la profesión de A gente Com ercial durante el plazo de 
dos años a los señores siguientes:D on Tom ás A lbestain  A ulestia. 

Don Francisco A torrasagasti A rrei- 
tunandía.

Don Santiago Crespo A lday.
Don Saturnino E stcbaranz de la 

Fuente.
D on Julián H errero  González.
Don Lucas V iña Víctor.
Don José O lartecoechea A llende. 
Don A lberto  Fernández O rtega. 
D on José G ras H ernández.
D on José M aría Puyo- 
Don José Renovales Azaola.
Don Luis M aría Rousse Guercquiz. 
Don Esteban Sasía Itube.
Don S ev crno  Tolín Soto- 
D on Juan Josc U nzaga U riarte. 
Don Eugenio Zabalo ObeT.
D on Eusebi0 A lcorta Soler.
Don Eusebio A. C abezudo .
D on A gapito  Eguiguren.
Don Sabino Fano Udondo.
Don José Ibabe Garaizábal- Don Joaquín Martínez Pineda- 
Don José Arrendó G a’nza.
Don Francisco Gorrosp* G oyoaga 
Don A n tonio  Pascual Rivera- 
Don justo  Ramos Suárez- 
Don Toribio Rezóla M uñoa.
Don Roberto Salvanés Matía.
Don Dámaso Toledo Lomas.
Don Francisco U galde Idoyaga- 
D on C irilo  Z aballa Allica.Don José Ramón Zubí aguirre.

d) Sanción de inhabilitación ab
soluta para dedicarse a la profesión 
de A gente  Com ercial d u ran te  el pla
zo de un año a los señores siguientes:

D on Pedro A binagoitiz Goicoecliea. 
D on M auricio A lday  O ar.
Don Elias A nsótegui Iriondo,
D on Jesús Azaldegui Azcárate. 
Don Em eterio U riarte  B ilbao.
D on A m brosio Inunciaga Eliacur ría.
D on A ndrés Ju rnet Llopis.
Don H onorio  M arcos Celis- 
Viuda e  H ijos de Gallástegui.
Don Dom ingo G oitia González. 
Don Juan  G raells Cusco.
Don Federico A d k r  M ayer.
D on José M aría A rranz  A lonso. 
Don José A lvarez M olero.
Do*n Enrique B ilbao y  Urresti.
Don Santiago H ernández Cisneros. 
Don Ildefonso Ira la  García.
Don Juan  José Laborda.
Don Félix M artínez Sáinz.
D on José G aray U ribitarte.
D on  Ramón Góm ez San Vicente. 
D on Sotero de Gor-ostiaga Ibascoa. 
D on Ot-fo Oppenbeinner W olsfsei- 

mer-
Don José M uxons Boch.
D on M anuel O tam endi Santibáñez, 
Don M atías U rieta  y  U ñ eta .
D on R oberto U rq u  ola Zubiaguirre. 
D on O jem barrena Batán.
D on Francisco O rtúzar Lángara. 
D on José Sopeña Ramos- 
Don Ricardo Icardo.Don Tom ás V idaburu  Bengoa.
c) Sanción de inhabilitación abso

luta para dedicarse a la profesión de 
A gente Comercial duran te C“1 plazo 
de sois meses a los señores siguientes: 

Don Romualdo Barbcr Francés- 
Don Elíseo Isla H ierro.
Don G abriel Rotger Lucena. 
f) Sanción de 500 pesetas. en pa

pel de pagos al Estado, con arreglo 
a] artículo 32 del Reglam ento, a los 
señores s :guientes:Don José A rtabe U ndarraga.

Don A ntonio Beascoechea Oructa- 
Don José M aría Fontán.
Don D arío Garoa Gutiérrez.
Don Félix G orostiaga .M adrazo- 
Don Pedro Lacabex Iñarritu .
Don Pedro M allagaray Astiazábal. 
D on Gelasio M arcos Arenas.
Don A dolfo Q u intana Lopategui- 
D on Ramón Rochelt A m ann.
D on A rne T. Rovig.
Don Lucio U riaguereca Egusquiza. 
Don Ramón A rroyo Olava.
Don Toribio C orté? A lonso.
Don M anuel G a lín d z  Gómez- 
Don josé Górbea Urquijoi 
Don Luis G urtubay Elizalde- 
Doña E ncam ación López Loyen* 

zana,
D on A ntonio  Msseguey d® C ortá

za r.
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Don Francisco Pereg A.raluce.
Don Ferm ín Resano G uem berena.
Don A ndrés Sojaguren Lejarza.
Don Segundo T orres Ibarrondo.

„ Don Carmelo Virgil Elessiri.
2.- Se entenderá como de abono 

el cumplimiento ¿e las sanciones del 
artículo anterior el tiem po transcu
rrido  a p a r tir  de 19 de junio 1937.

3.9 'Los Agentes comprendidos en 
los grupos b), c), d) y  e) del artículo 
1.9 beneficiarios dé »'la disposición 
de] artículo 2-9, serán sancionados 
con m ulta del * trip le de la  estableci
da para los del grupo f). a satisfacer 
en la misma form a y  en el plazo de 
dos meses, a contar de la  fecha de 
esta disposición.

4*9 Se consideran depurados sin 
sanción todos los Agentes C om ercia
les que figuraban en el Censo, del 
Colegio de V izcaya <>n 8 de abril de' 
1939. y  no aparecen comprendidos en 
ninguno de los grupos que establece 
el párrafo prim ero.

5.9 El Colegio Oficial de A gentes 
Comerciales de Vizcaya dará cuenta 
a esta Subsecretaría del cumplimiento 
de cuanto se dispone 0n  esta Orden..

D ios guarde a Vd. muchos años.
M adrid, 16 de, jubo de 1940.—El 

Subsecretario de Com ercio, Política 
A rancelaria y  M onada. — Firm ado: 
Pedro de Solís.

Sr. Presidente, del Colegio Oficial de
Agente^ Comerciales de V izcaya.”

Lo que a los efectos oPor*un os 
pongo en superior conocimiento de 
V. E., cuya vjda guarde D ios .muchos 
años y a España siempre.

Bilbao, 26 de julio do 1940*—El 
Secretario.—V.9 B.9: El Presidente.

4.q¡fK-X-0

A N U N C I O S  
PA R TI C U LA R E S

G I J O N  F A B R I L ,  S .A 

La Calzada. —  Gijón

De conform idad con. lo dispuesto 
por e] artículo 4.9 de la Ley de 1-9 de 
ju n io 'd o  1939, s& recuerda que en  el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTA D O  
núm ero ‘231, de fecha 18 de agosto 
próximo pasado, se hizo pública la 

' desaparición de accione^ de esta So- 
c edad, denunciada por don Pedro 
G arau Tornabells, la  cual fué pub li
cada tam bién en el “Boletín O ficial” 
de la provincia de- Oviedo de fecha 
12 de julio y  en los periódicos loca
les “El C om erció”  ̂ y “V oluntad”, de 
fecha 10 tam bién de julio  pasado.

Con arreglo a las disposiciones del 
citado artículo, el plazo para form a' 
lizar oposición a la denuncia term i
na el 18 de noviembre; próximo, des. 
pués de cuya f c‘cha sérá solicitada' 
del Juzgado autorización para  la anu
lación de los títu los extraviados y  
extensión de Ips oportunos duplica
dos.

Gijón*, 18 ' de scpfcm brc de 1940. 
G jjón Fabril, Sociedad Anónima*— 
El D irector-G erente J. Pradel. V

1.375—X — P

ELECTRICA DE CAZORLA, S . A.

Madrid

Esta Sociedad celebrará Junta ge
neral o rd inaria  el día 3 de octubre, 
a las seis de la tarde, en la* ciudad 
de C azorla (Jaén), para  la aproba
ción de cuentas y  nom bram iento del 
Consejo de A dm inistración.

Las cuentas estarán a disposición 
de los señores accionistas desde ¡esta

fecha hasta la  anterio r a la  celebra
ción de- la  Jun ta , p a ra  concurrir b  
la cual e |  preciso depositar previa
mente Jas acciones y cum plir las deu 
más formalidades que determ inan los 
Estatutos sociales-

M adrid, 25 de septiem bre de 1940* 
El D irector-G erente, A n ton io  García 
Lara.

4.906—X —F!

H IL A TU R A S DE RIBA S, S. A.

Ribas de Freser

En cumplimiento de lo  dispuesto 
en la- Ley de 1.9 de jun io  de 1939, 
se hace públic0 por segunda vez que 
oportunam ente fueron presentadas 
las 'oficinas de está C om pañía las si
guientes denuncias, por desposesión 
de títulos -emitidos po r “Hi'latur'as 
de Ribas, S. A .” :

Por don M arian0 Recolons Régor- 
dosa, 59 acciones de la  serie A , n ú 
meros 1 al 59, ly  tres acciones’ de 
la  serie B, núm eros 60 al 62.

Por doña N uria  M orer Pi, una ac
ción de la serie B, núm ero 64; y

Por don José M aría C aballero C o- 
beta, una acción’ de la serie B, n ú 
mero 63.

Se previene, en consecuencia, que 
si dentro del term ino de tres meses, 
a contar desde la inserción del p ri
mer anuncio en el BOLETIN  O FI
CIA L DEL E STA D O , y, por tanto , 
por todo <el día 29 de octubre próxi
mo, no se ha  notificado a ¡esta en ti
dad lia existencia de oposición a las 
referidas reclam aciones, se procederá 
a solicitar del Juzgado autorización 
para  la  anulación de los títulos ob
jeto  de denunc 'a  y  expedición de los 
oportunos duplicados.

Ribas de Freser, a 19 de septiem 
bre de 1940.— El Consejo de A d m i
nistración.

4.907—X —P *

P O T A S A S  E S P A Ñ O L A S  ,  S . A

Balance general de esta Sociedad correspondiente al ejercicio comprendido entre el 1 º  de mayo de 1939 y el 30
 de abril de 1940, cerrado a esta última fecha

ACTIVO                                      Pesetas PASIVO                                                                                  Pesetas                

Caja y Bancos ...... , .....................................................  1.366.802.81
Deudores varios . . . . . . : ...................................... ........... 3.161.671/85
Mercaderías ..........................................:.........................  316.246.20
Bienes muebles .................... .'......., ........................... 21.617,90
Acciones en depósito ..................i . ............................  60.000,00
Averías a cobrar .............................■................... .v........  7.698,20
Gastos ejercicios cerrados ................................... ..  v 174:594.65
Gastos constitución ...................................................... • i 30.554,40

TOTAL ............. ..................... 5.139.186,01

Capital .........................  ........... .... ...................... ......... 2.020.000.00
Acreedores varios ............. ..........................................  2.958.719,62
Im puestos ...............................................................23.761,65
Acciones depositadas ...................................................  60.000,00
Partidas pendientes en fin de ejercicio ............ 22.483.30
Beneficio neto ................ ....................... •......................  54.221.46

TOTAL ................................... .. 5.139.186,01

Madrirl, 2 7 -de septiembre de 1940.—El Director-Gerente, G. Deneumostier, 
4.913--X-P •
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T E R A N  Y A G U I L A R,  S.  A.  
Madrid

Con arreglo a J0 d ;spúesto en c] 
artículo 4.- de la Ley de 1.2 de ju 
nio 1939 se procede a la pub lica
ción por segunda vez de la - acciones 
df c^ta Sociedad, cuya expol i ac ón ha 
sido d.nuncinda por sn p rope ta r ió .

D o n  José María Escriña: cuatro 
acciones nú'mcros 140 al 143 y cua
renta y seis acc ones núm ero. 174 al 219.

E] primer anuncio se publicó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA D O  
y en el p r ódico “Y a” el día 16 dr: 
abril de 1940. 10 que, se hace público 
para que en el plaz'o de tres meses
se formulen las oposiciones a la de-
nunc a pasados los cuales, se procede
rá a ol citar del Juzgado autorización 
para la anulac ón de los títulos de
nunciado- y pxpedic’ón de los opor
tunos duplicados

Madrid. 27 de septiembre ' de 1940. 
E! P res id -rite. ’

4 . 9 1 1 - X - P  ' •

B A N C O  D E V I Z C A Y A  
Madrid

Habiéndose (extraviado el resguardo 
de d pos to sg u icn te :

.Número '23-410. comprensivo d,c pe
setas 1.500 n o m í n a l e D e u d a  Amor- 
tizablc 5 por 100 emisión 1931. can
jeado por la emisión 4 por ICO 1935. 
exp-'dido a favor de doña ’Eudosia 
Sáez Echevarría, so anunc a al público 
para que el que sé crea con derecho 
a reclamar ]0 verifique en el plazo 
d un m s a contar de la publicación 
d ' l  presente anuncio en el BOLETIN 
OF IC IA L DEL E STADO y en un 
diario d(> M ad rd ,  advirtiendo que. 
transcurr  do dicho plazo sin reclama
ción d° tercero, se expedirá el co
rre po n d :cnto duplicado del resguar
do, quedando el Banco exento do to
da responsabilidad.

Madrid- 26 de septiembre de 1940. 
Manuel García Ramios Apoderado.

4912—X — P
C O M P A Ñ I A  D E L  F E R R O C A R R I L  D E  

A S T I L L E R O  A O N T A N E D A
S ant a nde r

Por don Bon facio Iturriza Celaya 
ha sido notificado a esta Compañía 
que con posterioridad al 18 de julio 
de 1936 ha s ;do desposeído de 23 
obligaciones de este Ferrocarril, n u 
meradas con los núm eros 3-11§ al 
3-135 y  3-181 a! 3.1S3. de la em is ón 
de» fecha 1901 al 4 por 100, con va 
lor nominal de 500 pesetas cada tí
tulo.Para cum plim iento de lo dPpucs- 
<o en él artículo 4.2 d e la Ley de pri
mero de ju lio de 1939, se publica ei

presente anuncio, y para que si en 
el térm no de tres meses d .sde  su 
inserción no hubiera oposición noti
ficada en forma adecuada, se pueda 
proceder por e ta Compañía a soli
d a r  del Juzgado compe ente la an u
lación de los títulos reseñados y cx- 
pedic ón de los correspondientes du
plicados.

Santander, 14 de septiembre de 
1940.—El Director Gerente, Manuel 
de la Escalera Gallé.

1.382—X — P

B A R C E L O N A  T R A C T I O N  L I G H T  A N D  
P O W E R  C O M P A N Y  L I M I T E D

Barcel ona  
S. A. Arnús-Garí,  como estableci

miento encargado del pago de inte
reses, hace públ co que con arreglo a 
lo preceptuado en el., párrafo segundo 
del artículo cuarto de la Ley de pri- 
merd de junio de 1939. se pubTcó en. 
cs'e B OLETIN cj día 19 de julio úl
t im o Ja cuarta relación de las denun
cias recibidas por extravío de obliga
ciones 6 por 100, emis’ón 1927, recordándole por el presente dicho 
anuncio a todos los efectos proce
dentes.

Barcelona, 14 de septiembre de 1940. 
Sociedad Anónima Arnús-Garí.

1-301—X —P ____________

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depó ito núms. T. A- 201-658, 
T; A- 69.63-9. T. A- 137-773, T. A.
186.394,' T. 982-168, de pesetas nomi
nales 2-000, 2.500, 2-500. 2.500 3.500- 
en Interior 4 por 100 todos ellos, ex
pedidos por e-te Establecimiento en 
1 1 - 4 - 1 9 3 1 ,  4— 3 -1 9 2 6  2 1 - 6 - 1 9 2 8  
28—6— 1930, 1 5 - 6 —1923, a favor de 
doña Melchora Martínez Alvarez, se 
anuncia aL público por primera vez 
para que el que se crea con derecho 
a  reclamar Jo verifique dentro del 
plazo de un mes. a contar desde la 
fecha de la publ cación del presente 
anuncio, q u 0 s0 inserta en C1 BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTA D O  y dos 
diarios de esta capital, según deter
mina el artículo 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo s?n re
clamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos 
resguardos anulando los primitivos y  
quedando <>1 Banco p x n t o  de toda 
re ponsab l dad- *

M ad r id ^ 3 0  de agosto d . 1940 — El 
Vicesecretario General, Emilio 'Mén-
U 4.915—X—P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

M A D R I D
Ediclo

Por el Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de esta capital, y en ios 
autos de mavor cuantía promovidos 
en concepta de pobre por don Eulalio 
García de Bodas contra don José Gui
sado Moiáino, se dictó el siguiente 

(('Auto del Juez don Felipe de Aríti 
Dorronsoro. — Madrid, veintidós de 
mayo de mil novecientos cuarenta.

S. S., por ante mí, el Secretario, 
d ijo: ((... Y de cuenta y riesgo, de 
don Eulalio García de Bodas, y previa 
la prestación de fianza por el mismo 
en cantidad de cinco mil pesetas en 
cualquiera de las clases,( debía acordar 
v acordaba el embargo 'preventivo de 
bienes del deudor don José Guisa.lo 
Moñino en cantidad suficiente a cu
brir la sum.a de veintidós jn i l -cua tro -v  
cicutas setenta y cinco pesetas de prin
cipar y seis mil pesetas más para cos
tas.

Lo mandó y firma S.- S. Doy f e : 
F. de Arín.—Ante mí, Pedro Alvarez- 
Castellanos.» "

Y habiéndose prestado la fianza 
acordada, por' providencia de hoy, dic
tada a instancia de la parte actora, y 
por desconocerse el actual domicilio de 
don José Guisado Moñino, se han 
em/bargado al mismo las fincas de su 
propiedad sitas en Carabanchel Alto 
y sus calles de Emilia Avila y Ceferi- 
no Avila, sin números,, y las rentas 
de las mismas, habiéndose acordado 
asimismo constituir administración ju
dicial sobre r dichas fincas.»

, Y para que sirva de notificación al 
don José Guisado Moñino expido el 
presente en Madrid, a 23 de septiem
bre de 1940.—El Secretario, Pedro 
Alvarez-Castolíanos.—V.° B.° El Juez 
de Prim era Instancia , F. de Arín. 

1 .018-A J •
B A R C E L O N A  

C éd ula de noti ficación y de citación 
En méritos del expediente que luego 

se dirá, el Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de los de esta capital ha 
proferido la resolución del tenor F e 
ral siguiente :

«Providencia. — Juez, señor Evré 
Vare la. — Barcelona, diecinueve de 
septiembre de mil novecientos cua
renta.

Dada c u e n t a ; fórmese expediente 
para la reconstitución de la pieza pri
mera y principal deh de suspensión Je 
pagos de Mercé y Armet, S. en C.f 
desaparecido duran te  la dominación 
rojo-separatista y que se siguió en el
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presente Juzgado, y a tal fin se con
voca a aquella entidad por medio de 
su representación legal, al Excm o. se
ñor Fiscal y a la Comisión de Acree
dores a comparecencia para ante es
te Juzgado, al objeto de hacer entrega 
de las copias y documentos, e sc r ito  
y actuaciones que tuvieren en su -po
der y ponerse de acuerdo sobre tocio 
lo relativo al estado procesal del ex
pediente, autenticidad y eficacia de los 
documentos presentados y que se pre
senten y fijar con la m ayor claridad y 
precisión' posible la fecha de la des
aparición de las actuaciones originales 
y su,estado procesal al tiempo en que 
la m ism a ocurrió.

Se señala el día once de .octubre 
próximo y hora de las once para la 
celebración de aquella comparecencia.

Prevéngase a las parte que la in
asistencia personal.de las, m ism as só
lo podrá subsanarse ' por J a  presenta
ción ,de un poder especial otorgado ex
presamente a tales efectos ; y hágase 
tambiéh pública la reconstitución en
tre los acreedores, por si, con relación 
a e lla? estim aren de interés, antes de 
la comparecencia o en ella, hacer al
guna petición u observación, cual no
tificación se llevará a efecto por m e 
dio de un edicto que se fije en el si
tio público y  de costumbre e inserto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S  
T A D O  y en los de )as provincias de 
Córdoba y Barcelona.

Lo mandó y firma el señor Juez. 
Doy fe.— Eyré V arela. — Ante mí, 
P. H ., Ernesto Pascual.»

En su virtud’, por el presente sé ha
ce público entre los que figuraron en 
la lista de acreedores del expediente 
de suspensión de pagos de Mercó y 
Armet, S. en C .,-q u e  en el Juzgad-: 
de Prim era Instancia número 4 de 
Barcelona se procede a la reconstitu
ción de aquel expediente, desapareci
do durante la dominación rojo-separa 
lista, a los fines dispuestos en el pro
veído que acaba de transcribirle.

Barcelona, 19 de septiembre de 
1940.-—El Secretario, P. EL, Ernesto
Pascual-

1.020-A J

TUDEL A

Cédula de em plazam iento

El señor Juez ejerciente de Prim e
ra Instancia de feste partido, por pro
videncia de hoy, dictada en el juicio 
declarativo de m ayor cuantía promo
vido por el Procurador don Juan  Bo
zal en representación de don Juan De- 
gregorio López -v «de don Alfonso Gon
zález Jaso , m ayores de edad, vecino 
de Tíldela, contra doña' Jesusa Mi
guel Donoso, asistida de su esposo, 
don Amafio de Miguel v Manso, veci
nos de esta ciudad ; contra doña Ju sta  
Miguel Donoso, con su m arido, don

Valero Iribas C asas, vecinos de Si- 
güenza, y* contra los herederos desco
nocidos de don Antonio Miguel Dono
so; todos como herederos de doña 
Ju an a Donoso ’Ruiz, sobre pago de 
cuarenta y ocho mil quinientas pese
tas e intereses,, ha acordado adm itir 
dicha demanda y conferir traslado de 
la m ism a a los expresados dem anda
dos, emplazándoles con entrega de co
pias para que dentro del término de 
veinte días improrrogables comparez
can en los /autos, personándose en 
form a, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio 
a que haya lugar. .

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de la provincia, para que sirva de 
emplazamiento a los herederos desco
nocidos de don Antonio Miguel Do
noso, cumpliendo lo que dispone el ar
tículo 269 de la Ley de E nju icia
miento Civil, expido ¡a presente cédu
la en Tudcla, a 20 d« septiembre de 
1940.— El Secretario, Lic. Manuel B a
llesteros.

4.908-A J  •

MADRID

Edicto

Al Juzgado de Prim era Instancia 
número 10 de esta capital y Secreta
ría de don Cándido' G arcía Caam año 
ha sido repartida la  demanda promo
vida por don José M aría Alcázar Or.te- 
ga, vecino de Albacete, sobre extra
vío de un título de su propiedad de 
la Deuda Perpetua «.Interior* clel lista
do al 4 por 100 de la emisión de 16 
de mayo de 1930, número 5 1 . 1 3 1 ,  va
lor nominal de 5.000 pesetas, cuyo tí
tulo es renovación de otro anterior por 
terminación de los respectivos. cupo
nes, adquirido de don Jacinto Fernán
dez Nieto por compra efectuada en 
19 11,' y  que fué sustraído, entre otros 
efectos, durante la dominación 111a '- 
xista. Por providencia de este día ha 
sido admitida la indicada denuncia por 
extravío del título prim eram ente, cita
do, número 5 1 . 1 3 1 ,  mandándose ‘ rete
ner el capital e interés del mismo.

Lo que se hace público por el pre-, 
sente, a fin de que el-tenedor o tene
dores del citado título pueda compare
ce!' ante este Juzgado, y en. los autos 
de que se ha hecho' mención, a usar 
de- su derecho dentro del término de 
nueve días, bajo apercibimiento oe 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. . • .

Madrid, 20 de septiembre de 1940. 
El Juez, Agustín Cabeza de V aca .— 
El Secretario, Cándido G arcía.

4.§14-A J

TRI BUN AL  REGIONAL DE RESPON
SABILI DADES POLITICAS DE 

MELI LLA
Don Antonio López Laguna, Oficial pri

mero de Sala de Audiencia Provincial 
y Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla. 
Certifico : Que en el expediente de res

ponsabilidad política de que se hará men
ción se ha dictado por este Tribunal Ja 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia número 357.—En la ciudad 
de Melilla, a- diez de agosto de mil no
vecientos cuarenta.

Visto por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Melilla el ex
pediente rollo número 51 del año actual, 
procedente del Juzgado Instructor Pro
vincial de la misma plaza, seguido contra 
Manuel Díaz Hernández, ya fallecido, cu
yas circunstancias conocidas son: que es 
hijo de Segundo y de Vicenta, de cua
renta y un años de edad, de estado sol
tero, « natural de La LaguYia, provincia 
dé Tenerife, vecino de Melilla, do pro
fesión subteniente de la Legión.

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos a Manuel Díaz Hernández, 
por su responsabilidad política va defini
da, al pago de mil pesetas corno sanción ' 
económica, que liarán efectivas sus he
rederos una vez firme esta sentencia, de 
la qué se llevará testimonio literal al 
rollo respectivo y se les notificará en es
trados y en los «Boletines Oficiales».

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Andrés Morales 
Delgado. — E. Bartolomé. — Francisco 
Mir.» (Rubricados.)

Los particulares insertos ‘concuerdan 
con su original, a que me remito.

Y  para insertar en el BOLETIN OFI
CIA L D EL ESTADO y sirva de notifica
ción a los herederos del sancionado pon
go el presente, con el visto bueno del 
señor Presidente, en Melilla. i. 10 de 
agosto de 1940.—El Secretario, Antonio 
López Laguna.—'V.° B . ° , El Presidente, 
Morales.

TRI BUN AL  REGIONAL DE RESPON
SABI LI DADES POLITICAS DE  

NAVARRA
Don Rafael Alba y ■Raba, Secretario de! 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente que lue

go se dirá se ha dictado por este Tri-- 
bunal sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:
,<^En la ciudad de Pamplona, a 8 de. 

agosto de 1940.
Vistq por el Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas el expediente 
número 926, seguido contra Luis Alfa- 
ro González, soltero, vecino de Pamplo
na y en ignorado paradero, siendo Po
nente el Magistrado don Leocadio Táma
ra García.

Fallamos: Que debemos condenar y
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condenamos al inculpado Luis A lfaro 
González a que pague al Estado por vía 
de indemnización de perjuicios la /canti
dad de cinco mil pesetas. Asimismo le 
imponemos la sanción de relegación a las 
posesiones de Africa durante doce años 
y , ocho meses.

Notifíquese esta sentencia por edictos 
• que se insertarán en el BOLETIN  OF1- 
. C IAL DEL ESTADO y en el de la pro

vincia.»
Tara que conste y sirva de notificación 

al expedientado, en ignorado - paradero, 
expido la presente en Pamplona, a 9 de 
agosto de 1940.-"-Rafael Alba.

T R IB U N A L  R EGION A L DE RE SPO N
SA BILID AD ES POLITICAS DE 

LA CORUÑA 

Edictos
Se ha re saber que habiendo sido sa

tisfechas totalmente la sanciones econó
micas impuestas por las sentencias d icta
das en los expedientes seguidos por el 
Juzgado Instructor Provincial de Ponte
vedra contra los individuos que a conti
nuación se citan, han recobrado los m is
mos la. libre disposición de sus bienes.

Relación que se cita 
Expediente 58 de 1940.— Manuel Casal 

González, de 47 años, casado, cantero, 
hijo de José y Juana, natural de Lalín 
V vecino de M illerada-Forcarey (Ponte
vedra).

Expediente 15 de 1939.— Luis Santiago 
Grafía, de 42 años, casado, contable, hi
jo  de José y Antonia, natural y  vecino 
de M ar ín  (Pontevedra) .  '

La Coruña, a 10 de agosto de 1940.— 
E! Secretario, Vicente Santiago.— Visto 
bueno. El Presidente, Martínez Nieto.

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción económica 
impuesta por la sentencia número 272 de 
1940, dictada en el expediente número 62 
de 1939,. seguido por el Juzgado Instruc
tor Provincial de Pontevedra contra A n 
gel Martínez Eandiño, de 44 años, casa
do, marinero, natural de Cangas y ve 
cino de Algeciras, dicho sancionado ha 
recobrado la libre disposición de sus bie
nes, haciéndose saber igualmente que poi 
virtud de tal sentencia le ha sido im 
puesta, además, entre otras sanciones, la 
de cuatro años de inhabilitación especial 
para cargos del Estado, Provincia o M u
nicipio y  seis años de inhabilitación, tam 
bién especial, para cargos públicos de 
mando o de confianza.

La Coruña, a 10 de agosto de 1940.- - 
El Secretario, V icente Santiago.— Viste 
bueno. El Presidente, M artíne¿ Nieto.

Se hace saber que habiendo sido satis 
fecha totalmente la sanción económie; 
impuesta por la sentencia número 102 d< 
1940, dictada en el expediente número 4- 
de 1939, seguido por el Juzgado Ins

tructor Provincial de Pontevedra contra 
Eulogio Ozón Martínez, de 38 años, ca 
sado, maestro, natural y vecino de Coto 
vad-Puente Caldelas (Pontevedra), dicho 
sancionado ha recobrado la libre disposi 
ción de sus bienes, haciéndose saber 
igualmente que por virtud de tal senten
cia le ha sido impuesta, además, entre 
otras sanciones, la de tres años y un día 
de inhabilitación especial para cargos del 
Estado, Provincia o M unicipio.

La Coruña, a 10 de agosto .de  1940.— 
Ei Secretario, V icente Santiago.— Visto 
bueno. El Presidente, Martínez Nieto. '

T R IB U N A L  R E G IO N A L  DE R E SPO N
S A B ILID A D E S POLITICAS DE 

M ELILLA

En los expedientes de responsabilidad 
política seguidos contra Augusto Miguei 
Pons y Oscar Francis Robert Pons se 
han dictado por este Tribunal Regional, 
en el día de. hoy, autos declarando fir
mes las sentencias dictadas en 27 de ju 
nio último, por no haberse interpuesto 
contra las mismas recurso alguno ; y en 
dichos autos se acuerda requerir a los 
sancionados, .como lo verifico por la pre
sente, para que en el término de veinte 
días hagan efectiva la sanción impuesta 
o formulen solicitud de hacerlo a plazos 
con las garantías que previene la L ey ; 
y transcurrido dicho término, si no lo 
hicieren, se remitirá testimonio de la 
sentencia, con lo demás ordenado en el 
segundo párrafo del artículo 60, al se
ñor Juez Civil Especial de este Tribunal.

Y  para que sirva de notificación y re
querimiento a los sancionados, pongo la 
presente en Melilla a 9 de agosto de 1940. 
El Secretario del Tribunal, Antonio L ó
pez Laguna.
' R  P — 19.747-19.748

En los expedientes de responsabilidad 
política seguidos contra Juan Guerrero 
H olgado y José Bellver Mazo se ha d ic
tado por este , Trib'unal, en el día de 
hoy, autos declarando firmes lífs senten
cias dictadas en 16 y 20 de mayo últi
mo, por no haberse interpuesto contra 
las mismas recurso a lg u n o ; y en dichos 
autos se acuerda requerir a los herede
ros de los sancionados, como lo verifico 
por la presente, para que en el. término 
de veinte días hagan efectiva la sanción 
impuesta o formulen solicitud de hacer
lo a plazos con las garantías que pre
viene la L e y ; yttranscurrido dicho tér
mino, si no lo hicieren, se remitirá tes
timonio de la sentencia, con lo demás 
ordenado en el segundo párrafo del ar
tículo 60, al señor Juez Civil Especial 
de este Tribunal.

Y  para que sirva de notificación y re
querimiento á los herederos de los sancio
nados. pongo la presente en Melilla a 10 
de. agosto de 1940. — El Secretario del 
Tribunal, Antonio López Laguna.

R  P — 19,749-19.750

T R IB U N A L  REG IO N AL  DE RESPON
SAB ILID A D E S POLITICAS DE 

P A L M A  DE M A LLOR CA

Por el presente, y a los efectos de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
público que el inculpado Juán M orro 
Figuerola, en el expediente que se le si
gue por la Autoridad militar, ha sido 
condenado por el Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, en su sen
tencia número 130. a inhabilitación por. 
seis años para cargos públicos de mando 
y confianza y en organizaciones sindi
cales y a la sanción económica de 1.100 
pesetas.

Palma dé M allorca, a 1 de agosto 
de 1940.— El Secretario (ilegible).

Por el presente, a los eíectos preve
nidos en el artículo 57 de la Ley de 9 
de febrero de 1939, se hace público que 
el condenado Magdalena Nicoláu Adro- 
ver, en méritos del fallo absolutorio 
pronunciado por este Tribunal en sen
tencia de 17 de julio de 1940, declara
da firme por auto de 24 de ju lio del 
mismo año, ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

Palma de M allorca, a 30 de julio de 
1940.— El Secretario (ilegible).

. Por el presente se hace público que 
por auto de 24 de junio de 1940, dic
tado por este Tribunal en el expedían- 
te número 157, rollo 158' de 1940, se
guido contra María Llull Amengual, se 
acordó el archivo de dicho expediente, 
recobrando el inculpado la libre dispo
sición de sus bienes.

Palma de M allorca, a 1 de agosto de 
1940.— El Secretario (ilegible).

Por el presente, a los efectos preve
nidos en el artículo 58 de la Ley de 9 
de febrero de 1939, se hace público que 
el condenado Lotenzo Mascaró Balles- 
ter, por haber satisfecho totalmente la 
sanción que le lué impuesta por senten
cia de este Tribunal Regional de Res 
ponsabilidades Políticas, declarada, fir 
me por auto de 13 de marzo de 1940, 
ha recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Palma de M allorca, a 1 de agosto de 
1940.— El Secretario (ilegible).

Por el presente, a los efectos preveni
dos en. el artículo 58 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, se hace público que él 
condenado Antonio Frontera Perelló, 
por haber satisfecho totalmente la san
ción económica que le ha sido impuesta 
poi sentencia del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, ha recobra 
do la libre «disposición de sus bienes, 
quedando, no obstante, sujeto a inhabi
litación por el tiempo de seis años para
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cargos públicos de mando y confianza 
y en organizaciones sindicales.

Palma de M allorca, a 7 de agosto de 
1940.— El Secretario (ilegible).

Por el presente anuncio, a los efectos 
prevenidos en el artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero d e 11939, se hace público 
que el condenado Jaime Monserrat M olí, 
por haber satisfecho totalmente la san
ción como única que le fue impuesta por 
sentencia de este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, decía r a d a  
firme por auto de 9 de ju lio  de 1940, 
ha. recobrado la libre disposición de sus 
bienes, quedando, no obstante, sujeto a 
inhabilitación absoluta por el tiempo de 
dos años de todo cargo o empleo que 
tuviera o pudiera obtener del Estado, 
Provincia o M unicipio, o empresas de 
cualquier orden en que éstos tuvieran 
intervención o los subvencionasen, o  de 
asociaciones y corporaciones oficiales y 
establecimientos de crédito y entidades 
que exploten servicios públicos.

Palma de M allorca, a 8 de agosto 4e 
1940.— El Secretario (ilegible). .

R, P— 19.751-19.756

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLIT ICAS DE 

PAMPLONA

Habiéndose dictado por este Tribunal 
sentencia absolviendo a los inculpados 
que a continuación se relacionan, aqué
llos han recobrado la libre disposición 
de sus bienes.

Ignacio Barrióla Irigoyen.
Concepción D ucloux V idagor.
Alejandro Ganzarain Ortuzar.
Luis Carrasco Olasngasti.
Fernando Carrasco Olas.agasti.
Manuel Col aya C en doy a.
Román Aramburu Oyarzábal.
Julio A lbea Urrutia.
Cayetano V ivanco Sainz de la Lastra. 
L o que se hace público en cum pli

miento de lo prevenido en el artículo 57, 
párrafo 3.°, de la Ley de Responsabili
dades. Políticas.

Pamplona, 10 de agosto de 1940.— El 
Presidente del .Tribunal, Eladio Carni
cero.

R  P— 19.757-19.765

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

Don José Tutáu M onroy, Juez de P rim e
ra Instancia e Instrucción y del Juz
gado Civil Especial de Responsabilida
des Políticas de Bilbao.
Hago saber r A todos, los interesados.^ 

tanto entidades oficiales como particula
res y al público en general, que los in
dividuos que a continuación se relacio
nan han recobrado la. libre disposición 
de sus bienes por consecuencia de cum 

plimiento de la sanción que por el T ri
bunal Regional de Responsabilidades P o
líticas de Bilbao les ha sido impuesta.

'Relación que se cita 
Expediente 718.— Pedro Sanz T orreci

lla, m ayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Bilbao.

Expediente 33.— Francisco Arza G or
tázar, mayor de edad, casado, labrador 
y dom iciliado últimamente en Ceánuri 
(Vizcaya).

Expediente 149.— José Zallo-Echevárría 
Astorquia, mayor de edad, casado, labra
dor y  vecino de Ibavruri (Vizcaya).

Y  para su publicación en el BO LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E S ÍA D O  expido el pre- 
sente en Bilbao, a 6 de agosto de 1940. 
El Secretario, P. H ., Lázaro A lvarez.—  
El Juez, José Tutáu.

Se hace saber a todos los interesados, 
tanto entidades oficiales como particula
res y al público en general, que doña 
M aría Astoreca Portuondo, mayor de 
edad y  vecina de Guecho, a la que se 
le ha seguido expediente de responsa
bilidad política número 69 por la ex 
tinguida 'Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de Y izóaya, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes por 
consecuencia del cumplimiento de la san
ción que por el Excm o. Sr. General Je 
fe de la sexta Región M ilitar le ha sido 
impuesta.

Y  para $u publicación en el BOLETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO se expide el 
presente en Bilbao, a 6 de agosto de 
1940.— El Secretario, P. II ., Lázaro A l
varez.— El Juez, José Tutáu.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CACERES

Don Dom ingo Rom ero Escudero, Juez 
Civil Especial de Responsabilidades 

. Políticas de Cáceres.
H ago saber: Que por haber abonado 

el responsable político Juan Rebollo 
Luengo, vecino de Logrosán, la totalidad 
de la sanción económica impuesta por el 
Tribunal Regional i éste ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

Dado en Cáceres, a 8 de agosto de 
1940.— El Juez, Dom ingo Romero. —  El 
Secretario (ilegible).

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA

Por el presente edicto se hace saber a 
todos ios que tengan algún derecho que 

. ln.cer efectivo en los bienes del responsa-
• ble político Ramón Ferreiro lingo, veci- 

* no de Carballo, provincia de La Coruña,
• que deberán formular su reclamación an- 
i te este Juzgado Civil Especial de Respon- 
■ sabilidades Políticas de La Coruña en

el plazo de treinta días hábiles, conta-  
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BO LETIN  
O FIC IAL D E L  ESTA D O , apercibidos los 
que no lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, de que quedarán . decaídos de su 
derecho definitivamente y no podrán for
mular ulterior reclam ación; contra el Es
tado ante ninguna jurisdicción.

La Coruña, 9 de agosto de 1940.—*-El 
Juez Civil Especial, Pedro Luis Sanz R e
dondo.— El Secretario, Javes Alvarez.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

ZARAGOZA

Don Félix Solano Costa, Juez de P ri
mero Instancia e Instrucción y  Civil
Especial de Responsabilidades Políti
cas de Zaragoza.
Por el presente se hace saber que los 

inculpados cuya relación queda abajo 
inserta han satisfecho totalmente la san
ción y costas que fueron impuestas por 
la Jurisdicción competente como resul
tado de los expedientes tramitados con
tra los mismos por la responsabilidad 
política en que se les consideró inclusos. 
En consecuencia, los expresados tienen 
recuperada la Jibro disposición de sus 
bienes. Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento y en especial de los 
interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publi
cación de este edicto, piiedan instar 
cualquier petición en orden a la devo
lución o  levantam iento de trabas que 
pesan sobre sus bienes, con la, adver
tencia de que, transcurrido este plazo, 
se decretará el archivo definitivo de los 
autos.

Expediente 750. Ignacio Coloma Y a- 
guno.

E xpediente' 751. Jesús Ros Salinas, 
de A lborgé.

Expediente 752. A ntonio Longares 
García, de La Almunia.'

Expediente 754. Manuel Romeo Mo
reno, de La Almunia.

Expediente 755. Ramón Martínez Gar
cía, de La Almunia.

Expediente 756. Cándido Calleja V eti
lla, de La Almunia.

Expediento 758. Bernabé García Yus, 
de Herrera de los Navarros.

’ Expediente 759. Virginia Orenga 8Í-. 
món, de Linares.

Expediente 760. Olegaria Gil García* 
de Linares de M ora.

Expediente 753. Jesús Bayona Rabal, 
de Jaca.

Ih/do en Zaragoza a 10 de agosto de 
1940.— El Juez, Félix Solano.— Ante mí, 
P. H. (ilegible).

R  P — 19.770
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AN UN CI O S  DE INCOACION DE E X
PE DI ENT ES  DE R E S P O N S A B I L I D A

DES POLITICAS

Con form e a Jo s artículos  45 y 40 de ¡a L ey  
de 0 de febrero  de 11)00 (13. U. n úm e
ro 14), se hace .saber que por aparecer  
indicios de responsabilidad política se ha 
incitado c.rpediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en  las si- 
qnicntes relaciones. 1 -qual m ente se hace 
saber que deben prestar decía ración cuan
tas personas tenqun con ocim ien to  de la con 
ducta política y social de los inculpados 
antes o después, de la iniciación del M o
vim iento S a cional, asi com o indicar la 
existencia  de bienes  • ti aquéllos p erten e
cien tes , pudiendo prestarse tales declara
cion es ante el propio Juez que instruye el 
exp ed ien te  o ante el de Prim era lnsta n -  

• cia o M unicipal del dom icilio del d ecla 
rante, los cuales rem itirán a aquél las 
declaraciones t d irectam ente el m ism o din 
que la reciban , y que ni el fallecim iento, 
ni la ausencia, ni la incom pareccncid  del 
presunto responsable detendrá la tram ita
ción  y fallo del exp ed ien te .

J U Z G AD O  I NST R UCT OR P R O V I N
CIAL DE R E S P O N SA B I L ID A DE S  PO

LITICAS DE B URGOS

Em il io  del O lm o Sanz,  vecino de 
Sotrcsgado ,  y  D onato N oga les  F r ía s ,  
vecino de C a ñ iz a r  de A m a y a ,  com 
parecerán en el término de cinco'día*., 
a  partir  de la publicación de este e d v -  
tn, ante el señor Jue z  de R e sp o n sab i
lidades Políticas  de B u rg o s ,  a fin de 
darles lectura de los c arg os  que les 
resulten y los contesten y  se' defien
dan y oirles, bajo  apercibimiento de 
que en caso  de no hacerlo  les p ararán  

• los perjuicios a que h a y a  lu g a r  y  p'O- 
segu irá  la tramitación del expediente 
sin m á s  citarles ni oirles.

B u rg o s ,  3 de agosto  de 1940.— El 
Secretario  (ilegible).

J U Z G A D O  I NS T RUC T OR  P R O V I N
CIAL DE R E SP O N S A B I L I D A D E S  PO

LITICAS DE L U GO  

¡Don M anuel  F ernán dez  Cid , Sargento  de 
Infantería  y  Secretario del Ju zga d o  In s 
tru ctor  P rov inc ia l  de R esponsabi l ida 
des Políticas de  L ugo .
D o y  f e :  Que en el exped iente  de res 

ponsabil idad polít ica  número 17 de 1939 
se ha dictado por el Tribunal  Regional 
de Responsabil idades  Políticas  de La C o 
m b a  l«i prov idencia  que es del siguiente 
tenor l i t e r a l :

«P rov id en c ia .— R eñores :  M art ínez  N ie 
to , P re s id e n te ;  D el  R ío  y  D íaz ,  Quiroga 
y  M . de P isón .— E n l ia  Goruña, a siete 
do agesto  de mil novec ientos  cuarenta.

D e  con form idad  con lo in form ado ,  por 
el Ponente ,  pónganse los autos de m an i
fiesto en Secretaría por término d e  tres 
días al inculpado José  García  López ,  p a 
ra que se instruya v pueda formular, 
dentreí de las cuarenta y ocho horas si
guientes. su escrito de defensa ; notifi- 
ó uesele esta resolución, haciéndole sa- 

’ bei que, con arreglo  a lo dispuesto en 
o! artículo 82 de la L ev ,  puede compa
recer  por sí o por medio  de mandatario

y valerse o no de A b o g a d o  para su d e
fensa, pero que los honorarios de .éste 
serán .siempre de cuenta del que lo d e 
s i g n e ; y dada su ausencia en ignorado 
paradero , hágasele saber p o r 11 m edio  de 
edictos  que se insertarán en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
de la prov in cia  de su vec indad ,  l ibrán
dose para la práctica  de tales d i l igen 
cias carta-orden al Juez  Instructor  P r o 
vincial de Lugo, el que deberá  tener en 
cuenta lo que preceptúa* el apartado c), 
del art ículo 29 de la re ferida Ley .  

V encidos  los términos, dése cuenta.
L o  acordaron  los señores m encionados  

y  rubr ica  el l im o .  Sr. Presidente, de que 
yo ,  Secretario, d o y *  fe. —  V ic ente  San 
t iago.»

Y  para su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  para que 
sirva de notif icación al incu lpado José  
Garc ía  López,- de cuarenta y  un años 
de edad, soltero,  em pleado de comercio , 
hijo  de R am ón v de Manuela , natural 
de Orense y  vecino que fué  de L u g o  
— Cam po del Castil lo , número 12— , el 
cual se encuentra  *en la actualidad en 
ignorado paradero, libro el presente,  v i 
sado por  el señor Juez  y  de  su orden, 
en L u go ,  a nueve de agosto  de mil n o 
vecientos cu arenta . .—  V . °  B .°  : El Juez  
Instructor  Prov incia l ,  R icard o  A .  A b u n 
dancia.-— El Secretario, Manuel Fernán 
dez Cid.

R, P — 19.746

J U Z G A D O  INST RUCT OR  P R O V I N
CI AL DE R E S P O NS A B I L I D A D E S  PO

LITICAS DE G R A N A D A

Don Fran cisco  Santo la l la  L ácalle ,  Jue z  
Instructor  ' Provincial de R e sp o n sa 
bilidades Políticas  de G ran a d a ,  
l l a g o  saber : Por la presente se cita, 

l lam a y em plaza a E n r iq u e  G a rc ía  
C ap pa ,  eacartad o  en el expediente de 
responsabil idad política núm ero 437 
de 1 939, vecino de Pinos del R e y ,  ac
tualm ente en ignorado paradero,  a fin 
de que comparezca ante  este Juz gado ,  
sito en la G ran  V ía ,  26, de G ra n a d a ,  
en el plazo de cinco días, pues de no 
hacerlo  le pararán  los perju icios a que 
h avá lugar.

D ado en G ra n a d a  a 30 de ju lio de 
1940.— El Júez,  F ran cisco  Santo la lla .

BURGOS

El Juez  Instructor  .Provincia l  de R e s 
ponsabilidades Pol íticas de B urgos  ha
ce s a b e r :

Que en este J u zga d o ,  y  por orden del 
T ribunal Regional  de Responsabil idades  
Políticas  de esta jurisd icc ión ,  se instru
yen expedientes contra :

Emilio  del Olmo Sanz. casado,  vecino 
de Sotrosgudo

Angel León Castilla, labrador ,1 vecino 
de Quintanilla Río  Fresno.

R P .— 19.544 y 19.545

L A C OR UÑ A
D on Germán Otero S aavedra ;  Juez  Ins 

truc tor  Prov incia l  de R esponsabil ida 
des Políticas  de La Coruña,
H a go  s a b e r : Que en este J u z ga d o ,  y 

por  orden del T r ibunal  Regional  de R e s 
ponsabilidades Políticas  de esta, juris 
dicc ión , se instruyen expedientes c o n tr a :  

Justo  Serantes Iglesias,  Cabo de M a 
rinería,  casado, vec ino de  Mandia-Seran- 
tes..

A n ton io  P érez  V ida l ,  fogonero ,  casado, 
vec ino de Puebla  del Caramiñal.

Emil io  Conde M artínez , m arinero , sol
tero, vecino de Mugía .

M iguel Fernán dez  Varela ,  m arinero , 
soltero*, vec ino de Puentedeume.

M anuel V itu r r o  Otero , fogonero ,  -casa
do,  vecino de Cabo  Cruz (La Coruña).

R  P .— 19.547 a 19.552

C U E N CA
D on  Julio  Ortega Galindo,  Juez  Instruc

tor P rov incia l  de  Responsabil idades  
Políticas de Cuenca,\
H a go  s a b e r :  Que en este j u z g a d o , '  y  

por orden del Tribunal  R egiona l  d e  R e s 
ponsabilidades Políticas de A lbace te ,  se 
instruyen expedientes c o n t r a :

T eodoro  Galdráii  Torres, panadero, ca 
sado, \ecino de C am p il lo .d e  A lto b u e y .

V alentín  M oragón  A gust ín ,  botero , ca 
sado, vecino de C am pil lo  de  A lto b u e y .

D avid  Sahuquillo  López ,  cartero rural,-  
casado,  vec ino de Campil lo  de A lto b u e y .
. Isidro  L ópez  Sahuquillo , azafranero, 

casado,  vec ino de C am pil lo  d e  A lto b u e y .
P edro  Tarant ino  Sahuquillo , jornalero ,  

casado,  vec ino de Campil lo  de A ltobu ey .  
R  P .— 19.553 a 19.557 

M A D R I D
Don Carlos. M uzquiz  y  Ayala ,  Ten ien 

te H  del  Cuerpo Jur íd ico  M il itar  y 
Juez  Instructor  Prov incia l  de R e sp o n 
sabilidades Pol íticas  de  M adrid  nú
mero 1,
P o r  el presente hago s a b e r : Que por 

acuerdo del T r ibunal  R egional  de Rest 
ponsabilidades Pol íticas  de esta jur isd ic 
ción , se instruye en este Ju zgado  de mi 
cargo expediente  c o n tr a :

Ignac io  Seoane F ernández,  panadero, 
casado,  vecino  de V ig o ,  domiciliarlo eh 
la calle del Dr. Cada val, número 34.

B en jam ín  'M erchán Atienza ,  artista de 
teatro, vec ino de M adrid ,  con domic il io  
en la calle de A ugu sto  Figu eroa ,  4.

Eugenio  Sisto Tientan, m édico ,  casado, 
vec ino  de M adrid ,  con dom ic il io  en G oya ,  
número 40.

Santiago L ópez  R odr íguez ,  Inspector 
que fué dé T im bre  del Estado, casado, 
vec ino  de H uelva,  con d om ic il io  en la 
jcalle A lm irante  II. P inzón.

Fel ic iano Conde Gu ijarro ,  m édico , ca 
sado. vecino de M adrid ,  con domic il io  en 
San Bernardo, 32. principal  derecha.

Esteban Mirasol Ruiz, abogado,  casa
do, vecino de A lbacete ,  con domicil io  en 
la calle de Salamanca, 12.

Mariano J oven  H ernández ,  agente de
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comercio, casado, vecino de M adrid, con 
domicilio en Torrijos, 27.

Ramón López Rum ayor, industrial, 
soltero y  vecino de M adrid, con dom ici
lio en Avenida de José Antonio, 44 (se
gundo trozo, antes P i y  M argall, 18).
_ Nicolás Giménez M olina, maestro al
bañil, casado y vecino de Illora (Gra
nada).

Isáuro Dom ínguez Fernández, funcio
nario, casado, vecino delM adrid, con d o
micilio en Andrés M ellado, 4, segundo 
izquierda.

Jesús de M iguel Sancho, m édico, oa- 
sado y  vecino de Badajoz, con domicilio 
en plaza de Corvantes, 17.

R  P .— 19.558 a 19.568

S A L A M A N C A
El Juez Instructor Provincial de Res

ponsabilidades Políticas' de Salamanca 
hace saber:
Que por acuerdo del Tribunal Regional 

de Responsabilidades Políticas de Valla- 
dolid, de 2 de agosto de 1940, este Juz
gado sigue expediente contra los siguien
tes inculpados:

A m ador González Hernández, de 25 
años, soltero, encuadernador, vecino de 
Salamanca.

Anastasio Cortés González, de 30 años, 
casado, jornalero y vecino de Zorita do 
la Frontera.

Purificación Hernández Martín, de 21 
años, soltera, sus labores, vecino de Sa
lamanca.

Juan Calvo Martín, de 29 años, sol
tero, dependiente de farmacia, vecino de 
Benavente.

M artina Barbero Alonso, de 73 años, 
casada, sus labores, vecina de Cantal- 
pino.

Braulio Sánchez M iguel, de 48 años, 
casado, pastor, vecino de Gajate (Sala 
manca).

R  P .— 19.575
SORIA

Don José Molerá García-Arévalo, L icen
ciado en Derecho y Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades P olí
ticas de Soria,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se instruye, expediente de res
ponsabilidad política, por acuerdo del 
Tribunal Regional de Burgos, de 3 do 
agosto de 1940, contra :

Hila'rio Coiil reras Huerta, j o r n a le r o ,  
viudo, vecino últimamente de, Dunielo 
de la Sierra (Soria).

Juan Benito Martínez, propietario, ca
sado, vecino últimamente dé Yinnesa 
(Soria).

Abundio Garrido San Martín, carnice
ro, casado, vecino últimamente de Y i- 
nuesa (Soria).

Juan Simón Herrero, j o r n a l e r o ,  casa
do, vecino de. Duruelo de la Sierra.

Mariano Martínez Escribano, jornale
ro, casado, vecino últimamente de D u
ruelo de la Sierra (Soria).

R  P .— 19.576

C U E N CA

Don Julio Ortega Galindo, Juez I ns- 
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Cuenca. v
Hago* saber : Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional de 
Albacete, se incoa expediente a Paula 
García Sáiz, sus labores, casada, veci
na de Garacenilla.

V I Z C A Y A
D on Enrique Rodríguez Lncín y  R om e

ro, Juez Instructor Provincial M ilitar 
de Responsabilidades Políticas de V iz 
caya.
H ago sab er : Que en este Juzgado, y„ 

por orden del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de V izcaya, se 
instruye expediente contra Felipe M a
chín Ocio, ingeniero, vecino de Bilbao, 
con dom icilio, en Duque de la V ictoria , 
número 1, prim ero, Luchana (Bilbao). 

R  P r -19.7-29

CADI Z

Don Juan Belloso Torres, Juez Instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Cádiz.
H ago saber: Que en-.esta Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de 
Sevilla, se tramitan expedientes contra: 

JoséTVíaría P em il Márquez, vecino que 
filé de V ejer de la Frontera y actual
mente en ignorado paradero.

A ntonio Guymán Cecilia, vecino que 
fué de San Roque y actualmente en ig 
norado paradero.

R  P — 19.731-19.732

C U EN C A

El Juez Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Cuenca ha
ce sab er:
Que en este Juzgado, y  por orden 

del Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de A lbacete, se incoa 
expediente contra V icente Zafrilla Sán
chez, propietario, casado, vecino de T a
la vuelas v domiciliado en ídem.

R  P— f 9.738
L EON

El Juez Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de León ha
ce saber:
Que en este. Juzgado, V per orden del 

Tribunal Regional de, Yalladolid, se in
coa expediente, contra Gasimiro González 
Vizcaíno, vecino de lia M illa del Río
(León).

R  P— 19.739

L E RI DA

Don Francisco Monsó T irbio, Juez Ins
tructor Provincial de. Responsabilida
des Políticas de. Lérida.
Hago saber: Q u e  en este Juzgado, y 

por. orden del Tribunal Regional de B ar
celona. se incoan expedientes contra: 

Ramón Vidal Biosca, casado, propieta
r io , vecino üv Bell vis.

Jaime Arderín Simó, viudo, vecino de 
ídem.

José Arderíu Talara, casado, vecino 
de ídem.

Juan Navés Gilabert, casado, vecino 
de ídem,

Rem igio Castelló O ^ d a , casado, veci
no de ídem.

Isidro Solsona Salvia, vecino de ídem. 
Arm ongol M itjáns Solé, vecino de id. 
José M oncasi Glua, vecino de ídem. 
Simón Arderíu Talara, vecino de id. 
Ramón Gisperfc P inol, vecino de ídem. 
Ramón Clua M itjáns, vecino de ídem. 
Jaime Moncasi Clua, vecino de ídem. 
José Gilabert Can-, vecino de ídr-m. 
Isidro Solé Carreta, vecino do ídem. 
Jaime M onraba N iubó, vecino de id. 
Juan M onraba N iubó, vecino de id. 
Juan P ujol Llagunes, vecino de ídem 
Fernando Cerda Oolell, vecino de id. 
M iguel M itjáns Escola, vecino do -id. 
Francisco Bosch Blanch, vecino do id. 
Ram ón Talara Pou, vecino de ídem. 
José R oige Velim elis, vecino de ídem. 
Jaim e Segarra, vecino de ídem. 
Sebastián M itjáns Escolá, vecino de id. 
Claudio V idal Salvado, vecino de id. 
A lejo  Fabregat Tarrago, vecino de id. 
Bernardino Solsona Salvia, vecinc do 

ídem*
Pablo Salvia Navés, vecino de ídem. 
José María Baró Sellart, vecinc de 

ídem.
Jaim e Segués Berga, vecino de ídem. 
M iguel Arderíu Talara, vecino de id. 
Miguel Cots Codo, vecino de ídem. 
Jaime N iubó Sabatá, vecino de ídem. 
Pedro A ixalá Gilabert, vecino de id. 
Sebastián Valls Navés, vecino de id. 
A le jo  Salvia Clavé, chófer, vecino de 

ídem.
A ntonio Estrucli, chófer, vecino de id. 
Sebastián Solé Torrent, vecino de id. 
Pedro Adria Cau, vecino de ídem. 
José Solé Solé, vecino de ídem.
José -Segués Berga, vecino de ídem. 
Juan Felip Corbella, vecino de ídem. 
José Fabregat Valls, vecino de ídem. 
Francisco Balagué Mola, vecino de id. 
Narciso Cau Salvia, vecino de ídem. 
Jaime Canes Felip, vecino de íde-m. 
R.amón Salvia Felip, vecino de ídem. 
Francisco V idal Bartús, vecino de id. 
José R ollo  Peulats, vecino de ídem. 
Feliciano Oaba Duch, vecino de ídem. 

•Sebastián Corbella Bote, vecin o-do id. 
R  P — 19.740

LOGROÑO
El Juez Instructor Provincial de Res

ponsabilidades Políticas de Logroño 
hace saber:
Que en este Juzgado, y por or-' -n riel 
Tribunal Regional de Burgos, se in

coan expedientes contra :
Alejandro M artínez Gómez, j- r . ade

ro, casado, vecino y domiciliad') mi A l
belda de Ir-egua (Logroño;.

Antonio Ruiz Salcedo, funcionario, 
soltero, vecino de Logroño, domiciliado 
e n Avenida de Navar*a. 4, segundo.
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Faustino Rodríguez Moral, médico, 
casado, vecino de Logroño, domiciliado 
ei) Once de Junio, 5, tercero.

Lucio Ruiz Díaz, jornalero, casado, 
vecino de Friones, domiciliado en ídem.

Juan Agost Bozalongo, jornalero, ca
sado, vecino de Logroño, domiciliado en 
Rey Pastor, 11.

R P—19.741-19.745
ALBACETE  

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Albacete
hace sab er:
Que en este Juzgado y por orden 

del Tribunal Regional de Albacete se 
incoan expedientes contra las perso
nas siguientes :

Juan Campos Lázaro, de 37 años, 
natural de Fuentealbilla y vecino de 
Albacete, casado, comerciante.

José Picazo Plaza, de 36 años, ca
sado,. mecánico, natural y vecino de 
Albacete. .

Julián García Si-marro,' de 35 años, 
casado, guardia municipal, natural de 
Barrax y vecino de Albacete.

Isabel Fraile Martínez, de 19 años, 
soltera, sus labores, natural de Pe
trel! ; (Alicante) y vecina de Albacete.

Mariano García García, de veinte 
años, soltero, dependiente de comer
cio, natural y •vecino de Albacete.

Ensebio Sidera Rubio, de cuarenta 
y seis años, casado, molinero, natural 
de Montalvos y vecino de Albacete.

Ana María Jiméfiez Marques, de 
sesenta v dos años, viuda, natural y 
vecina de Albacete.

Alfredo Jara  Urbano, de cuarenta 
y nueve años, soltero, natural de Mon- 
tilia (Córdoba), vecino de Albacete, 
Profesor de la . Escuela Normal.

Elias Lafuente Martínez, de 33 
años, soltero, militar, natural de 
Santa María ' del Campo (Cuenca), 
residente en Albacete.

Nicolás Constantiho García García, 
de veintinueve años, natural y vecino 
dé Casas- Ibáñez, casado, estudiante.

Adrián Villen# Borjas, de veinti
dós años, natural y vecino de Casas 
Ibáñez, soltero, labrador.

Evaristo Sáez González, de cuaren
ta y tres años, natural de Alborea y 
vecino de Casas de Ves, casado, jor
nalero.

Amancio Rabadán Serrano, de cua
renta y cinco años, casado, zapatero, 
vecino de Navas de Jorquera.

Antonio Cutanda Olmo, de treinta 
y seis años, natural de Cartagena, 
vecino de Fuentealbilla, casado, jor
nalero.

Pedro González Castillo, de cincuen
ta y ocho años, natural de El Roble
do, vecino de Lezuza, casado, jorna
lero.

Angel Martínez Martínez (a) ((Co
lorín)», de cuarenta y nueve años, ca
sado, cuchillero, natural y vecino de 
Albacete.

Juana Soler Villa, de cuarenta y 
dos años, viuda, sus labores, natu al 
de Alicante, vecina de Albacete. i Isabel Roldán Fresneda, de cincuen
ta y dos años, soltera, sus labores; 
natural de Villarrobledo, vecina de Al
bacete.

Constantino Esparcía de las Hef*as, 
de cuarenta y siete años, casado, peón 
cárpinero, natural y vecino de Casas 
Ibáñez.

Antonio Oliver Gómez, de treinta 
y dos años, casado, ferroviario, na
tural de Pozó Cañada y vecino de 
Chinchilla.

Salvador Meca Blázquéz, de cua
renta, y cinco años, soltero, chófer,

, natural de Cartagena y vecino de' Rio- 
par.

Herminio Oñate García, de cuaren
ta y nueve años, casado, labrador, 
natural de Iniesta (Cuenca) y vecino 
de Fuentealbilla.

Jorge Caballero García, de cincuen
ta y un años, casado, labrador, natu
ral y vecino de Fuentealbilla, hijo de 
Andrés y Blasa.

Francisco Campos Pérez, de cua
renta y un .años, casado, jornalero, 
natural y vecino de, Fuentealbilla.

Vicente Fernández Gárcía, de trein
ta y dos años, casado,I labrador, na
tural y vecino de Fuentealbilla.

Saturnino Oñate García, de cua
renta y , tres años, casado, labrador, 
natural de Iniesta (Cuenca), vecino 
de Fuentealbilla.

Juan García Alcantud, de sesenta 
años, casado, labrador, natural y ve
cino de Fuentealbijla.

Eugenio Cuesta Martínez, de 31 
años, casado, jornalero, natural y ve
cino de ídem. ' ,

Juan José Herrero Martínez, de 32 
años, casado, jornalero, natural de 
Valdeg’anga, vecino de ídem. ¡

Nicolás L u ja n . González, de cin
cuenta y seis años, casado, yesero, 
natural y vecino de ídem.

Antonio Picazo Monteagudo, de 30 
años, casado, jornalero, natural y ve
cino de ídem.

Roberto Valiente Belmonte, de cin
cuenta y seis años, casado, jornalen), 
natural y vecino de ídem.

Basilio Valiente Belmonte, de ¿g 
años, casado, jornalero, natural y ve
cino de ídem.

Juan Caballero Cebrián, casado, de 
treinta y nueve años, pregonero, na
tural y vecino de Ceniza te. 1

Juan López Jiménez, de cuarenta y 
ocho años, casado,, jornalero, natural 
de Abengibre, vecino de Fuentealbilla.

Miguel Rubio López, de cuarenta y 
siete años, viudo, esquilador, natural 
y vecino de ídem.

Manuel Iniesta González (a) ((Ca
torce», de cuarenta y un años, casa
do, jornalero, natural y vecino de 
ídem.

Román Luján Crespo, de treinta y 
seis años,* casado, jornalero, natural 
y vecino de ídem.

Benito Gómez Pérez, de cuarenta 
y ocho años, casado, albañil, x natu
ral y vecino de ídem.

José María Mateo Gómez, de cin
cuenta y cuatro años, casado, jorna
lero, natural y vecino de Fuenteul- 
billa.

Luis Paterna- Aliaga, dé cuarenta y' 
ocho años, casado, dentista, .natural 
de Fuenteálamo, vecino de ídem.

Aníbal Martínez Martínez, casado, 
vecino de El Pozuelo.

Patricio Cuenca Losa, natural y. 
vecino de Villapalacios, soltero, de 
veinticuatro años, Jabrador.

Antonio Fernández Amador (a) ((In
surrecto», natural y vecino de Alba
cete, viudo, de cuarenta y cuatro 
año.s, tratante.

Amadeo Guzmán López, natural y 
vecino de Elche de la Sierra, casado, 
de veintiséis años, albañil.
■ Jesús Navarro Jiménez, natural y 

vecino, de Toba¿ra, viudo¿ de cuaren
ta años, agricultor.

Ramón García Cerdán,' natural de 
Cartagena, vecino de Tobarra, solte
ro, de 25 años de edad, chófer.

BILBAO
Don Eduardo Alonso • San Román, 

Teniente honorífico del Cuerpo Ju
rídico^ Militar, Juez Instructor Pro-' 
viudal de Responsabilidades Polí
ticas núm. 3 de Vizcaya.
Hago saber .: Que en • este Juzgado 

v por orden del Tribunal Re'gional Je 
Responsabilidades Políticas de Bilbao 
se instruyen expedientes contra los 
Inculpados siguientes :

Vicente Fatrás Neira, expediente 
número 67, de 69 años de edad, casa
do, agente de comercio.; vecino de 
Bilbao.

Doroteo Negrcte Orrantía, expe
diente 83, casado, Jornalero, de cin
cuenta y un ‘años de edad, vecino de 
Santurce.

Luis Lasheras Madinabeitia, de 43 
años de edad, casado, delineante, ex
pediente 107, '•ccino de- Bilbao. , 

Maximina ' Balzola Aranzamemfi, 
expediente núm. 110, viuda, vecina ue 
Ondárroa.

Ignacio Arriaga Arrote, expediente 
número 112 , de 51 años de edad, ca
sado, labrador, vecino! de Cenarruza.

Pedro Irustá Ajuri'agoicoa, expé- 
cliente núm. 113 , de 54 años de edad, 
casado, vecino de Cemarruza, labra
dor.

Aniceto Figuren Arrupe, expedien
te 11 4̂, de 69 años de edad, soltero, 
sacerdote, vecino de Bilbao.

Federico Depausa Elúa, expedien
te 118 , empleado, soltero, vecino de 
Bilbao.

Alvaro Gurtubay . Azcue, expediente
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núm ero 129, de sesen ta y  dos años, 
casado, propietario, vecino de San  
Salvador, del V a lle . ,

A ntonio M au ro lag o itia  U n d a, exp e
diente ,12 3 , casado , m édico, vecino de 

-Santoñ a.
Jo sé  R am ó n  O talora  A ran a , exp e

diente 12 2 , de 3 1  años, soltero, P ro cu 
rador, vecino de B ilb ao .

E m ilio  L a v ín  A cevo, de trein ta  y 
ocho años, casad o , com erciante, veci
no de B ilb ao .

V icen te  Z u lu a g a  A m u riza , de 33 
años, soltero, m édico den tista , vecino 
de B ilb ao .

G u illerm o E lgu ez áb al U rrú su la , co
m ercian te, casad o , vecino de M un- 

^ u ía .
Ju a n  B arru eta b eñ a  B asterrech ea , 

de 49 años, casado , lab rad or, vecino 
de Jem ein  (M arquin a).

BURGOS

El Ju e z  In stru ctor P ro vin c ia l de R e s 
ponsabilidades P o líticas  de B u rg o s 
hace s a b e r :
Que en este Ju z g ad o  y por orden 

del T rib u n a l R e g io n a l de B u rg o s  se 
tram itan expedientes contra los incul
pados s igu ien tes :

H erm in io  C arp in tero  O rteg a , jo r 
nalero, casad o , vecino de Q uintan illa  
R ío Fresn o .

A polonio C u esta  N úñez, lab rad or, 
casado, vecino de V illa n u e va  de G u 
iri iel.

CADIZ
Don Ju a n  Bejloso  T o rre s , Ju e z  In s

tructor P ro v in c ia l de R esp o n sab ili
dades P o líticas  de C ádiz .
H ag o  saber : Q ue en este Ju z g ad o  

y por acuerdo del T rib u n a l R eg io n a l 
de S ev illa  se incoan expedientes m- 
tra los individuos sigu ientes :

R a fa e l G óm ez G arc ía , de tre in ta  y 
siete años, casado , h ortelan o, vecino 
de Jere z  de la  F ro n tera .

Pedro R u b ia les  G óm ez, vecino que 
fué de Je re z  de la F ro n tera  (falle
cido).

Ju a n  G óm ez C oron il, de vein tiséis 
años, soltero, del cam po, vecino de 
Jerez de la F ro n tera .

C A STELLO N

Don V íctor N úñez E sca lo n a , Ju e z  
Instructor P ro vin c ia l de R e sp o n sa 
bilidades P o líticas de C aste llón .
H ago  sab er : Q ue en este Ju z g a d o  

y por orden del T rib u n a l R eg io n a l de 
V alencia se instruyen  expedientes 
contra los individuos sigu ien tes :

M aría R o sa  M iralles R on ch era, ve
cina de San  Jo rg e .

Pedro R om ero  V a lles, labrad or, c a 
sado, verinó de L a  Ja n a .

Sa lvad or D en la  E xp ó sito , casado, 
vecino de C . de V inrom á. 1

José  V izcarro  A yza , casad o , vecino, 
de Peñfscola. M

Jo s é  A yza O m s, casad o , vecino de 
ídem .

V alen tín  B a y a rr i A lbiol, vecino de 
ídem . —

F ran cisco  L lo rén s  R u b io , casad o , 
vecino de P u eb la  T o rn esa .
• E zequ iel D a v a lo s  M asip , ind ustria l, 
casad o , vecino de C aste llón .

Jo s é  P o rsa r  P ita r , jo rn alero , c a sa 
do, vecino de V illa rre a l.

Jo s é  E d o  G óm ez, vecino de F a n 
zara .

Jo a q u ín  E d o  V illa lb a , vecino de 
F a n z a ra .

Jo a q u ín  P iq u er R o n d a , vecino de 
F a n z a ra .

Jo s é  R . V id al S e g u ra , com erciante, 
casad o , vecino de V illa rre a l.

F ran c isco  M ezquita B ad en es, posa
dero, casad o , vecino de V illa rre a l.

V icen te  B roch  M anriqu e, lab rad or, 
vecino de V illa rre a l.

Francisco. P a sto r  B a rre d a , vecino de 
S a rra te lla .

A ntonio  A lcacer B a rre d a , vecino de 
S a rra te lla .

E u lo g io  So lso n a B a rre d a , vecino de 
S a rra te lla .

F ran cisco  S a les  P e ra ire , vecino de 
S a rra te lla .

M anu el V illa lo n g a  M onfort, vecino 
de S a rra te lla .

A n gel S a le s  C en telles, vecino de 
Sarrate lla ..

V icen te  N olco R o llo , vecino de S a 
rra te lla .

Ja im e  A rín  B a rre d a , vecino de S a 
rra te lla .

M ateo L lo p is  A lb io l, labrad or, c a sa 
do, vecino de Peñ ísco la .

V icen te  M onfort E scu d er, vecino de 
C . de V in rom á.

P a scu al G ran e ll S a le s , vecino de id.
. V icen te B e ltrán  S a lva d o r, vecino de 

ídem .
R am ó n  V aq u er S a le s , vecino de »d.
V icen te  A g ram u n t E ste lle r , vecino 

de Sa n  Jo rg e ,
V icente R o n ch era  F e rre r , vecino de 

ídem .
M iguel P u ig  B ort, vecino de T ra i-  

gu era .
M iguel E ste lle r F e rre r , vecino de 

ídem .
M aría  R iera  E xp ó sito , su srfa b o re s, 

v iu d a , vecina de ídem .
Ju liá n  C e rv e ra  R o ig , vecino de 

ídem .
Manuel Climent Vericart, vecino de 

ídem .
Mauricio San? Mestre* vecino de fd, 
Juan Ramón BenlHure Ferrer, ve

cino de ídem.
Ju a n  Jo rg e  E xpósito , jo rn alero , ca 

sado, vecino de tdem.
V icen te  R o n ch era  C o n esa , vecino 

de Sa n  Jo rg e .
V icen te  C om pte C aste llet, vecino de* 

C . de V in rom á.
Antonio Lladser Sanz, vecino de

R am ó n  P a lo s  P a lá u , vecino de C . 
de V in rom á.

S a n tia g o  S a le s  V erd ia , com erciante, 
casa d a , vecino de B u rr ia n a .

Ju a n  R .  C erv era  F e rre re s, vecino 
de T ra ig u e ra .

In d a lec ia  C aste lle t R o ig , sus labo
res, casa d a , vecin a  de P u eb la  T o r
nesa.

R am ó n  V ila n o v a  R o c a , jorn ále lo ," 
casado, vecino de L a  Ja n a .

CORDOBA

Don V icen te M erino M uro, T en ien te  
honorario  del C uerpo Ju ríd ico  M ili
tar y  Ju e z  Instru ctor P ro vin c ia l de 
Respon sab ilid ades P o líticas  d e ‘ C ó r
doba.

H ag o  s a b e r : Q ue por orden del 
T rib u n a l R eg io n a l de S e v illa  se in
coan expedientes en este Ju z g ad o  con
tra  :

Jo sé  O t R in cón .
A ntonio Prieto  O t.
Ju a n  R a fa e l López D elgado,
Ju a n  R eq u en a  Iz n a ja r. .
S ilverio  O t R in cón .
Antonio G arrid o  M árquez.
Antonio R e if  R od rígu ez.
B arto lo m é C o rred eras A v ila .
Ju a n  G im b er A gu ay o  ; y 
Soledad C u esta  P in to r, todos veciv  

nos de L a  C arlo ta .

LA CORUNA

E l Ju e z  In stru ctor P ro v in c ia l de R e s 
ponsab ilidades P o líticas  de L a  Co- 
ruñ a hace saber :
Q ue por orden del T rib u n a l R e g io 

nal de L a  C o ru ñ a  se incoa exp e
diente en este Ju z g a d o  contra Je sú s  
V illa r  A g u ila r , cam arero  de la  M arin a  
m ercan te , casado, vecino de Puebla 
del C a ra m iñ a l (L a  C oruñ a), dom ici
liado en P ostm arcos.

CU EN CA

Don Ju lio  O rtega  G alin d o , Ju e z  In s
tructor P ro vin c ia l de R esp o n sab ili
dades P o líticas de C u enca.
H ag o  saber : Que por orden del T r i 

bunal R eg io n a l de A lbacete se incoan 
exp edientes en este Ju z g ad o  c o n tra : 

E sta n isla o  M oragón G a rc ía , propie
tario , casad o , vecino de C am p illo  de 
A ltobuey.

E m ilian o  Sah u q u illo  López, depen
diente, casad o , vecino de ídem .

Ju a n  Pab lo  M oragón A g u stín , bote
ro, casad o , vecino de ídem .

Ju liá n  Z a m o ra  M ejías , ag en te  de 
S eg u ro s, casad o , vecino de ídem .

V icen te  Redondo E scrib an o , estu 
diante, soltero, vecino de ídem .

Pedro Jo sé  Redondo G ab ald ó n , pro
p ietario , casado, vecino de ídem.

L u is  T o rrec illa  C aste llan o s, m édico, 
soltero, vecino de ídem .

L u is  López G a rc ía , farmacéutico, 
•casado, vecino de Landeta.
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A ntonio Sánchez Alvarez, mecánico, 
casado, vecino de ídem.

Ignacio Sánchez Alvarez, chófer, 
casado, vecino de ídem.

Francisco L inuesa  Villel,  retirado 
de la G uardia  Civil ,  casado, vecino 
de ídem.

Angel V illar  Saiz,  jornalero, casado, 
vecino de ídem.

Fausto  Muñoz M aenza, barbero, 
soltero, vecino de ídem.

José María  Rodríguez B er langa, 
impresor, soltero, vecino de ídem.

Ramón López Díaz, soldado de 
Aviación, soltero, vecino de Quintani- 
Ua Escalada y domiciliado en Sisante

G R A N A D A

El Juez Instructor Provincial de R e s
ponsabilidades Polít icas de G ranada 
hace saber :
One por orden del Tribu n al  R e gio

nal de G ran a da  se incoan expedientes 
remira :

Dolores Poyato Gómez, sus labores, 
viuda, vecina de Albuñán.

José Poyatos Góm ez, del campo, 
('asado, vecino de ídem.

Juan Sierra G arcía ,  labrador, casa
do, vecino de ídem.

José G arcía  Q uesada, abogado, c a 
sado, \ecino de G ran a d a ,

G U A D A L A J A R A

I>m Pascual Brun Aruque, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Polít icas de G u a dalajara .
H a go  s a b e r : O u e  por orden del 

Tribunal R egional de Madrid se ins
truyen expedientes en este Juzgado 
contra :

Prudencia  Castillo Jaraba, de 50 
amos, sus labores, casada, vecina de 
Y u m p ie ra  de l le n are s .

Florentino Llórente M uñoz, de 32 
a ñ o s , . labrador, casado, vecino de R o 
bledo de Corpes.

Rafael M uñoz Lu cía ,  de 34 años,  
labrador, casado, vecino de ídem.

Cirilo Llórenle  Muñoz, de 29 años, 
labrador, casado, vecino de ídem.

Eustaquio Moreno Llórente, de 39 
años, labrador, casado, vecino de id.

Pelegrín M uñoz Esteban, de 37 años, 
labrador, casado, vecino de ídem.

Senén Acebeda Alonso, de 45 años, 
labrador,  casado, vecino de ídem.

C osm e  Alonso P a rra ,  de 55 años,  
labrador, casado, vecino de ídem.

Julio Alonso Moreno, de 38 años, 
labrador, casado, vecino de ídem.

Rogelio  Moreno Muñoz, de 23 años, 
labrador, soltero, vecino de ídem.

Salvador Alonso de la Cruz,  de 59 
aúne, labrador, casado, vecino de id.

Julián Esteban Muñoz,  de 36 años, 
labrador, casado, vecino de ídem.

M ariano G arr ía  Moreno, de 26 años, 
fabrádoir, sdtero* vecino de ídem<

E l ías Moreno Muñoz, de 45 años, 
labrador, casado, vecino de ídem.

Prim o Muñoz Lu cía ,  de 39 años, 
labrador, viudo, vecino de ídem.

Demetrio  Muñoz Acebeda, de 32 
años, labrador,  casado, vecino de.  id.

Vicente  M uñoz Lu cía,  de 32 años, 
labrador, casado, vecino de ídem.

Justo Muñoz de las Heras, de 27 
años, labrador, soltero, vecino de id.

F rancisco Acebeda L u cía ,  de 2 \ 
años, labrador, soltero, vecino de id.

Guillerm o de las- H eras Lucía , de 
29 años, labrador, casado, vecino de 
ídem.

Esteban Muñoz Lu cía ,  de 37 uño» 
labrador, casado, vecino de ídem.

Nemesio M uñoz Acebeda, de 27 
años,  jornalero, soltero, vecino de id.

Juan de M ingo Muñoz, de 26 años, 
labrador, soltero, vecino de ídem.

Juan Esteban Esteban, de 45 años, 
labrador, casado, vecino de ídem.

* Jacinto de la Fuente  Andrés, de 2b 
años,  labrador, casado, vecino de id.

Mariano Acebeda Alonso, de 28 
años, labrador, soltero, vecino de <d.

Gabriela  Andrés Moreno, de 53 
años, sus labores,  viuda, vecino de 
ídem.

Felipe Muñoz Andrés, de 27 años, 
labrador,  soltero, vecino de ídem.

A gu ed a  M uñoz Andrés, de 23 años, 
sus labores,  soltera, vecina de ídem.

Lepn M uñoz Lu cía,  de 24 años,  la 
brador, soltero, vecino de ídem.

José C erra da  A m o, de 29 años, m é 
dico, casado, vecino de ídem.

M arian o de Bernardo López, de 18 
años,  jornalero, casado, vecino de Id.

Justo Moreno Perucha, de 26 años, 
labrador,  casado, vecino de ídem.

Baldomero Moreno Perucha, de 28 
años, labrador,  casado, vecino de id.

J A E N

Don José D a v ó  Jiménez,  Juez Ins
tructor Provincial  de Responsabili
dades Políticas de Jaén.
H a g o  s a b e r : Q u e  por orden del 

T ribu n al  Regional  de G ran a d a  se in
coan expedientes en este Juzgado con
tra :

Juan José Moreno T orres ,  panade
ro, casado, vecino de Jaén, calle H u r
tado, 2.

Juan N a varro  Cubero,  empleado, 
casado, vecino de Jaén, calle Mihán 
de Priego, 79.

R o m á n  Rodríguez G arcía ,  del ca m 
po, casado, vecino de L a  Iruela.

Pablo B au tista  G arcía ,  casado, del 
campo, vecino de L a  Iruela.

José A roca Bustam ante,  albañil,  c a 
sado, vecino de Jacn, calle Reventón, 
número 2.

R am ón Cortés Mosquera, carpinte
ro, casado, vecino de Jaén.

Ramón Díaz Serrano, albañil, ca-; 
►sacia, vecino efe Ja-én, cslfé 1

Alejo A nguita  Gutiérrez, campesino, 
casado, vecino de Espelúy.

Francisco Debas O rtega,  barbero, 
casado, vecino de Fuerte  del Rey.

Em ilia  Baides Cobo, sus labores, 
casada, vecina de Fuerte  del Rey.

Simeón Valdés Rodríguez, del cam
po, casado, vecino de Fuerte  del Rey.

Fructuoso Sevilla Sevilla,  tendero, 
casado, vecino de H uesa.

Bartolom é C alero de la Torre,  del 
campo, casado, vecino de Jaén, ca
lle Contreras,  2.

S an tiago Rodríguez Santos, albañil, 
casado, vecino de Jaén, calle Calva- 
rio, 5.

Isecio C hica  Aranda, vecino de C as
tillo de Locubín.

Miguel C arcem es Moreno, vecino de 
Cam bil.

D iego Cubil la  Expósito, vecino de 
Espelúy.

José R am iro  Moreno, del campo, 
soltero, vecino de Fuerte  del Rey.

Antonio Raya  Díaz, del campo, ca
sado, vecino He Jódar.

Juan Herrera Fuentes, zapatero, ca
sado, vecino de Jódar.

Ram ón G óm ez H ernández,  campe
sino, casado, vecino de Jódar.

Juan M anuel C am p os Romero, del 
campo, casado, vecino de Orceca.

LEON

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de León na
ce saber :
Q u e  por orden del Tribu n al  Regio

nal de Valladolid se incoan expedien 
tes en este Juzgado contra :

C asiano  G arcía  Boto, dependiente, 
soltero, natural y vecino de Santove- 
nia.

Edelm iro Getino G arc ía ,  labrador, 
soltero, natural y vecino de Robladu
ra de Bernesga.

Joaquín Fernández Fernández, jor
nalero, casado, vecino de Orzonaga- 

Severino Ribera Merayo, comer
ciante, vecino de Bembibre.

Julián Núñez Fernández, serrador, 
vecino de Bembibre.

A gapito  A lvarez  Díaz, industrial, 
vecino de Bembibre.

Angel Villaverde Alvarez,  vecino de 
Bembibre.

José Morán Riesco, natural de As- 
torga y  vecino de Bembibre.

M URC IA

El Juez Instructor Provincia l de Res
ponsabilidades Políticas de Murcia 
hace saber :
Q ue por orden del Tribu n al  Regio

nal de Albacete se incoan expediente» 
en este Juzgado contra :

Enrique Martínez Godínez,  vecino 
de C arta ge n a ,  casado, A. de Sanidad.

M iguel de Luelmo Asensict, natural 
Iqr vecino de C aravaca*
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P A LE N C I A

Don Manuel Grande Covián, Aboga
do, Teniente de Infantería y Juez 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas de Palencia y su provincia. 
H ago s a b e r : Que por orden del 

Tribunal Regional de Valladolid se in
coan expedientes en este Juzgado con
tra :

Francisco González M artín, de 53 
años, natural de Fontiveros (Avila) y  
vecino de Nava de Santullán (Palen
cia).

Ram ón Fernández Ruiz, de 34 años, 
soltero, jornalero, natural de San Li- 
ces (León) y vecino de Vallejo de 
Orbó

Jesu sa  Arconada Provedo, de 24 
años, viuda, natural de Barruelo y 
vecina de Palencia.

Isidro Gutiérrez González, de 26 
años, natural y vecino de Vallejo de 
Orbó, casado, labrador.

M ariano Cerrato Diago, de 30 años, 
natural y vecino de Villaviudas, solte
ro, barbero, hijo de M ariano y A sun
ción.

Frisinio Santiago Pérez, de 24 años, 
natural de Barruelo de Santullán, sol
tero, zapatero, hijo de Benjam ín y S e 
gunda.

Jo a q u ín  Corral Corral, de 27 años, 
hijo de Jacinto y  de Francisca, natural 
y vecino de Q uintanilla de H orm igue
ras.

Ju lián  Ferrer del Río, de 28 años, 
natural de Brañosera y vecino de Ve- 
lilla de Guardo, soltero.

P A L M A  DE MALL ORCA

Don Honorato Sureda Hernández, C a
pitán de complemento de Artillería, 
Abogado, Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Palm a de M allorca.
H ago saber : Que por orden del T ri

bunal Regional de esta jurisdicción se 
instruyen expedientes en este Juzgado 
contra :

Miguel Mareques Salas, E . de Bao 
ca, casado, vecino de Palm a, Bordov, 
número 5, segundo.

Bernardo Marqués Rullán, propie
tario, vecino de Soller (fallecido);

Catalina Mayol Laufouge, viuda, 
vecina de Soller.

M aría Lu isa Marqués Mayol, casa
da, vecina dé Soller (Palm a).

Catalina Marqués Mayol, casada, 
vecina de Soller (Palm a).

Juan a M arqués Mayol, soltera, ve
cina de Soller (Palm a)

Bernardo M arqués M ayol, estudian
te, soltero, vecino de Soller (Palm a).

José M arqués M avol, vecino de So
ller.

Cristóbal Sánchez On rubia, cam
pesino, casado, vecino de Albacete, 
Alta Parada, 7.

José Bonet Colom ar, comerciante,

casado, vecino de Ibiza, Córcega, 398.
Francisco González Zam ora, m ari

nero, casado, vecino de Los Alcázares, 
domiciliado en Los Nietos.

José Ruiz del Toro, ex diputado, 
casado, vecino de Pollensa 

Ju an  Guevara N avarro, soldado A.,  
soltero, vecino de Pollensa.

Pedro Alcaraz M artínez, cabo A ., 
vecino de Pollensa.

P O N T E V E D R A

El Juez Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Ponte
vedra hace s a b e r :
Que por orden del Tribunal Regional 

de La Coruña se incoa expediente en 
este Juzgado contra José  Canedas Al- 
varez, m arinero, vecino de L a  T oja.

S AN  S E B A S T I A N

Don Eugenio Flavio Láscaris-Comneno, 
Juez Instructor Militar de Responsa
bilidades Políticas de la provincia de 
Guipúzcoa.
Hago saber: Que en este Juzgado, y por 

orden del Tribunal Regional de Navarra, 
se tramita expediente contra Joaquina 
Trecu Alcain, industrial, viuda, vecina 
de Andoaín (Guipúzcoa), domiciliada en 
Villa Echemaitea.

R  P— 19.766

TOLEDO

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Toledo ha
ce saber:
Que en este Juzgado, y por orden deí 

Tribunal Regional de Madrid, se incoa 
expediente contra Ana García Díaz, ve
cina de Villamuelas.

R P—19.767
VITORI A

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Alava ha
ce saber:
Que en este Juzgado, y por orden del 

Tribunal Regional de Burgos, se incoan 
expedientes contra:

Juan Pecina Ladrero, natural y veci
no de Berantevilla.

Evaristo Martínez Mendiluce, natural 
y vecino de Berantevilla.

Leandro Larrauri Barrio, natural y 
vecino de Berantevilla.

Felipe Pérez Rodríguez, natural y ve
cino de Lagrán.

Ignacio Martínez Navaridas, natural y 
vecino de Samaniego.

Jerónimo Sáiz Estella, natural y ve
cino de Labastida.

Eloy Lanzos García, natural y vecino 
de Labastida.

R  P— 19.768

Z AMORA

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Zamora ha
ce saber :
Que en este Juzgado, y por orden del'

Tribunal Regional de Valladolid, se incoa 
 expediente contra Emilio Fernández 

Prieto, de 28 años de edad, labrador, ca
sado, natural de Manzanal de Arriba y 
vecino del mismo.

R  P—1S .769

S A L A M A N C A

E l Juez Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Sa la 
m anca hace saber :
Que por orden del Tribunal Regio

nal de Valladolid se incoan expedien
tes en este Juzgado contra :

M anuel González Zarzuela, natu.*al 
de Tordesilla (Valladolid), vecino de 
Salam anca, Padre Astete, número 4, 
de 39 años, casado y revisor del F . C .

Juan  Arribas Martínez, vecino de 
Salam anca, V illalar, 1, de 37 años, 
jornalero, casado.

Angel Lorenzo Bajo, natural y ve
cino del V illar del Ciervo, de 44 años, 
jornalero, casado.

S A N  S E B A S T I A N

Don Eugenio Flavio Láscaris-Com ne- 
no, Juez Instructor M ilitar de R es
ponsabilidades Políticas de la pro- 
vincia de Guipúzcoa.
H ago saber : Que por orden del T ri

bunal Regional de N avarra se incoa 
expediente en este Juzgado contra Ju 
lio R uiz L izárraga, zapatero, casado, 
vecino de H ernani, M ayor, 25, tercero.

S A N T A  CRUZ DE T E N E R I F E

Don Eduardo Padilla M anzano, Jue2 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Santa Cruz de 
Tenerife.
H ago sa b e r : Que por orden del T ri

bunal Regional de L as Palm as se in
coan expedientes en este Juzgado 
contra :

Narciso B rage Lan da, empleado, 
casado, vecino de Santa Cruz de Te
nerife, domiciliado en Prolongación Je  
G alcerán.

Vicente Bonnet Torres, viudo, veci
no de Santa Cruz de Tenerife, Saa  
Francisco, 56 y óo.
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R E Q UI S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades leqales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encarqándose a todas las 
Autoridades y Aqentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y  
conducción de aquellos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreqlo a los artículos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

1.334

CHACE L AGUINAGA, José María, 
hijo de Emilio y de Guadalupe, natural 
de Vitoria, soltero, abogado, de 50 años, 
domiciliado últimamente en Vitoria, pro- 
<̂ !¿adü por hurto, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de dicha ciudad.

K---899

 1.335
M O R EN O  M O N T A Ñ O, Antonio 

Maximino, conocido p o r Miguel, (a) 
“Piris” , vecino de Los Santos de 
Maimona, de 35 años, hijo de Juan 
yf de Josefa , casado, bracero cuyo 
actual paradero se ignora, compare
cerá en el término de diez días ante 
este Juzgado de Zafra, con el fin de 
ser constituido en prisión.

R ~ 1-024

1.336

PEIRO N A  IZQ U IERD O , Antonio, 
de -22 años, soltero, jornalero, hijo 
de Antonio y de M aría, natural de 
Zaragoza, domiciliado últimamente 
en calle Pedro Joaquín Soler, núme
ro 10, segundo, procesado por esta
fa, compadecerá en el término dfc 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de Z aragoza, -ai 
fin de ingresar en prisión y practi
car con él otras diligencias acorda
das.

R —1.023

1.337
M O RCILLO  C A N O , Luis, de 47 

años, natural de Aranjuez, vecino de 
Ribarroja, comparecerá en el térmi
no de d ez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Zárago- 
za, con objeto de cumplir la pena 
que le -fué impuesta 

R -1.023

1.338
PL A C U A R T IE LLA , Vicente, n a

tural de Rosell, soltero, de 27 años. 
hi¡o de Vicente y de Nieves, domi- 
íliado últimamente en el Pueblo de 
Rosell. procesado, por hi¿Ttk>, com

parecerá ante el  Juzgado de Instruc
ción número 6 de Valencia, en el 
termino de diez díae, paifc, consti
tu irse 'e n  prisión.

R—*1.022

1.339
H E R N A N D E Z  V ILLA LB A , Pedro, 

natural de Toledo, soltero, intérpre
te, de 23 ^ñ os, hijo de Francisco y 
de Emilia, domiciliado últimamente 
en Valencia calle de la Corona, 7, 
¡primero, procesadlo por delito de 
hurtos, comparecerá en el término de 
diez días ante este Juzgado de Ins
trucción número 5, de Valencia, p a
ra constituirse en prisión.

R—1.021

1.340
M ARRERO  JIM EN E Z , Eloy, natu

ral de Las Palmas, soltero, marine
ro, de 20 años, hijo de Juan y de 
Carmen, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Cortes, 645, prime
ro, procesado por ¿1 delito de lesio
nes, compareoerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 5 de Valencia, para 
constituirse en prisión.

R—1.020

1.341

B E A  A L B A , M anuel, (a) “Marmo
lea” , de 48 años, hijo de Andrés y  de 
Isabel, soltero, natural de Chiclana, 
comparecerá ante «1 Juzgado de Ins
trucción de San Fernando (Cádiz), 
en el término de diez días, a ingre
sar 'eü. prisión.

R —1.019
1.342

RA V ELO  A LO N SO , Julio, vecino 
d'e Icod (Santa Cruz cíe Tenerife), 
comparecerá en el término de quin
ce días ante el Juzgado Permanente 
de ]a Capitanía General de C anarias, 
en l a  Plaza de Santa C t u z  de T e
nerife, para responder en C ausa que 
se instruye por el supuesto delito de 
rebelión en el año 1936.

R —1.018

1.343

R U E SC A S A L O N S O ,  Carmen 
Guadalupe, natural de Santander ca
sada con Felipe Gómez, de 24 años, 
domiciliada últimamente en Santan
der, procesada por estafa, compare
cerá en término de diez días ante 
este Juzgado de Santander, para ser 
reducida a prisión.

R— 1.0P7

1.344

M A R TIN  A L B E R T O, Santiago, 
residente en Madrid, calle de la V i
sitación, núms. 10 y  12, cuyo actual 
domicilio y  paradero se ignora, des
conociéndose sus dem^s circunstan
cias personales, comparecerá en ©1 
término de diez ¿ías eP est© Juzga
do de Instrucción de Quintanar de 
la Ordjen (Toledo), al objeto d« 
constituirse en prisión.

R—-1.016
1.345

POR EL PR ESEN TE se cita al que 
resulte ser el más próximo pariente 
de Enrique Vizcarri, suicidado, cu
yo apellido maternQ y demás circuns
tancias personales se ignoran, ocu
rrido en C aldas de Estrach el día 21 
d© febrero del corrient/e año, paira 
que dentr0 del término de cinco días 
comparezca ant . © este Juzgado de 
Instrucción Je  Mataró, a fin de pres
tar declaración.

R — 1.015

1.346

EL C O N D U C T O R  y ocupantes de 
un autom óvil turismo, cuya matrí
cula y  demás características se  des
conocen, qu© en la tarde del día 2 
de agosto del presente año, sobrle 
las dieciocho horas de la misma, pa
só  por esta población, al parecer, 
escoltando o t r o  coche oficial del 
Ejército de T ierra, afro piel lan dio y 

ocasionando la  muert© al niño F ru 
tos M acías Brizuela, en la carretera 
Adanero a Gijón, kilóm etro 231, di
rección León, comparecerán en tér
mino de cinco días ante este Ju z
gado de Instrucción de Medina de 
Ríoseco para ser oídos.

R—1.014

1.347
POR EL PR ESE N TE se hace sa 

ber qu© queda sin efeceto la requi
sitoria  llamando al procesado Juan 
G arcía Solera, ©n la C ausa número 
137 de 1939, seguida en este Juzga
do de Miranda de Ebro, por hurto.

R—1-013

1.348
C A S T E L L A N O S D IA Z, Carmen, 

natural de Alme.ría (G ranada), hija 
d© Ramón y de Carmen, vecina de 
Madrid, de 36 años, pantalonera mi
litar, domiciliada primeramente en 
Moratín, 22, procesada por hurto, 
comparecerá alrie el Juzgado d© Ins
trucción número seis Je  Madrid, a 
responder a los cargos que le resul
tan.

R—1.01-2
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1.349
M A R TIN E Z  G U IR A O , Ginés. na

tural de Lorca (M urcia), hijo de 
\ Luis y C atalina, vecino de M adrid, 

de 36 años, casado, chófer y dom i
ciliado , ú ltim am ente en la calle de 
Juan José M orato, 14, principal, Te
tra  C, comparecerá dentro  ¿el térm i
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 6 de < M adrid, a  
responder a los cargos que le resul-. 
tan.; ' v \

K — 1.011

1.350

. PO R EL PRESEN TE se cita al que 
se considere dueño de cinco cajas 
conteniendo botellas de coñac y anís 
“Garcja G óm ez” y “JLá C astellana” , 
respectivam ente, así como una garra- 

. fa conteniendo aguardiente, ocupa- 
4o al procesado Luis Codina Laca- 
sa en la m adrugada del 28 al 29 de 
-enero próximo pasado, pa.ra que en 
el término de cinco días coínparez- 
ca ante este Juzgado d0 Prim era Ins- 

• tancia  e Instrucción núm. 8, de M a
drid, a fin de prestar declaración.

R - 1.010

1351

B O N E T  PALLARES, José, n a tu 
ral de Barcelona, casado, electricis
ta, de 24 años, hijo de Juan  y de 
Juana, domiciliado en Barcelona, ca 
lle de Francolí, 19, tienda, procesado 
por hurto , comparecerá en té.rmino de 
diez días ah te  el Juzgado de Instruc
ción núm ero 15 de M adrid para ser 
reducido a prisión.

R - 1.009

1.352
M O N T A LB A N  M EN DEZ, A ntonio, 

de- 52 años, casado, jornale-ro, na tu ra l 
y vecin0 de C artagena, procesado por 
hurto, comparecerá en el término dé 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de La U nión (M urcia), a fin de 
constituirse- en prisión.

R — 1.008
(

1.353-
SA N C H E Z  H ID A L G O , Juan, hijo 

de Juan y Francisca, natural y vecino 
de G ranada, con domicilio en H orn i
llo C artu ja. 37, soltero, albañil, sin  
instrucción, procesado por hurto  com
parecerá en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú- 
me.ro 3 de G ranada para ■ constituir
se en prisión.

R—1007

1.354

V ILLAVERDE B UG ALLO, M o 
desto ,- natu ral de Santiago de Com-

postela, de 31 años, soltero, camare
ro, vecino de M adrid ; y

LLOVAO FE R N A N D EZ , M anuel, 
n a tu r a l‘ y vecin0 de M adrid, de 29 
años, soltero, camarero, procesados 
por robo, com parecerán en el térm ino 
de diez ¿lías ante el Juzgado de Ins
trucción de G uadalajara para consti
tu irse en prisión*

R - 1.006

1.355
FE R N A N D E Z  R A N D O LFE. H e r

minia, hija de Pegerto y de Gumer* 
sinda, natural de V illaquinte (C arba- 
lledo), casada, sus labores, d a  29 
años, domiciliada en M arcón (Ponte
vedra), procesada por robo, com pare
cerá en el término de diez días a n 
te el Juzgado de Instrucción de C h an 
tada para ser reducida a prisión.

R - 1.005 ,

1.356
SE IN TER ESA  la busca de una 

yegua de fizada  regu lar, to ja, de seis 
a siete años, crin larga y cola medio 
cortada, estrella blanca en la  fren te ,' 
herrada de las cuatro patas, y de la 
pata derecha, picalzada, con hierro 
de la Com pañía “La M undial” que 
desapareció do la dehesa de Fuente- 
rroble de A rriba (Sancti-Spíritus). 
Dicho sem oviente, en unión del a u 
to r o autores del hurto del mismo 
dpberán ser puestos a disposición del 
Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Rodrigo.

R — 1.004 *

1.357

SA N C H E Z  LOPEZ. Isabel, prosti
tuta, procesada por hurto, com pare
cerá en térm ino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de C euta 
para constituirse en prisión

R - 1.003

1.358

BAY O  G U A LLA R, José, de 17 
años, hijo de A ndrés y Josefa, so lte
ro, natural y  vecino de Barcelona. 
Pasaje Llacuna, 4, bajos, estudiante, 
procesado por hurto, comparecerá en 
térm ino de diez días ante el Juzga: 
do de Instrucción número l2 de B ar
celona.

R-1.0<j2

1.359
, EL PA R IEN T E  más 'próxim o de 
Luisa Bfázquez A guirre, de 19 años, 
na tu ra l de Beas del Segura, compare
cerá en térm ino de ocho días ante 
el Juzgado de Instrucción de A lbe- 
rique (Valencia) a prestar ^declaración 
en el sum ario núm ero 22 de Í940

sobre escándalo público, que se sigue 
contra Eduardo Bo G allego y  o tros. 

R—1.001

1.36G

FORNES ARNEDO, Ju an  Miguel, de 
62 años, hijo de José y de Antonia, ca
sado, natural y vecino de Itrabo, cuya 
últim a residencia fué Itrabo , compare
cerá en término de diez días átate el Ju z 
gado de Instrucción de M otril para cons
tituirse en prisión y responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que 
con el mjímero 152 de 1936 se sigue' en 
este Juzgado por el delito de tenencia 
de armas y lesiones

R—980

1.361

BALMAÑA R EIG , Nicolás, . casado, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últim am ente en La Bisbal, 
donde ejercía cargo en la Delegación de 
Policía del Gobierno rojo, procesado por 
hurto en causa número 16 de 1940, com
parecerá en término* de diez días ^ n  el 
Juzgado de Instrucción de La Bisbal 
para notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse en 
prisión, decretada en dicha causa.

R—971

1362

CALVO TR tV IÑ O , Jesusa, de 31 años 
de edad, §us labores, soltera, hija  de Ju - 
lic y de V ictoria, natu ral de Encinas de 
Esgueva, partido de Valoría la Buena, 
y vecina que fué de La Corufia, Campo 
de A rtillería, 20, bajo, procesada en su
mario sobre corrupción de menores, n ú 
mero 54 de 1939, comparecerá dentro del 
término de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de La Coruna, cola 
objeto de ser reducida a prisión.

R—970

1.363

PE R E Z  "y PE R E Z , Ju an , gitano, cu
ya naturaleza, domicilio y actual para
dero se ignoran, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Illescas con objeto de ser 
oído, notificarle auto de procesamiento 
y constituirse en prisión, por virtud  de 
lo acordado en el sumario que contra 
dicho Juan  Pérez y otro se sigue con el 
número 48 del corriente año, .por hurto  
de caballerías.

R—969

1.364

MORENO CAMPOY, José, vecino que 
fué de Guadix y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, comparecerá den
tro del térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Guadix coñ objeto de reci
birle declaración y otras diligencias co-
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mo perjudicado en el sumario que se si- 
$ue con el número 294 de 1934 por robo
en reconstitución,

R —968

1.365
MARTINEZ, Maximiliano, últimamen- 

'te con domicilio en Granada, calle Plaza 
del Arzobispal, número 15, comparecerá 
dentro del término de diez días* ante el 
Juzgado de Guadix al objeto de ser oído 
y otras diligencias.en^ el sumario que se 
íe sigue con el numero 163 del año 1935- 
en reconstitución.

R—967

1.366

EL C O N D U C T O R  que en 6 de
diciembre de 1937 conducía el camión 
m ilitar núme-ro S-19, comparecerá en 
término de quince días ante el Ju z 
gado M ilitar número 15 de Zaragoza.

R — 1-000

1.367

H ER N A N D EZ  V A R G A S , Dom in
go (a) “Dominguín”. natural de V a
lencia, casado, vendedor, de 39 años, 
h ijo  de Ramón y  vde Dolores, domi
ciliado en Valencia, calle Gracia, 56, 
procesado por homicidio, comparece
rá en . término de diez -días ante el 
Juzgado de Instrucción número 5 de 
Valencia para constituirse ^n prisión.

R —999

1.368

D U A L  JIM E N E Z . A ntonio, de 17 
años, soltero, h ijo  de José y de M a 
ría, natural d̂e Siejteiglesias (Vallado- 
lid), tratante, ambulante.;

JIM E N E Z  B O R JA  (a) Mel M ara- 
gato ”. de unos 16 años, hijo de J o 
sé y de A ntonia, sopero', natural de 
Burgos y

JIM E N E Z  R O SILLO , M aría de las 
Mercedes, de 40 años, hija  de E ncar
nación y de A ntonio, natural de La 
Bañcza (León), sus labores, procesa
dos por hurto, comparecerán en tér
mino de diez jía s  ante el' Juzgado de 
Instrucción de Villaviciosa para ser 
oídos los dos prim eros y  prestar de
coración  indagatoria la última.

R --9 9 S  '

1.369

G A R C IA  D E L U C A S. ^Luciano 
alias “el Soplillo”, hijo  de Juan y 
Rosalía, natural de Segurilla (T o le 
do). cacado, guarda jurado, de 40 
años, avecindado' en Talavc.ra de la 
Reina, procesado por evasión de la 
prisión de Talavera de la  R eina, com
parecerá en término de ocho días an
te el Juzgado M ilitar de Talavera de 
la Reina.

. R --997  ‘

1.370

G A R C IA  V IL L A R , Juan , de 19 
años, h ijo  de Andrés y  Carmen, sol
tero, leñador, ¡natural de Castellón, 
domiciliado en Requena, calle de las 
O llerías, 40, procesado por hurto, 
comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Torrente Para constituirse €n pri-
sióaí.

$ —996

1.371

H ER N A N D EZ  D E LA  R IE S T A , 
D em etrio, dQ 33 años, casado, ofici
nista, natural de Plasencia, domici
liado en A k añ iz , calle del Carmen, 
número 70, bajo , procesado por hur
to, comparecerá en el término de 
quince dms ante el Juzgado de Ins
trucción de Torrente para constituir
se en prisión.

R —995 '

1.372

G A R D O N  E SP IN , Tomás, de 17 
años, soltero, camarero, h ijo  de Jo 
sé y  María; natural y  vecin0 de A l
mería, P atio -Fernánd ez. 7, procesa
do por robo y uso de nombre supues
to. comparecerá e;n término Je  quin
ce días ante el Juzgado de Instruc
ción de Torrente para constituirse 
en prisión. . \

R -994

1.373

C U E V A S  M U Ñ O Z , Elias, y  C A L 
V O  C A B A L L E R O , M iguel, natura
les ambos de Santander. _ solteros, 
jornaleros, domiciliados en Santan
der, Burgos, 4, y Remedios. 12, se
gundo, respectivamente, procesados 
por robo, comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Santander para 
constituirse en prisión.

R — 993 •

1.374

L O M B A  SIL V A . Luis, de 26 años, 
soltero, conductor mecánico, natural 
de La Guardia (Túy) y vecino de 
Serín (G ijó n ). hijo de Luis y C o n 
suelo. procesado por hurto y estafa 
comparecerá en término de diez dks 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Oviedo para hacerle una notificación.

R —992

1.375

H E  V I  A  R O D R IG U E Z , A lfredo 
alias “B ilo ”. vecino de Oviedo, pro
cesado por hurto, comparecerá en el

término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Oviedo para cons
tituirse en prisión..

R —991

1.376

PEÑ A , Em ilia y Porfirio, vecinos 
de la Valenzana, procesados por ro 
bo y daños en la veasa rectoral de 
la 'V alenzana, comparecerán en térm i
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de O rense para consti
tuirse en prisión.

R- 990

1.377

SA N C H E Z  D E T O A R ES, H ono
rio, hijo de EvoIíq y  Eloísa, de 31 
años, casado, chófer, natural y veci
no de A m bite de Tajuña (Madrid)^ 
que estuvo domiciliado1 en A lcalá de 
Henares com0 cabo conductor al 
servicio de las fuerzas del aire del 
ejército rojo, procesado por daños, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Ocaña para notificarle auto de pro
cesamiento.

R —989

1.378

SIE R R A  M A R T IN E Z , Abel, de 21 
años, soltero, hijo de M iguel y Car- 
men^ chófer, natural de Gátoba. y 
vecino de B étera  (V alencia!/fugado* 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de N ovelda*

R - 9 8 8

1.379

G A R C IA  T O R R E S , Leopoldo, pro
cesado por robo, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 13 ¿e Madrid 
para constituirse en prisión.

987

1.380

M A IZ  A, Victoriano, q u e prestó 
servicios en la Plana M ayor .de la 
segunda Agrupación de la primera 
División de N avarra, comparecerá 
en término de cinco días antie *4 
Juzgado Especial de Automovilismo 
del E jército def Centro (M adrid), a, 
fin de recibirle declaración en el pro
cedimiento ¡número 22 por hurto.

R — 986

1.381

G A L IL E A . Virgilio, ve-cin0 que fué 
de Logroño, procesado por Tobo, 
comparecerá en términ0 de ocho días
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ante el Juzgado de Instrucción de 
M iranda de Ebro para constituirse en 
prisión.

R —-985 

1.382

PEREZ PEREZ, José, natural de 
Peñón de Vélez de la Gomera, ca 
sado, albañil, de 24. años, hijo de 
A n ton io  y  de A na, procesado por 
robo, com parecerá en término do diez 
días ante el Juzgado; de Instrucción 
de M alilla para, constituirse en pri
sión.

R - 9 8 4 ' . 

1.383

M ICAS M ON TERO, Antonio, natu
ral y vecino de Itrabo, cuya última re
sidencia fué Itrabo, comparecerá en tér
mino de diez días en el Juzgado de. Ins
trucción ele Motril para constituirse en 
prisión, y responder de los cárgos.que le, 
resultan en el sumario que con el nú
mero 152 de 1936 se sigue en este Juz
gado por el delito de tenencia de armas 
y lesiones. .

R — 972

1.384

RO D R IG U E Z. F A JA R D O , Angel, hi
jo de Francisca, natural <;le Olivar y ve
cino de Itrabo, cuya última residencia fué 
Itrabo, comparecerá en término de diez 
días ¿inte el Juzgado de Instrucción de 
Motril para constituirse en prisión y res
ponder de los cargos que le resultan" en 
el sumario que- con el número 152 de 
1936 se sigue en este Juzgado por el de
lito de tenencia de armas y lesiones.

R —973 •

1.385

JIM E N E Z  M A R T IN , Mariano, (a) E! 
de la Cañona, natural y vecino de Itra- 
bo, cuya última residencia fué Itrabo, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Motril pa
ra constituirse en prisión y responder de 
los cargos que le 'resultan en el sumario 
que con el número 152 de 1936 se sigue 
en este Juzgado por el delito de tenen
cia de armas y iesiones...

R — 974 '

1.386

CALD ER O N  G U T IE R R E Z , Manuel, 
vecino de Itrabo, cuya última residencia 
fué Itrabo, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Motril para constituirse en prisión y 
responder de los, cargos que le resultan 
en el sumario que con el número 152 de 
1936 se sigue en este Juagado por el de- 

. lito de tenencia de armas y lesiones.
R 975

1.387

JUSTO G A R C IA , Francisco (a) El Ca 
nario; natural y vecino de Itrabo, cuya 
última residencia fué Itrabo, comparece
rá en término de diez días aúte el Juz
gado de Instrucción de Motril para cons
tituirse eq prisión y responder de los 
cargos que le resultan en él sumario que 
con el número 152 de 1936 se sigue en 
este Juzgado por el delito de tenencia de 
armas y lesiones.

R— 976

1.388

C A RR ASCO SA V IL L A , Juan, de 33 
años, hijo de Antonio y de Asunción, 
natifral y vecino de Itrabo, cuya última 
residencia fué I tra b o ,. comparecerá en 
término de diez días ante e l ’ Juzgado de 
Instrucción de Motril para constituirse 
en prisión y responder dedos cargos que 
lv resultan en el sumario que con el nú 
mero 152 de 1936 se sigue en este Juz
gado por el delito de tenejncia de armas 
y íesiones.

R — 977

1*389 . 

SE R U E G A  la busca y captura de 
qu'cries hayan podido ser los autores 
sobre infidelidad en la custodia de 
docum entos por causa de, sobre la 
noche de] veinticinco de agosto ulti; 
m o, haber sido t :rados y violentados 
tres sacos de correspondencia, al pa
recer del. tren 811. correo de Barce
lona a M adrid, y  se requiere a quie
nes sepan o puedan dar razón de los 
hechos -para que de palabra o por 
escrito lo participen a este Juzgado 
de A teca, en el plazo de d ez días 

R - 1.025 

1.390

V IC TO R IA N O , (a) Carricos, natural 
y vecino de Guadix y cuyo actual para 
dero y domicilio se ignora, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Guadix o se constituirá en la pri
sión de este partido, con objeto de ser 
oído y notificarle el auto de procesa
miento y prisión contra el mismo dictado 
en el sumario que se le sigue por robo
con el número 67 del año 1939.

R — 966

  1.391

H ERM OSO H E R N A N D E Z, José, ve
cino que fué de Pedro Martínez y cuyo 
actual dom icilio y paradero se ignora, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Guadix a fin de 
recibirle declaración y ofrecerle el proce

dimiento con arreglo al artículo 109 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en el sumario que se sigue en 
reconstitución con el número 252 de 1934 
por lesiones, y en el cual resultó perju- . 
dicado.

R —965 

1.392 

LOS A U TO R ES de un delito de hur
to cometido en el piieblo de Alquife, del 
partido judicial de Guadix, en el año 
1932, consistente en una burra de la 
propiedad de Manuel Poreel Jim énez, 
comparecerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Guadix o se 
constituirán en prisión, al objeto de ser 
oídos y otras diligencias en el sumario 
que se halla instruyendo con el número 
92 de 1932.

R— 964 

1.393

A M A D O R  F E R N A N D E Z , Juan A n 
tonio, de siete años de edad, últimamen
te domiciliado en la Cañada Ojeda, dé 
Guadix, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Guadix al objeto de ser explorado acerca 
de cómo se prpdujo las lesiones que su
fría y por cuyo m otivo se incoó el su
mario número 47 del año. 1939/

Al propio" tiempo se ruega y encarga 
: a los representantes legales (leí mismo 

comparezcan .inte esto Juzgado al obje 
to de recibirles declaración y ofrecerles 
e! procedimiento con arreglo al artículo # 
109 de la Ley de Enjuiciam iento C r i- /
mi nal. .

Rv-963

1.394

EL CON DUCTOR y ocupantes s del 
•automóvil que en 7 de agosto de 1938
chocó en término de Klfaz del Pi con
tra el carro del vecino de Alfaz Jaime 
Baldó Baldó, comparecerán» ante el Juz
gado de Callosa de -Ensarriá para res
ponder de los . cargos que Jes resultan 
del sumario número 39 de 1938, sobre 
lesiones y daños.

R— 1.061 

1.395

ALONSO CALA V IA , Isidoro, de 38 
años, casado, hijo de Hilario y de Felisa, 
natural de Fuentes de • Agreda (Soria), 
cuyo actual1' paradero se ignora, com pa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza a fin de ingresar en prisión,
decretada a aquél por auto de fecha 3
de septiembre de 1940 en el sumario que 
se le sigue bajo el número 222 de 1940 
sobre estafa.

R -1.060
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1.396
DE TOLEDO GUILLEN. Cándido 

 Octavio, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, procesado pcvr 
estafa, comparecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción núnfero uno d e ' Zaragoza, 
a fin de ingresar on p ris ión .R—1.059 

1.397
G A M A R R A  M O R A L E D A , Julián, hi- 

Jo de Telesfo.ro y A ntonia, casado, natu
ral de Retuerta del Bullaque (Ciudad 
Real), álbañil, de 31 años, domiciliado 
últimamente en V illaverde (Madrid), p ro
cesado por el delito de rebelión militar 
y  evadido del Campo de Concentración 
de esta Plaza el día 28 de agosto de 
1939, comparecerá en el termino de quin
ce días ante don Fernando V idal Gama- 
rra, Teniente provisional de Infantería, 
Juez titular del Juzgado ■♦Especial de P ri
sioneros número 3, con residencia en Al
calá de Henares (Madrid)w

R—1.107
1.398

P E R E Z CAOS, Jesús, procesado en la 
causa número 47 de 1940 por delito de 
hurto de una caballería, comparecerá en 
el término de cinco días ante el Juzgado 
de Primera Instancia do A lm odóvar del 
Campo con el ob jeto ' de notificarle una 
resolución y constituirse en ¡Misión.

l £ -1 .103

- \  L399
F E R N A N D E Z L O Z A N 0 , Enrique, 

viudo, em pleado, de 30 tfios, dom icilia
do en Almería, procesado con causa nú
mero 177 de 1939 sobre hurto, com pare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Almería.

R — 1.109

1.400
A L B E R O L A  G O N ZA L E Z, Juan Bau

tista, de 48 años, hijo de Juan y de T e 
resa, natural y vecino de Alicante, do
m iciliado en el pueblo de Muchamiel, de 
profesión pintor, cumpa receñí en él ter
mino de diez días ante el. Juzgado de 
Instrucción n ú m e r o  „ 1 de Almería para 
responder como 'procesado en la causa 
número 310 de .1936 sobré estala, incoa
da en dicho Juzgado.

R  -1 .110

1.401
CALERO R U B IO , Miguel, de 24 años, 

casado, albañil, hijo de Francisco y R o
sario, natural de Bonete, vecino de Al- 
mansa. de cuya prisión de partido se ha 
evadido, ignorándose su actual paradero, 
comparecerá dentiro del término de diez

días ante el Juez de Ejecuciones de A l
bacete con ob jeto de constituirse e n ’ pri
sión, a fin de que extinga la pena de 
treinta años de reclusión m ayor que le 
fuó impuesta en sentencia firme fecha 22 
de agosto del año último, en sumarísi- 
mo de urgencia número 482, instruido por 
el Juzgado M ilitar de Almansa.  

Rr—1,111

1.402
D IA Z  G A R O IA , Juan Gregorio, na.tu- 

ral de León, h ijo  de Juan y  de Teresa, 
con domicilio en la calle de Pprales, nú
m ero 27, León, comparecerá en término 
de quince días ante el Juez Instructor 
eventual don José de la Torre Trassie- 
rra, Teniente de Infantería del Regim ien
to de Simancas númerb 40, primer ba
tallón, segunda compañía, Aviles (Ovie
do), para prestar declaración en íausa 
instruida contra Juan García Vega.

R— 1.112

1.403
C A B A LL E R O  A G U IL A R , Antonio, 

natural de Gilena, casado, labrador, de 
37 años, hijo de Antonio y  María Jesús, 
dom iciliado últimamente en Bujalance, 
calle Hornos, 2, procesado por hurto de 
caballerías, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Andújar 
pasa constituirse en prisión.

R— 1.113 ’

1.404
A Y N E T O  SISQ IIE LLA , Francisca, 

que estuvo domiciliada en Barcelona, ca
lle Legalidad, 10, tienda, y  en la actua
lidad se ignora su' domicilio y  paradero, 
comparecerá en término fie diez días 
ante el Juzgado de Ateca para hacer 
efectiva la suma de doscientas veintiuna 
pesetas treinta y cinco céntimos, im por
te de las costas causadas en la apelación 
formulada por aquélla en incidente de. 
pobreza seguido contra los herederos de 
don Carlos Muntadas y  la Abogacía dei 
Estado,' cuyas costas reclama la Audien 
cia de Zaragoza, requiriéndola a la vez 
para que participe a este Juzgado su 
nuevo dom icilio y  paradero, así como 
los bienes que tenga para proceder a, su 
embargo en la forma legal, o acreditar 
su insolvencia. ‘

H —1.114 -

1.405
EL SEÑOR JU E Z de Instrucción de 

A révalo. y su partido, por previdencia 
dictada en 24 de mayo último, a virtud 
de lo acordado en la causa seguida en 
dicho Juzgado con el número 65 de 1940, 
por liurto. contra Luis Rodríguez Pérez 
y otros, dispuso dejar sin efecto las re
quisitorias que por consecuencia del in
dicado sumario fueron publicadas, pero 
sólo en cuanto al Luis Rodríguez, que 
ha sido habido.,

R — 1.116

1.406
M ILCON K U SE K , de 27 años, natu

ral de Yugoeslavia, que residió última
mente en Alicante, calle de /San Telmo, 
número 3, m arinero, hijo de Carlos y 
de María, procesado en el sumarísimo 
núpiero 5.432, comparecerá ante el Juz
go do M ilitar de Alicante, letra «B », en 
el término de diez' d ías,'para  constituir
án en prisión. 

R—1.117
1.407 

E L .O C U PAN TE  del coche matrícula 
ZA-6128, cuyo nom bre y apellidos se ig 
noran, de unos veinticinco años, estatura 
regular, vestido con traje de m ilitar, sol
dado, que el día cinco de abril tomó el 
indicado coche en Pamplona para alcan
zar el autobús de línea «El A rga», re
sultando con lesiones en el brazo dere
cho, en el accidente que m otivq el su
mario número 34 de este año sobre le  ̂
sioh^s y  daños, p or choque de un auto
móvil eontra un carro, hecho ocurrido 
el día cinco de abril último en él kiló
metro 7 de la carretera de Tafalla a Pam 
plona, comparecerá en el término de 
cinco días ante • el Juzgado de Aoiz al 
objeto de recibirle declaración en el ex 
presado sumario, ofrecerle el procedi
m iento conforme determina el artículo 
109 do la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal y prestarle asistencia facultativa, o , 
en su caso, darle la sanidad.

R — 1.119

1.408
F E R N A N D E Z , ^A ntonio, y  PE R E Z, 

Reyes, gitanos, el primero de estatura 
alta, complexión fuerte, con granos en 
la cara, de unos 30 años, y el segundo 
de veintitantos años, más alto que el 
anterior, autores, en unión de otros que 
se encuentran en prisión, de un hurto 
de un mulo, una muía, un caballo de 
tres años y una yegua cerrada, oscura, 
encinta, en la finca denomina'da El Sabi
nar, del término del Ballestero', del parti
do de Alcaraz. de la propiedad de José 
Cabezudo Márquez, en la madrugada del 
día 23 de febrero, comparecerán en el 
término de ocho días ante didho Juzga
do para prestar declaración y demás d i
ligencias que fueren necesarias.

R  1.120

1.409
C A D IZ, Francisco, titulado ‘Juez en la 

época roja y dé' las demás circunstancias 
que se ignoran, comparecerá en el térm i
no de ocho días a le el Juzgado de Ins
trucción de Alcaraz al objeto de ser oído 
en el sumario número 3 del año actual 
sobre falsedad.

R — 1.121
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1.410
CORREA F E R N A N D E Z , Santiago, 

natura l de Cascabeles, casado, basurero, 
de 32 años, hijo de José y de Elisa, do
miciliado últim am ente en H ospita let, ca
lle Santa E ulalia, 139, bajos (Barcelona), 
procesado en causa número 151 de 1940, 
sobre resistencia a  la au toridad, segui 
da por el Juzgado de Instrucción núme 
ro 11 de Barcelona, com parecerá an te el 
mismo dentro  del térm ino de diez días 
para constitu irse en prisión.

R—1.122
1.411

MI RA LLES A SENSIO, Próspero, de 
33 años, casado, lim piabotas, domiciliado 
ú ltim am ente en Barcelona, calle F ra n 
cisco G iner, números 11 y 13, y

PIÑ O N , Joaquín , del que se ignora el 
segundo apellido y demás datos de filia
ción, ambos de ignorado paradero, com
parecerán dentro del te rm in a  de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
cuatro de Barcelona, sito en el Palacio 
de Jus tic ia , para responder de las car
gos que contra ellos resu ltan  en la causa 
número 229 de 1938 sobre esta fan

R —1.123
1.412 

PER FE C TO  BARBERO YELASCO, 
Francisco, Alférez provisional de Infan 
tería, domiciliado ú ltim am ente en Barce
lona, com parecerá en el térm ino de quin
ce días an te  el Juzgado Especial de Ofi
ciales Generales núm ero 2, sito en la 
calle de Sicilia, 34, prim ero, de la P laza 
de B arcelona, para p restar "declaración 
en el procedim iento sumarísimo ord ina
rio que contra él instruye el Com andan
te de In fan tería  don Pedro Gómez P a 
vón. f

R —1.124
1.413

TORADA SORIANO, José, vecino de 
Barcelona, en ignorado paradero, proce
sado en causa núm ero 337 de 1940 por 
robo, com parecerá en térm ino de seis 
días an te  el Juzgado de Instrucción n ú 
mero* cinco de Barcelona.

R —1.125 
1.414

M ORENO FIGTJEROLA, J u a n , cuyas 
demás oircupstancias se desconocen, p ro 
cesado en causa número 329 de 1940 so
bre- roboy com parecerá an te el Juzgado 
de Instruccin  núm ero 9 de Barcelona 
en térm ino de diez días para constitu irse 
en prisión.

R r-1.126
1.415

A R D IN  P E L E G R IN , Antonio, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, p ro 
cesado en causa núm ero 329 de 1940 so

bre robo, comparecerá en térm ino de 
diez días an te  el Juzgado de In s tru c 
ción número 9 de Barcelona para cons
titu irse , en prisión.

R —1.127

1.416
SINCA, Antonio, cuyas demás circuns

tancias se desconocen, procesado en cau
sa núm ero 329 de 1940 sobre robo, com
parecerá en térm ino de diez días* an te 
el Juzgado de Instrucción número 9 de 
B arcelona para constituirse en prisión.

R —1.128
1.417

PA STO R, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, procesado en causa nú
mero 329 de 1940 sobre robo, com parece
rá en térm ino de diez días ante el J u z 
gado de Instrucción número 9 dé Barce 
lona para constituirse en prisión.

R— 1.129

1.418
CUELLO U R F A N E L L , P ila r, natu- 

*ral de B arbastro  (Huesca), soltera, sus 
labores, de 59 años, h ija de Jorge y de 
Ju lian a , domiciliada últim am ente, en P la 
za 52, bajos, Casas B aratas de San 
Adrián del Besos o S anta Coloma de 
G ram anet, procesada en causa, número 
237 de 1940 por hurto , .comparecerá en 
térm ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero 12 de Barcelona p a 
ra constitu irse en prisión.

R—1.130
1.419

M O N D E JA »  BA RREÑ O , Lucio, na 
tu ra l de Casas Sim arro (Cuenca), casa
do, jornalero , de 45 años, hijo de Gabi- 
no y de Ina, domiciliado ú ltim am ente 
en Santa Colonia de G ram anet, calle 
Jorgelín . 25, bajos, procesado en causa 
núm ero 140 de 1940 por robo, com pare
cerá en térm ino de diez días an te  el 
Juzgado de Instrucción núm ero 12 de 
Barcelona para  constitu irse en prisión.

R— 1.131

1.420
LO PEZ SANCHEZ, Ju lio , n a tu ra l de 

B arcelona, soltero, jornalero , de 26 años, 
hijo de Ju lio  y de T eresa, domiciliado 
ú ltim am ente en Barcelona, calle L auria , 
núm ero 120, y calle M ata, 31, prim ero 
prim era, procesado en causa núm ero 338 
de 1940 por estafa , com parecerá en té r 
mino de diez días an te  el Juzgado de 
Instrucción núm ero 12 de Barcelona p a
ra  constitu irse en prisión.

R —1.132
 1.421

E L  AUTOR chófer conductor de un 
cam ión-grúa que el d ía 23 de diciem bre 
de 1938 arrolló  a  un  legionario en la p la 

za de B arbastro (Huesca) se p resentara 
en el térm ino de quince días ante el 
Juez Instructor, Teniente de A rtille iía  
don Francisco San ta B árbara M ontero, 
del Juzgado M ilitar E ventual de B ar
bastro, para responder de los cargos que 
le resultan  v constitu irse en prisión.

R— 1.133 ”

1.422
PIN TA D O  R O D R IG U EZ, Rosario, 

hijo de Ju lián  y .V ic en ta , n atu ra l de La 
liaba (Badajoz), casado, obrero agríco
la, domiciliado antes del Glorioso Movi
miento Nacional en La H aba (Badajoz), 
procesado por el delito de rebelión, com
parecerá an te don, Luis N avarro G arri
do, T eniente provisional de In fan tería  y 
Juez In stru c to r del Juzgado  E ventual 
número 7. sito en la calle Calvo Soteio,' 
número 69, en la plaza de Badajoz.
• R—1.134

1.423
QU IN TAN A  TO RR ES, Emilio, (a) 

«Canchales», hijo de Jerónim o y San- 
tiagá, n atu ra l de La H aba (Badajoz), 
casado, bracero, de 57 años, domiciliado 
antes del Glorioso Movimiento en La H a 
ba (Badcíjoz), procesado por el delito de 
rebelión, com parecerá en el térm ino de 
veinticinco días ante don Luis N avarro 
G arrido, Juez In stru c to r del Juzgado 
Eventual de Plaza número 7, sito en la 
calle de C a l v o  Sote lo ,  número 69, p rin 
cipal, en la plaza de. Badajoz.

R - -1.135

1.424
A V IL A  CO LLA D O S, Ignacio, de 

unos 26 años, al parecer Sargento de 
Automovilismo, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, procesado por 
hurto, comparecerá en el término de 
diez j ía s  ante el Juzgado de Ins truc
ción número 1 de Zaragoza, a Ha de 
ingresar en prisión.

R - 1.058
1.425

P U IG  M E R IN O , María, de la E n 
carnación, . na tura l do M álaga, '  solte
ra, estudiante, de 20 años, hija de 
Agustín y do - Carmen, domiciliada 
últimamente en Valencia, calle de Pe- 
layo, 37, sexta puerta , procesada por 
el delito de hurto, comparecerá aute 
este Juzgado de Instrucción número 
3 de .Valencia,  en el término de di'-z 
días para constituirse en prisión.

R - 1.057 -
1.426 

VARELA GUTIERREZ, Arcadlo, 
Sargento, y  que al parecer pertenecía 
al 14 Regimiento de Artillería Lige
ra, que viajaba en el tren en cuyo accidente ferroviario ocurrido en la
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estación de Las M atas,  a las 0,30 h o 
ras del día 22 d e m ay 0 de 1939, re 
sultó les ionado, comparecerá  en el 
térm ino de diez días a n te  este  JUz
ead o  de San Lorenzo  de E l ’Escorial  
al 0b je to de p restar  declaración.

R — 1.056

1.427
G U T I E R R E Z  R O D R I G U E Z ,  J o a 

quín,  que h a  tenido ú ltim am ente  su 
dom icilio  en A la r  del R ey  (V alen
cia), c h ó fe r  mecánico,  y  San t iago  

. G u t ié rrez  Bonet,  de la m ism á vecin
dad* y  que dejaron  de re s id ir  en d i 
cho pueblo  hace , más de tres años,  
procesados so b re '  daños  po r  choque 
de autom óviles ,  hecho  ocurrido  el día 
6 de ju l i0 de 1936, com parece rán  en 
este Ju zg ad o  de Ins trucción  de Q u in 
tan a?  de Ja O rd e n  (T o ledo) ,  al obje-^ 
to d- recibirles declaración.

R — 1055

1.428 '

T A V A R E Z ,  Adrian'o, cuyas señas 
personales  se igporan  (se  le  supone  
domiciliado en San G reg o r io  (P o r tu 
ga l) ,  procesado  p o r  el delito  d e i n 
tento de estafa al C u e rp o  de T e lé 
grafos, se p resen tará  en el p lazo de 
diez días a n te el Juzg ad o  de Ins t ruc 
ción do Ponferrada ,  p a ra  ser oído.

R - -1.054

1-429

B L A S C O - I B A N E Z  B L A SC O , Sig- 
frido, vecino de Valencia ,  p rocesado 
en el sum ario  que  se t r am i ta  por el 
“A su n to  S t r a u s s”, cuyo actual p a ra 
dero  se desconoce, comparecerá  d en 
t ro  del té rm in o  de diez días ante 
este Juzgado  Especial ,  con re s id e n 
cia oficial en el Palacio d e Jus tic ia  
de Madrid.

R - 1.053 •

1.430

G A R C I A  V A L E R O ,  H ilar io ,  cu
ya demás fi liación se ignora ,  dom i
ciliado ú l tim am ente  en la  calle do 
Alcalá,  166, p rocesado  en causa por 
tenta tiva  de estafa segu ida  con e»I 
nú m ero  239 de 1940. comparecerá  en 
t é rm in o  d e d iez '  días a n te el Ju z g a 
do de Ins t rucc ión  n úm ero  dieciocho 
de M adrid ,  para  ser reducido a pri 
sión.

R — 1.052

« ■ 1.431
M A R T I N  T R A S O B A R E S ,  M a r i a 

no. d :  23 años, hijo  de Luis y  de 
A gus tina ,  soltero,  n a tu ra l  de P u e r to  

\ de Sagunto  (V alencia) ,  m ecánico ,  
domiciliado ú l t im am en te  en  Barcelo- j 
na, carre te ra  de R ibas,  núm . 8, p r in -  \ 

cipal. tercero, p ro cesad o  po r  lesio- |

nes , comparecerá  en té rm ino  de diez 
días ante el Juzgado  de Instrucción 
de M a ta ró .  a fin d e cons t i tu i rse  en 
pri$ión.

R — 1.051

1.432

G O N Z A L E Z  E S P I N O S A .  ‘M aría ,  
n a tu ra l  de A iican te ,  de 35 .años,  v iu 
da,' dom iciliada ú l tim am ente  en M a 
drid,* A tocha ,  19, tercero,  prócesada 
p o r  h u r to ,  comparecerá  en térm ino  
de diez días ante  éste Juzg ad o  de 
Ins t ru cc ió n  n úm ero  diecinueve, de 
M a d r id ,  p a ra  recibiVla indaga toria  y  
const i tu i r la  en prisión.
• R — 1.050

1.433

M E N D E Z  A S PE , Francisco;  P O R 
T E R A  V A L L A D A R E S ,  M a n u e l ;  L O 
Z A N O  R A B A D A N  Joaqu ín ;  y  D E 
R E D 1 N G  R IB E R E G , , H e n r i .  cuyas 
demás c ircunstancias  y domicilios se 
ignoran, ¿om eiliados  ú ltim am ente  en 
M adrid ,  procesados  por deli to de ro 
bo, com parece rán  den tro  del té rm ino  
de •diez días ante  el Juzgado  de Ins
trucc ión . n ú m e ro  d o ce de M a d r id ,  
con el fin d e serles notificado el a u 
to de su p rocesam ien to .  v 

R — 1.049

1.434 •

R I V A  M A R U G A N .  José, ' d ê  33.. 
años, soltero, hijo dé José y d e ,,C o n 
suelo,  n a tu ra l  dé La G ra n ad a  ( B a r 
ce lona) ,  mecánico, dom ic iliado ú l t i 
m am ente  en M adr id ,  calle del G e n e 
ral P o r lk r ,  núm , 22, q u e resultó  le 
s io n ad o  el día 6 de diciembre del p a 
sado año, al ser a trope llado  por un  
au tom óvil  en la calle de G o y a  de 
esta capital ,  e squ ina  a la de  Serrano-, 
com parecerá  den tro  d^l térm ino de 
oinco días ante el Juzgado  de In s t r u c 
ción nú m ero  doce de M adrid ,  con el 
fin de p restar  declaración- ’

R - 1.048;

1.435

D IA Z ,  Angel ,  cuyas demás c ircuns 
t a n d a s  Se ig n o ran ,  domiciliado ú l t i 
m am ente  en M ad r id  en la .calle de 
D u rá n .  núm. 29 (C olon ia  C ruz  del 
Rayo),  casado con Isabe l  Esteban 
M ar t ín ,  p rocesado  por robo, com pa
recerá den tro  del té rm ino  d e cinco 
días ante  el Juzgado  de Instrucción 
n ú m e r 0 d oce de M ad r id ,  con el fin 
de o res ta r  declaración.

R — 1.047

1.436

L O P E Z  T R I V I N O .  Franc isco ,  S a r 
gen to  de A r t i l le r ía ,  cuyo p a rad e ro  
se desconoce, p rocesado  por h u r to ,  
com parecerá  den tro  de térm ino  de.

cinco días ante este Juzgado  d e  In s 
t rucc ión  núm ero  20 de M ad r id ,  al 
obje.o dC recibirle declaración y otras 
diligencias»

R —1X)46

1.437 ‘

M A R T IN E Z . .  Francisca,' cuyas de
más c ircunstanc ias  y  pa rad e ro  se 
desconocen, domiciliada ú l tim am ente  
en la  calle de las M argar i tas ,  n u m e 
ro 16, procesada  por h u r t o , . com pare
cerá ‘ den tro  del té rm in o  de quince 
días an te  el Juzgado  de Instrucción 
nú m ero  20 de M a d r id ,  cón el fin de 
prestar  declaración.

R — 1.045 •

1.438

D I A Z  Z A Z O ,  Felisa, de 21 años, 
n a tu ia l  de M adrid ,  hija de M anuel  
y  de C álix ta ,  so ltera ,  s irv ien te , '  •cu
yo ac-ua] dom ic ilio  o p a rad e to  se, 
desconoce, procesada por hurto ,  com 
parecerá  dentro  del té rm in 0 de diez 
días ante  este Juzgado  de Instrucción 
núm ero  20 de M adr id ,  al objeto de 
notificarla  el auto  de procesam ien to  
y o tras  diligencias. , ~

R - 1.044

1.439. .

R O D R I G U E Z  G A L L A R D O .  J uan, 
na tu ra l  de M archena  v(Sevilla),  casa
do. a lbañil  de- 46 años, hijo de M a 
nuel- y. de Dolores,  domiciliado^ ú l 
t im am ente  en Melil la.  A ta q u e  Seco, 
134, p rocesado  por  daños, com pare 
cerá en térm ino de diez días, ante  
este Juzgado  de Melil la ,  p a ra  c o n s t i 
tuirse en  prisión.

R - 1.043

1.440 '

' R IV E R O  V E C ÍN A S ,  N ico lás ,  n a 
tural  de M a d r id ,  casado, contable.  
d e 44 afros, hijo de Nicolás  y de D o 
lores, domiciliado ú l t im am en te  en A l-  
boraya) calle de C o ló n ,  núm . 66, 
p rocesado  por  el delito de lesiones,  
comparecerá  den tro  ¿leí té rm ino  de 
diez días an te el -Juzgado de In s 
trucción de L iria ,  p a ra  const itu irse  
' n  pris ión . * f

R — 1-042'

1.441

‘ C A M P O S  G O M E Z ,  M elchor ,  (a) 
“Lliriano*" na tu ra l  de V allam archan-  
te, soltero, labrador ,  de 19 años, hijo 
de M elchor  y de T rin idad ,  d om ic i
l iado ú l t im am en te  en V i l lam archan te ;  
calle F ra te rn id a d ,  procesado  por eí 
delito de r o b o v com parecerá  en t é r 
mino de diez días ante  este J u z ^ d o  
de Instrucción d e Liria, p a ra  const i 
tu i r s e  en prisión.

R — 1.041
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1.442
M A R T IN EZ  BALLESTEROS, A n ; 

gel, (a) ”Rayo”, procesado por el de
lito de homicidio, comparecerá ante ¡ 
este Juzgado de Instrucción de Hue- 
te, con el fin de constitu rse en pr i
sión.

R - 1.040
1.443

LORENTE* M O R A . Antonio, ¿z 
25 años, soltero, del campo, hijo do 
Ignacio y de Piedad, na Tira 1 y veci
no do Gor cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá dentro del tér
mino de diez días an te .la  Excma. A u  ¡ 
di ncia Territorial de Granada Sala ' de lo Criminal, Sección 1.a con el fin . 
de que le sea notificado el auto de 2! ; 
de ener0 de 1937. d'cfndo oñ rjicha \ 
causa, concediéndola los benofiéios'j 
d- la condena condicional

R-1-.040
1.444

RIVAS VERA, José, natural y ve- c no que fue de Hueneja . d;e 36 
años, del campo, procesado por es
tafa, comparecerá en (4 término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Guadix, para recibirle decla
ración

R--1-039
1.445

LOS AU TO R ES del delito come
tido en el monte público de Guadix. 
en mayo de 193-6. de hurto y daño, 
comparecerá en el término de d :ez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
d. Guadix, para presta-r declaración.
. R - 1.038

1.446
R O D R IG U E Z  R O D R IG U E Z . En

carnación, perjudicada de un delito de malversación cometido en el pue
blo de Charches en junio de 1936, 
y  lós autores del referido delito, 
comparecerán e'n el término de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción 
de Guadix, para  recibirles declara
ción.

> R —1.037
 1.447

N A V A R R O  M U Ñ O Z ,  José, vecin0 
de Madrid, domiciliado últimamente 
en Ramón de la Cruz, 81, natural de 
Loja (G ranada),  hijo de Francisco y 
de María, de 50 años, casado con A n 
geles Serrano, mecánico, procesado por 
homicidio por imprudencia, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción del distrito 
núm ero 3 de Granada.

R - 1-036 •

1.448
F E R N A N D E Z  FE R N A N D E Z, M a

nuel, (a) “Clavel", de 21 años, sojte- 
to, carpintero, hijo de José y de Es
peranza, natural y vecino de Cahgas 
del Narcea. procesado por daños, 
compare cerá en el término de d u z  
días ante c’ Juzgado de Instrucción 
de C argas  del Nnrc-a  a constituirse 
en prisión.

R— 1.035
1.449

O R D A X  R O Z A S . Félix, soltero 
de 2l "años jornalero, natural y ve
cino de Cangas del Narcea, proce
sado poi, daños, comparecerá en (‘1 
término de d :ez días ante el Juzga
do de Ins rucc ón d:' C argas  del N a r 
cea . para constituí i s l - en pris ón.

R - 1.034
1.450

. M O N T A Ñ O  VILLAR, José, de 35 
anos, soltero, jo&nalero, hijo de Emi
lio y de Benigna, natural de Pomar 
y vecino de Llano, procesado por in- 
fracc ón d ' la ley de pesca, compa
recerá en rl término de diez días ante 
'1 Juzgado de Instrucción de C an 
gas del 'Narc  a; para constituirse en
p risión

R —1033
 1.451

G O M EZ  CASTILLO. Juana, de 17 
años, soltera, natural de Yéb nes. h ja 
de M ariano y de N e ves ,  profesión 
su sexo; y

CASTILLO . PEREZ, Nieves. d~ 48 
años, soltera, sü sexo, hija do Zaca
rías y Vicenta, natura] de Navaher- 
mosa, comparecerán en el término 
de diez días an io el Tuzgado de Ins
trucción de Ciudad Real.

R—1.032
1.452

 ̂ E STEB AN B AR BA DILLO , San
tiago, de 28 años, campesino, vec:no 
de Covarrubias  (Burgos), hijo de M i
gue] y de María, soldado que fué 
do Infantería, 49 Brigada 196 B ata
llón, comparecerá on ej término de 
quince días ante el Tuzgado Militar 
número 7 dc Burgos.

R — 1 031
1.453

G A R C IA  C A S A D O . Antonio,  n a 
tura] cJe Almarza (Soria), domicilia
do últimamente en Barcelona, C onse
jo do Ciento. 270, primero, compare
cerá ante el Tuzgado de Instrucción 
núm er0 5 de Barcelóna. para la p rác 
tica d" una d ligencia de -justicia.
. R - 1.030

1.454
MESTRES PI, Enriqueta, hija de 

Tomás y María, vecina de Barcelona, 
procesada por hurto, comparecerá en  
el término d ‘. d P z -d ía s  ante el Juz
gado de Instrucción número 12 de 
dicha capital.

R - 1,029 *
 1.455 

EL D U E Ñ O  del tiigo sustraído 
. de. muelle de Almería, el día 2 de 

abril dc 1938, comparecerá ante el 
Juzgado dr Ins rucción número 1 de 
dicha cap tal, para prestar dcclara_ ción ea (4 lunario núm. 94 de 1938, 
sobiv hurto, ncoado contra Eduardo 
Amat Torlosa

R—1-028
1.456

POR LA PRESENTE s: hace saber, 
que la requisitoria publicada en eJ BOLETIN OFIC IAL DEL E ST A D O  
número 199 fecha 17 de junio últi
mo y en el “Bolefín Oficial” de la 
provincia do Ciudad Real núm. 82, 
fecha 8 del mismo mes, queda sin 
efecto por haber sido hallado ¿F pro
cesado^ Franc sc0 Gabriel N a v an e te  
Maro qué se encuoTra  preso

R - 1:027
1.457 

PEREZ PEREZ. Antonio, cuyo do
micilio se ignora, el cual, .conduciendo 

¡ el coche L. E. 1706 S- P-. chocó con 
I la barrera del paso a nivel del ki- 
! lómetro 368.972, el día 7 de marzo 
| ú timo, a . la s  3.30 horas, causando en 

ella daños valorados, en 250 pesetas, 
comparecerá en <-1 término de. diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Almansa (Albacete), a prestar de
claración.

R—1.026
 1.458
N A C l iE R  PECO. Francisco, de 17 

añ os/so lte ro ,  estudiante. hijQ de José 
y de Petra, natural de Palma de M a 
llorca, estatura alta. ¿íariz aguileña, 
boca pequeña, cara ovalada, ojos, 
pelo y cejas castaños, cuyo último d o 
micilio lo tuvo on El Ferrol del C au 
dillo. San Diego, 34, procesado por 
hurto, comparecerá en e] término dc 
ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción, para constituirse en prisión.R r-962

1.459
ESC U D ER O  B U S T A M A N T E , L u : 

cas, natural de /Torreblanca, soltero, 
paragüero, de 22 años, domiciliado 
últimamente en Castellón, procesado 
por homicidio y tenencia lícita de
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arm a de fuego, comparecerá en el té r
mino de quince días an te  el Juzgado 
de Instrucción de Castellón.

R —961

1.460
SALES G O ZA LV O , Pascual, n a tu 

ra l de’ C astellón, casado, albañil, de 
42 años, hijo de V icente y  de M aria 
na, domiciliado últim amente en dicha 
capital, procesado por hom icidio, 
comparecerá en  el término de quince 
días an te  el Juzgado de Instrucción 
de C astellón, para  constituirse en 
prisión .
, R—960

1.461
FALLOLA ESPA R ZA , Francisco, 

natural de M adrid, soltero, cobra
dor de autobús, de 28 años, Jvijo de 
Leopoldo y de Lucía, dom iciliado ú l
timam ente en C astellón, plaza de los 
M ártires, 4 y  5, procesado por estafa, 
comparecerá en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de dicha capital, para constituirse en 
prisión.

R —959

1.462 
G A R C IA  LOPEZ. Caridad, n a tu 

ral de Cangas del N arcea. soltera, de
dicada a labores, de 33 anos, hija de 
Juan y de Jesusa, domiciliada ú lti
mamente en dicha localidad, proce
sada por lesiones, .comparecerá en el 
térm ino de d 'ez días ante e] Juzgado 
de Instrucción, de.C angas del N arcea, 
para constituirse en prisión.

R —958

1.463
L O M BA RD ERO  LOPEZ, M anuel, 

de 16 años, soltero, estudiante, hijo 
de Carm en, natural y  vecino de Ri- 
veiras, partido  de Fonsagrada, pro- ' 
cesado por robo, com parecerá en el 
térm ino de diez días ante el Juzgado 
do Instrucción de Cangas de] N a r
cea, p ara  constituirse en prisión.

R —957

1.464

U R lA  SAL, A lfredo, de ,23 años, 
soltero, labrador, hijo de M anuel y  
de Carmen, na tu ra l y vecino de C uan
tas, procesado por lesiones, com pare
cerá en el térm ino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Cangas 
de] N arcea, para constituirse, en p ri
sión.

R —956

1.465
FE R N A N D EZ  R O D R IG U E Z, F aus

tino , de 18 años, soltero, carpinte- ' 
ro, hijo de José y d» Esperanza, na-

. tu ra l y  vecino de Cangas del N ar- 
i cea procesado por tenencia ilícita de 

arm as, comparecerá en el término 
de S e z  días ante el Juzgado de Ins
trucción de dicha localidad, a cons
titu irse en  prisión.

R -9 5 5

1.466
S EM ITI EL R O D R IG U E Z. José, 

que fue alcalde de C artagena en el 
período rojo,- comparecerá en el té r 
mino de diez días ante el Juzgado 
Perm anente núm ero 3 de Cartagena, 
para  constituirse en prisión .

R —954

1.467 

LO PEZ-D IA Z S A L C E D O .  A na 
C arm en, de 29 años, h ija  de Julio  
y  de Sebastiana, natural de M adrid, 
casada, vecina de B arcelona, dom ici
liada últim amente en la  calle de A ri- 
bau, núm . 18, 1.2, I.íU procesada po t 
hurto , comparecerá en el término de 
seis días an te el Juzgado, de Instruc
ción núm ero 16 de Barcelona, para 
constitu irse  en prisión.

R —953

1.468
D IEG O  G A R C IA , Blas, de 26 años, 

soltero, labrador, h  j0 de Juan  y de 
Fernanda, natural y  vecino de Fe-' 
rreras de A bajo, actualm ente en ig
norado paradero, procesado por robó, 
com parecerá en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de A lcañices, para constituirse en p ri
sión.

R — 952

1.469
M O L IN A  M ER IN O , - Julián, hijo 

de Ju lián  y de M arciana, natural de 
V tllarta de los M ontes (B adajoz), so l
tero, herrero , de 22 años, dom icilia
do últim am ente en dicha localidad, 
procesado «por rebelión militar, com
parecerá en el término de veinte días 
ante el Juoz M ilita r Eventual núm e
ro  diez, afecto a la A uditoría  de G ue
rra en M érida, con destino cin la. plaza 
de A lm endralejo.

R—951

1.470
C A B A L FE R N A N D EZ , m aestr0 a r

mero, com parecerá en el plazo de 
siete días ante el C om andante Juez 
de Jefes y  Oficialas de A licante, con 
el fin de serle tomada declaración en 
el sumdrísimo núm ero 8-880.

R —950

1 .471 k

' PU EB LA  Y LOPEZ A D EB A , A n 
tonio. cuya residencia actua l se ig- 

y

n ora, procesado por r obo y homici-
 dio. comparecerá en el término die 

ocho días ante el Juzgado de Ins-
 trucción de Jarandilla, a , fin d© no

tificarle el auto de rem isión de con
dena.

R—1.185

1.472
 C Ó ST A  PIÑ EIRO, Julio, de 24 

años, solteró, hijo n a tu ra l d e .C o n - 
 suelo, m arinero, natural y  vecino de 
 ¿La' C oruña, con domicilió en Santa 

 M argarita , C orralón  de Pedreira, 5. 
que se encontraba cumpliendo con
dena en el Penal Fortaleza, de San 

• C ristóbal de Pamplona, de donde se 
evadió en 22 de mayo de 1938. y  al 
parecer, fué m uerto po r la  Fuerza 
pública, al hacerle resistencia, sin que 
pudiera com probarse / procesado por 
hurto, comparecerá en el térm ino de 
ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción núm ero 2 de dicha capital, para 
constituirse en prisión

R — 1.186

 1.473
LAG OS O TERO , Isidoro, de  43 

años, soltero, panadero, hijo de N . 
y  Pilar, na tu ra l y  vecino de M acedos, 
doscenocióndose su actual paradero, 
procesadlo p o r estafa, com parecerá 
en el término de ocho días ante el 
Juzgad0 de' Instrucción núm ero 2 de 
La C oruña, con objeto de ser in d a 
gado y reducido a prisión.

R —1-187

1.474

G A R C IA . Oliva, vecina de La C o
ruña, procesada por hurto , com pare
cerá <̂ n el térra n 0 de ocho días ante 
el Juzgado de Instrucción núm ero 2 
d e 'd ich a  capital, para ser indagada y 
reducjda a prisión.

R—1.189 

1.475

PEREZ FENOLL, Segundo, hijo de 
Segundo y de M aría, de 49 años, car
nicero, casado, natural de A lm azarrón 
(M urcia) y  vecino de La C oruña, 
calle del C om andante Fontanés, 3, 
tercero izqu ierda; y

R O D R IG U E Z  GIL. Félix, d e X34 
años, so ltero , carnicero, hijo de José 
M aría y  de Filomena, natural de M a
drid y vecino de La C oruña, calle 
del O rzán. 13, prim ero, ambos actual
m ente en ignorado paradero, proce
sados po r contrabando de tabaco, 
comparecerán en el térm ino de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 2 de La C oruña, con objeto 
dc am pliar su declaración indagatoria 
y ser reducidos a prisión

R —1.190
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1.476

NEIRA GUIMIL, Consuelo, de 31 
años, soltera, hija de José y de Con
cepción, natural de Lerez y vecina 
de Vigo, calle de la Herrería, 12,^ro- 
cesada por hurto, comparecerá en 
el término de ocho días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de La 
Coruña. para constituirse en prisión,

R—1.191

1.477 

CALVO TRIVIÑO, Jesusa, de 31 
años, sus labores, soltera, hija de 
Julio y de Victoria, natural de En
cinas de Esgueva, partido de Valoría 
la Buena, vecina que fué de La 
Coruña, Campo de Artillería, 20, 
bajo, procesada por corrupción de 
menores, comparecerá en el término 
de ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de La Coruña, a 
constituirse en prisión- 

R—1.192

1.478

* RIBES CARDO, José Teodoro, 
natural de Torres de Stgre, labrador, 
de 34 años, hijo de José y de María, 
domiciliado últimamente en el citado 
pueblo, procesado por hurto, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Lérida, para constituirse en prisión. 

R- - i .  193

1.479

BERMUDEZ BLANCO, Isidro, de 
23 años, hijo de Evaristo y de M a
ría, soltero, contable, natural de Sa- 
varos (Infiesto), provincia de Oviedo, 
se encontraba cumpliendo condena en 
la Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes de Valencia y fué puesto en 
libertad por los rojos, comparecerá 
en el término de diez días ante ej 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
Las Palmas (Canarias), para consti
tuirse en prisión.

R— 1.194

1.480

GILABERT VALLS, Pablo, hijo de 
Pedro y de Ramona, de 18 años, sol
tero, mecánico, con instrucción, n a 
tural de Bellvis (Lérida), partido ju 
dicial de Balaguer, vecino que fué de 
esta ciudad, y que se encontraba cum
pliendo condena por robo en la Es
cuela Industrial de Jóvenes de Alcalá 
de Henares, siendo puesto en libertad 
por los rojos, comparecerá en el té r
mino de diez días ante el Juzgado 
dtí Instrucción número 2 Je Las Pal
mas (Canarias).

R—1.195

1.481
SOTO CAMPOS, Luis, vecino de 

la parroquia de Paln^ou, procesado por 
homicidio frustrado y tenencia ilícita 
de arma de fuego, comparecerá en d  
término de diez días ante el Juzgado 
d© Instrucción de Lalín, para cons
tituirse en prisión.

R—1.196 ‘

1.482
ZARZUELA JIMENEZ, Miguel, de 

35 años, natural de Arco de la Fron
tera, soltero, labrador, hijo de M i
guel y de Francisca, domiciliado ú l
timamente en calle Padilla, 4, y Pri
sión Militar, de Valencia, procesado 
por hurto, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Liria, para constituirse 
en prisión.

R—U 97

1.483
OLMEDO BELLO, Macario, natu

ral de Tomelloso, soltero, cabo A via
ción roja, de 27 años, domiciliado 
últimamente en H Hospital del Vedat 
de Torrente, procesado por lesiones, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Liria, para constituirse en prisión, 
v R— 1.198

1.484
MURILLO RUIZ, Antonio, hijo de 

Guillermo y de Belén, natural de Ca
beza de Buey, soltero, barbero, de 24 
años, domiciliado últimamente en di
cha local dad. comparecerá en el tér
mino de ocho días ante el Juzgado 
Militar Eventual de Los Santos de 
Maimona (Badajoz)

R -1.199

1.485
GIM ENEZ ROMERO, Ramón, de 38 

años, hijo de José y Antonia, casado, 
natural de Gijón, vecino de Cabañas, 
cestero, con instrucción, gitano, bajo, de 
complexión regular, barba y pelo negro, 
moreno, procesado en causa número 82 
de 1940 por robo, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Jifzgado de 
Instrucción de Benavente, a fin de cons
tituirse en prisión.

R — 1.137

1.486
B A B R A  GARCIA, Alfonso, que viste  

chaqueta azul marino, pantalón claro, 
luce escudo de Falange, destocado, usa 
gafas de concha, de estatura más bien 
baja, delgado, color moreno o cetrino, 
con bigote muy fino, que según parece 
embarcó el día 5 de julio último en el 
vapor «Ciudad de Valencia» para el 
puerto de Palm a de M allorca, procesado

en causa número 131 de 1940 sobre es
tafa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cartagena para constituirse en prisión. 

R—1.139

1.487
FE R N A N D E Z  RO DRIG UEZ, F austi

no, de 18 años, soltero, carpintero, hijo 
de José y de Esperanza, natural y veci
no de Cangas dei Narcea, procesado en 
la causa número 35 de 1936 por tenencia 
ilícita de armas, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Cangas del Narcea (Asturias) 
con el fin de constituirse en prisión.

R —1.141

1.488
IB A R S R IBE S, Carmen, de 33 años, 

soltera, prostituta, cuyo últim o dom ici
lio fué en Madrid, calle de Pelayo, 42, 
segundo izquierda ; y

RODRIGUEZ ALVAREZ, Am elia, de 
24 años, casada, también prostituta y 
con igual domicilio que la anterior, pro
cesadas en causa número 68 de 1939, 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ca- 
latayud, al objeto de recibirlas indaga
toria y constituirse en prisión.

R — 1.142

1.489
U R IA  SAL, Alfredo, de 23 años, so l

tero, labrador, hijo de Manuel y de Car
men, natural y  vecino de Cuantas, en 
el concejo de Ibias (Cangas del Narcea), 
procesado en causa número 3 de 1936 
por lesiones, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Cangas del Narcea, con el fin de 
constituirse en prisión.

R  -1.143

1.490 
SE IN TE R E SA  la busca y captura de 

tres almohadas con sus fundas y almoha 
dones marcados con las iniciales B. Z., 
cuatro sábanas usadas, dos colchas am a
rillas, un abrigo claro seminuevo de ca
ballero, otro abrigo negro seminuevo de 
señora, un capote de m ilitar color gris 
en buen uso y un traje negro nuevo de 
caballero, efectos que fueron robados en 
la noche del 30 de julio último del do
micilio de Tiburcio Zapatero en el pueblo 
de Riveros de la Cueza, y caso de ser 
habidos sean puestos a disposición del 
Juzgado de Instrucción de Carrión de 
los Condes, en unión de la persona en 
cuyo poder se hallaren si no acreditara 
su legítim a adquisicin.

R—1.144

1.491
TE JED O R  FIG UEK O A, Eusebio, (a) 

«El Madriles», de 50 años, soltero, jor
nalero, hijo de Cipriano y de* Brauiia,
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natural de Paredes de Nava (Paleneia), 
cuya última residencia la tuvo en Casas 
Ibáñez en concepto de refugiado, des
apareciendo de dicha villa unos días an
tes de su liberación por las tropas na
cionales, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, procesado en 
causa número 44 de 1938 por hurto, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Casas Ibá- 
ñez para ser reducido a prisión.

R — 1.145

1.492

P A SC U A L  R U B IO , Orencio, de 35 
añ cs , h ijo  de Bonifacio y Jorja, casado,
Seciotario de Juzgado M unicipal, natu
ral de Ejea de los Caballeros, dom icilia
do últimamente en Sádaba, penado por 
la causa número 45 de 1937 sobre mal 
versación de caudales públicos, com pa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ejea 
de los Caballeros para constituirse en 
prisión, con el fin de cumplir la pena 
que le ha sido impuesta.

R — 1.146

1.493

M  ARREOS H E R R U ZO , Bartolomé, 
natural y vecino de Obejo (Córdoba), 
que tuvo su último dom icilio en el mis 
mo, comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado M ilitar de Obejo, 
sito* ?n el Paseo del Gran Capitán, local 
de la Auditoría de Guerra; para la prác
tica de diligencias en procedimiento su
ma rísirno que en el mismo se tramita 
con el número 36.327.

R —1.147
1.494

SAN CH EZ B A R R IO S, Luciano, natu
ral y  vecino de Obejo, que tuvo en el 
mismo su último domicilio, comparece
rá en termino de quince días ante el 
Juzgado Militar de Obejo, sito en el Pa
seo del Gran Capitán, local de la A udito
ría de Guerra, para la práctica de dili 
^encías en procedimiento sumarísirno que 
sn el mismo se tramita con el núme 
ro 36.324.

R — 1.148

1.495

P E R A L E S SAN CH EZ. R o s a l í a ,  y 
SANTIAGO FE R N A N D E Z, María, na 
:-urrd?s de Cádiz y Málaga, solteras, gi 
;anr¡<. sin profesión especial, de 18 y 30 
iño. domiciliadas últimamente en Má 
aga. playas de San Andrés, procesadas 
jor t.l delito de robo en sumario núme 
o 55 de 1939. comparecerán en término 
le diez días ante el Juzgado de Instrue- 
non 0^ Fstepona para eonstituiise en 
misión

R — 1.150 J;

1.496
1 M ONTERO ALONSO, Rufino, quien 

al iniciarse el Glorioso M ovimiento N a
cional tenía su domicilio en el Paseo di 
Extremadura, 138, M adrid, y  del cuai 
se desconocen sus demás circunstancias 
y  paradero, denunciado por infracción di 
la Ley de Caza en la finca de Fresne- 
doso en el mes de octubre de 1935, com 
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Escalona, con 
el fin de recibirle declaración en el su 
mario que por dicho hecho se sigue en 
el mencionado Juzgado con el número 58 
de 1935.

R —1.151

1.497
GOM EZ JIM E N E Z, Félix, vecino de 

Nombela y cuyas demás circunstancias 
personales y paradero actual se descono 
ce, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Esca
lona, al objeto de prestar declaración en 
el sumario que sobre tenencia ilícita de 
armas se sigue «ontra el mismo con el 
número 50 de 1936.

R — 1.152

1-498
R O D R IG U E Z H E R N A N D E Z, M erce

des, y  sus padres, Juan Rodríguez G a
rrote y Gregoria Hernández Jiménez, 
santeros que fueron de la ermita de 
Nuestra Señora de la Natividad, del pue
blo de M éntrida, y  hoy en ignorado pa
radero, procesados en causa número 9 de 
1934. sobre robo en dicha ermita, come
tido en 16 de enero de 1934. comparece
rán en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Escalona, con el 
fin de recibirles declaración.

R  — 1.153

1.499
G U T IE R R E Z ZA ZO . Mariano, y C i

priano García Sánchez, Gonzalo Rubio 
Lago. Valentín González Bobadilla. Fran
cisco García Gómez y Valentín Martín 
Rubio, vecinos de Nombela y actual
mente en ignorado paradero, procesados 
en causa número 41 de 1936. por allana
miento de morada en la Casa -Curato del 
pueblo de Nombela. comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Escalona, con el fin de 
rec’ birles declaración.

R— 1.154

1.500
R U FIN O , hijo de Victoriano «el H i

larión», Simón Pére¿ (a) «El Pellejero», 
Eugenio rollado. Emilio Gómez de Agüe
ro Pérez v Jesús Hidalgo Rodríguez, ve
cinos de Santa Olalla y cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen, 
presuntos autores del robo de conejos, 
gallinas y palomas a varios vecinos de 
Santa Olalla en los meses de abril y m ar

zo de 1936, comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Escalona, con el fia de prestar 
declaración.

BÉ-1.155
1.501

P E RE Z PE R E Z, Joaquín, de 40 años, 
soltero, súbdito portugués, avecindado 
últimamente en Zamora, calle de San 
Roque, 1, que el día 24 de junio de 1939 
prestaba servicios de guarda de noche 
en las obras en construcción existentes 
en el kilómetro 49 de la carretera de 
Toledo a Avila, y  hoy se desconoce su 
actual paradero, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Escalona, con el fin de recibirle 
declaración en el sumario que por robo 
de 419 pesetas al mismo en dicha fecha 
y  sitio últimamente citado se sigue cod  
el número 46 de 1939 e instruirle del de
recho que le reconoce el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal para 
mostrarse parte en dicha causa.

R— 1.156

1.502

LO PEZ H E R E D IA , Rafael, gitano, 
cuyas demás circunstancias personales 
se desconocen, procesado en causa nú
mero 30 de 1935, como autor del hurto 
de dos caballerías propiedad de Constan
cio González M oreno, vecino de Nuño- 
Gómez, hecho cometido 'e l primero de 
junio de 1935, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Escalona, con el fin de recibirle 
declaración.

R — 1.157

1.503

SAN CH EZ G O N Z A L E Z, Donato, y 
Valerio Sánchez Martín, Mariano G u
tiérrez Zazo, Natalio García y Constan
cio Gómez, vecinos de Nombela, hoy en 
ignorado paradero, comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Escalona, con el fin de 
recibirles declaración en el sumario que 
con el número 123 de 1934 se sigue, a 
virtud de denuncia de don Eusebio Bue
no, propietario de la finca «Valdelamue- 
la», contra varios vecinos del pueblo de 
Nombela sobre amenazas y hurto de 
bellotas.
. R— 1.358


